
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y 

CONTABLES 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

TESIS 

Regímenes Tributarios y el Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de los 

Micro y Pequeños Empresarios del Distrito de San Jerónimo – Cusco, año 2021 

 

Presentado por: 

Br. Latorre Huayllas Ruth Melanie 

Título a optar: 

Contador Público 

Asesor: 

Mg. CPC. Cunza Valdeiglesias Javier Orlando 

Línea de Investigación: 

Contabilidad en lo Empresarial 

CUSCO – PERÚ 

2022



i 
 

 

Agradecimientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ruth Melanie Latorre Huayllas 

Quiero agradecer en primer lugar a 

Dios, por haberme dado la oportunidad de 

superarme día a día, porque me sostuvo en 

los días difíciles, porque todo el esfuerzo 

logrado ha sido gracias a él y a su apoyo 

incondicional.  

Agradezco también a mi familia por 

su apoyo incondicional que siempre me han 

demostrado y muy especialmente a mis 

padres por el esfuerzo que siempre me 

inculcaron para que nunca renunciara a mis 

sueños, la comprensión y el apoyo que me 

dieron para que lograra mis metas y por 

enseñarme los valores fundamentales de la 

vida. 

También me gustaría agradecer a 

mis docentes universitarios por su guía y 

apoyo durante todos mis años de estudio 

para poder convertirme en la profesional 

que soy ahora.  



ii 
 

 

Dedicatoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ruth Melanie Latorre Huayllas 

 

 

  

Se lo dedico en primer lugar a 

Dios, por la fortaleza y la guía que me ha 

dado día a día para seguir adelante y al 

darme los medios necesarios para poder 

cumplir este sueño. 

Se lo dedico a mi familia por 

demostrarme su apoyo incondicional y por 

haberme impulsado siempre a seguir 

adelante y muy especialmente a mis padres 

Juan Fernando Latorre y Haydeé Huayllas, 

que lucharon siempre para ayudarme a 

hacer este sueño realidad.  

 



iii 
 

 

Nombres y Apellidos del Jurado de la Tesis y del Asesor 

 

Dictaminantes: 

 Mg. Patricia Paredes Valverde 

 Mg. Yadira Roque Pimentel     

Replicantes: 

 Mg. Fernando Philco Prado 

 Dr. Juan Cancio Curiza Carrasco 

Asesor de Tesis: 

 Mg. CPC. Javier Orlando Cunza Valdeiglesias 

  



iv 
 

 

Índice 
 

Agradecimientos ................................................................................................................ i 

Dedicatoria ....................................................................................................................... ii 

Nombres y Apellidos del Jurado de la Tesis y del Asesor ................................................. iii 

Índice ............................................................................................................................... iv 

Índice de Tablas ............................................................................................................. viii 

Índice de Figuras ............................................................................................................. xii 

Resumen ........................................................................................................................ xiii 

Abstract ........................................................................................................................... xv 

CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN ......................................................................................1 

1.1. Planteamiento del problema ......................................................................................1 

1.2. Formulación del problema ........................................................................................3 

1.2.1. Problema general ...................................................................................................... 3 

1.2.2. Problemas específicos ............................................................................................... 3 

1.3. Justificación de la investigación ................................................................................4 

1.3.1. Conveniencia ............................................................................................................ 4 

1.3.2. Relevancia social ...................................................................................................... 4 

1.3.3. Implicancias prácticas ............................................................................................... 4 

1.3.4. Valor teórico ............................................................................................................. 5 

1.3.5. Utilidad metodológica ............................................................................................... 5 

1.4. Objetivos de la investigación ....................................................................................5 

1.4.1. Objetivo general ....................................................................................................... 5 

1.4.2. Objetivos específicos ................................................................................................ 5 

1.5. Delimitación del estudio ...........................................................................................6 

1.5.1. Delimitación espacial ................................................................................................ 6 



v 
 

 

1.5.2. Delimitación temporal............................................................................................... 6 

1.6. Línea de investigación ..............................................................................................6 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO ..................................................................................7 

2.1. Antecedentes de la investigación ...............................................................................7 

2.1.1. Antecedentes internacionales .................................................................................... 7 

2.1.2. Antecedentes nacionales ........................................................................................... 8 

2.1.3. Antecedentes locales ............................................................................................... 11 

2.2. Bases Legales ......................................................................................................... 12 

2.3. Bases teóricas ......................................................................................................... 15 

2.3.1. Regímenes Tributarios ............................................................................................ 15 

2.3.2. Apreciación de los regímenes tributarios ................................................................. 30 

2.3.3. Obligaciones Tributarias ......................................................................................... 32 

2.3.4. Cumplimiento de las obligaciones tributarias .......................................................... 36 

2.3.5. Obligaciones formales............................................................................................. 37 

2.3.6. Obligaciones sustanciales ........................................................................................ 37 

2.3.7. Evasión Tributaria................................................................................................... 38 

2.3.8. Distrito de San Jerónimo ......................................................................................... 39 

2.4. Marco conceptual .................................................................................................... 43 

2.5. Hipótesis ................................................................................................................. 46 

2.5.1. Hipótesis general .................................................................................................... 46 

2.5.2. Hipótesis específicas ............................................................................................... 46 

2.6. Variables ................................................................................................................ 46 

2.6.1. Identificación de variables ...................................................................................... 46 

2.6.2. Operacionalización de variables .............................................................................. 47 

CAPÍTULO III: MÉTODO DE INVESTIGACIÓN ......................................................... 48 



vi 
 

 

3.1. Enfoque de investigación ........................................................................................ 48 

3.2. Alcance del estudio ................................................................................................. 48 

3.3. Diseño de investigación .......................................................................................... 48 

3.4. Población y muestra ................................................................................................ 49 

3.4.1. Población ................................................................................................................ 49 

3.4.2. Muestra ................................................................................................................... 49 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos ..................................................... 50 

3.5.1. Técnicas.................................................................................................................. 50 

3.5.2. Instrumentos ........................................................................................................... 50 

3.6. Validez y confiabilidad de instrumentos .................................................................. 50 

3.7. Procesamiento de datos ........................................................................................... 51 

CAPÍTULO IV: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN .......................................... 52 

4.1. Resultados respecto a los objetivos específicos ....................................................... 52 

4.1.1. Cumplimiento de las obligaciones tributarias .......................................................... 56 

4.1.2. Resultados del objetivo específico 1 sobre las tasas del régimen tributario .............. 70 

4.1.3. Resultados del objetivo específico 2 sobre los beneficios tributarios ....................... 76 

4.1.4. Resultados del objetivo específico 3 sobre las sanciones tributarias ......................... 83 

4.1.5. Resultados del objetivo específico 4 sobre la complejidad del sistema tributario ..... 89 

4.2. Resultados respecto al objetivo general ................................................................... 98 

CAPÍTULO V: DISCUSIÓN ......................................................................................... 101 

5.1. Descripción de los hallazgos más relevantes y significativos ................................. 101 

5.1.1. Hallazgos relevantes según el objetivo específico 1 sobre las tasas del régimen 

tributario ............................................................................................................... 101 

5.1.2. Hallazgos relevantes según el objetivo específico 2 sobre los beneficios 

tributarios ............................................................................................................. 102 



vii 
 

 

5.1.3. Hallazgos relevantes según el objetivo específico 3 sobre las sanciones 

tributarias ............................................................................................................. .103 

5.1.4. Hallazgos relevantes según el objetivo específico 4 sobre la complejidad del sistema 

tributario ............................................................................................................... 103 

5.1.5. Hallazgos relevantes según el objetivo general sobre la relación entre los regímenes 

tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias .................................. 104 

5.2. Limitaciones del estudio ....................................................................................... 104 

5.3. Comparación critica con la literatura existente ...................................................... 105 

5.4. Implicancias del estudio ........................................................................................ 107 

5.5. Aporte de investigación ........................................................................................ 107 

CONCLUSIONES ......................................................................................................... 108 

RECOMENDACIONES ................................................................................................ 110 

BIBLIOGRAFÍA ........................................................................................................... 111 

APÉNDICES ................................................................................................................. 118 

Apéndice N° 1: Matriz de Consistencia 

Apéndice N° 2: Matriz de Instrumento 

Apéndice N° 3: Instrumento de Recolección de Datos 

Apéndice N° 4: Validaciones del Instrumento 

Apéndice N° 5: Solicitud de información al MTPE 

Apéndice N° 6: Carta N° 1988-2021-MTPE/4.3 

Apéndice N° 7: Documento H.R. E-025369-202 

Apéndice N° 8: Solicitud de información a la SUNAT 

 

  



viii 
 

 

Índice de Tablas 

Tabla 1. Categorías en el Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) ............................ 17 

Tabla 2. Infracciones y sanciones en el Régimen Especial a la Renta (RER) .................... 22 

Tabla 3. Tasas del impuesto en el Régimen MYPE Tributario........................................... 23 

Tabla 4. Infracciones y sanciones en el Régimen MYPE Tributario .................................. 26 

Tabla 5. Infracciones y sanciones en el Régimen General ................................................ 30 

Tabla 6. Escala de valoración .......................................................................................... 52 

Tabla 7. Tipo de persona de los Micro y Pequeños Empresarios del distrito de San Jerónimo 

2021 ................................................................................................................................. 53 

Tabla 8. Régimen tributario de los Micro y Pequeños Empresarios del distrito de San 

Jerónimo 2021 ................................................................................................................. 53 

Tabla 9. Régimen tributario por Tipo de Persona de los Micro y Pequeños Empresarios del 

distrito de San Jerónimo 2021 .......................................................................................... 54 

Tabla 10. Elección del Régimen Tributario ...................................................................... 54 

Tabla 11. Cumple con la presentación de las declaraciones determinativas ..................... 56 

Tabla 12. Cumple con la presentación de las declaraciones informativas ......................... 58 

Tabla 13. Cumple y está de acuerdo con la determinación de los tributos a pagar ........... 59 

Tabla 14. Cumple con presentar libros contables en caso le soliciten ............................... 60 

Tabla 15. Cumple con la emisión de comprobantes de pago establecidos por la               

SUNAT............................................................................................................................. 61 

Tabla 16. Cumplimiento del pago de los tributos determinados ........................................ 63 

Tabla 17. Cumplimiento oportuno de la cancelación de los tributos determinados ........... 64 

Tabla 18. Cumplimiento del pago de las resoluciones de multa ........................................ 65 

Tabla 19. Cumplimiento del pago de las resoluciones de determinación .......................... 66 

Tabla 20. Cumplimiento del pago de cuotas de fraccionamiento ...................................... 67 



ix 
 

 

Tabla 21. Cumplimiento del pago de cuotas de aplazamiento ........................................... 68 

Tabla 22. Cumplimiento de pago de cuotas de refinanciamiento ...................................... 69 

Tabla 23. Conformidad de los contribuyentes con las categorías del Nuevo Régimen Único 

Simplificado ..................................................................................................................... 70 

Tabla 24. Conformidad de los contribuyentes con el impuesto único en el Nuevo Régimen 

Único Simplificado........................................................................................................... 71 

Tabla 25. Conformidad con la forma de determinar el Impuesto General a las Ventas en el 

Régimen Especial a la Renta, Régimen MYPE Tributario y Régimen General .................. 72 

Tabla 26. Conformidad de los contribuyentes con la forma de determinar el Impuesto a la 

Renta en el Régimen Especial a la Renta, Régimen MYPE Tributario y Régimen                         

General ............................................................................................................................ 73 

Tabla 27. Correlación de Spearman entre las tasas del régimen tributario y cumplimiento 

de las obligaciones tributarias ......................................................................................... 75 

Tabla 28. Conformidad de los contribuyentes con el impuesto en el Nuevo Régimen Único 

Simplificado ..................................................................................................................... 76 

Tabla 29. Conformidad de los contribuyentes con una disminución del Impuesto a la Renta 

en el Régimen Especial a la Renta.................................................................................... 77 

Tabla 30. Uso de libros contables en las Micro y Pequeñas Empresas del distrito de San 

Jerónimo 2021 ................................................................................................................. 78 

Tabla 31. Uso de libros y registros contables según sus ingresos en el Régimen MYPE 

Tributario ........................................................................................................................ 79 

Tabla 32. Uso de libros y registros contables establecidos por la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria en el Régimen General ................................. 80 

Tabla 33. Presentación de declaración jurada anual de las Micro y Pequeñas Empresas del 

distrito de San Jerónimo 2021 .......................................................................................... 80 



x 
 

 

Tabla 34. Correlación de Spearman entre los beneficios tributarios y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias ................................................................................................... 82 

Tabla 35. Nivel de conformidad respecto a los intereses moratorios establecidos por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria .......................... 83 

Tabla 36. Nivel de conformidad respecto a las multas establecidos por la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria ...................................................... 85 

Tabla 37. Nivel de conformidad respecto a las medidas coactivas establecidos por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria .......................... 86 

Tabla 38. Correlación de Spearman entre las sanciones tributarias y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias ................................................................................................... 88 

Tabla 39. Nivel de conformidad respecto a las resoluciones emitidas por la Administración 

Tributaria ........................................................................................................................ 89 

Tabla 40. Nivel de conformidad respecto al cierre de local como sanción establecida por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria .......................... 90 

Tabla 41. Nivel de satisfacción con el proceso de determinación de los tributos ............... 91 

Tabla 42. Valoración de la información y accesibilidad al cambio de régimen              

tributario ......................................................................................................................... 92 

Tabla 43. Nivel de conformidad con los límites de ingresos para pertenecer a un régimen 

tributario ......................................................................................................................... 94 

Tabla 44. Nivel de satisfacción con los límites de activos establecidos por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria .......................... 95 

Tabla 45. Correlación de Spearman entre la complejidad del sistema tributario y 

cumplimiento de las obligaciones tributarias ................................................................... 97 

Tabla 46. Resultados de la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnov ..................... 99 



xi 
 

 

Tabla 47. Correlación de Spearman entre los regímenes tributarios y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias ................................................................................................. 100 

 

  



xii 
 

 

Índice de Figuras 

Figura 1. Distritos de la Provincia del Cusco ................................................................... 41 

  



xiii 
 

 

Resumen 

La presente investigación intitulada “Regímenes tributarios y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los Micro y Pequeños Empresarios del distrito de San Jerónimo 

– Cusco, año 2021”, con la finalidad de demostrar el grado influencia de los regímenes 

tributarios en el cumplimiento de las diferentes obligaciones de carácter tributario de las 

MYPE del distrito de San Jerónimo, teniendo como objetivo general el “Determinar en qué 

medida se relacionan los Regímenes Tributarios con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo - Cusco 2021” 

y planteando como hipótesis general que “Los Regímenes Tributarios se relacionan 

significativamente con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y 

pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021”. La población de estudio 

estuvo conformada por 1068 empresarios, según información del Ministerio del Trabajo y 

Promoción del Empleo (MTPE), obteniéndose una muestra probabilística de 283 micro y 

pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo. La investigación es de tipo básica, 

enfoque cuantitativo, alcance descriptivo - correlacional, y diseño no experimental - 

transeccional. Asimismo, se utilizó la técnica de la encuesta y como instrumento el 

cuestionario con escala tipo Likert, cuyo coeficiente de fiabilidad Alfa de Cronbach es de 

0,724; siendo un valor aceptable. Los resultados permitieron afirmar que los Regímenes 

Tributarios se relacionan estadísticamente de manera directa con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo 

de la provincia de Cusco en el periodo 2021, lo que fue demostrado mediante el coeficiente 

de correlación r de Spearman, cuyo valor es de r = 0,243 con un 0,05 de nivel de 

significancia. Llegando a la conclusión general de que los Regímenes Tributarios se 

relacionan con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las micro y pequeñas 

empresas de San Jerónimo, de la provincia de Cusco durante el periodo 2021, puesto que el 
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nivel de cumplimiento no es el mismo en todos los regímenes tributarios. Los resultados y 

conclusiones del estudio permitieron identificar cual es la visión de los contribuyentes 

pertenecientes a las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo respecto al 

sistema tributario establecido por la SUNAT durante el periodo 2021, pues se evaluaron las 

tasas tributarias, los beneficios, sanciones tributarias y la complejidad del sistema tributario 

peruano desde la óptica del contribuyente, además de permitirnos conocer de qué forma 

están relacionados los diferentes regímenes tributarios y el cumplimiento de las distintas 

obligaciones tributarias, para lo cual se revisó la bibliografía correspondiente e 

investigaciones anteriores y afines al tema. 

PALABRAS CLAVES: Beneficios tributarios, regímenes tributarios, sanciones 

tributarias, tasas del régimen tributario. 
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Abstract 

The present investigation entitled "Tax regimes and compliance with tax obligations 

of Micro and Small Entrepreneurs of the district of San Jeronimo - Cusco, year 2021", with 

the purpose of demonstrating the degree of influence of tax regimes in compliance with the 

different tax obligations of the MYPE of the district of San Jeronimo, with the general 

objective of "Determining to what extent the Tax Regimes are related to compliance with 

the tax obligations of micro and small entrepreneurs of the district of San Jeronimo - Cusco 

2021" and proposing as a general hypothesis that "The Tax Regimes are significantly related 

to the fulfillment of the tax obligations of the micro and small entrepreneurs of the district 

of San Jeronimo - Cusco 2021". The study population consisted of 1068 businesspersons, 

according to information from the Ministry of Labor and Employment Promotion (MTPE), 

obtaining a probabilistic sample of 283 micro and small businesspersons from the district of 

San Jeronimo. The research is of a basic type, quantitative approach, descriptive - 

correlational scope, and non-experimental - transectional design. Likewise, the survey 

technique was used and as an instrument the questionnaire with a Likert-type scale, whose 

reliability coefficient Cronbach's Alpha is 0.724; being an acceptable value. The results 

allowed us to affirm that the Tax Regimes are statistically directly related to the compliance 

of the tax obligations of the micro and small entrepreneurs of the district of San Jeronimo of 

the province of Cusco in the period 2021, which was demonstrated by the coefficient of 

Spearman's r correlation, whose value is r = 0.243 with a 0.05 significance level. Reaching 

the general conclusion that the Tax Regimes are related to the compliance of the tax 

obligations of the micro and small companies of San Jeronimo, of the province of Cusco 

during the period 2021, since the level of compliance is not the same in all tax regimes. The 

results and conclusions of the study allowed us to identify the vision of the taxpayers 

belonging to the micro and small companies of the San Jeronimo district regarding the tax 
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system established by SUNAT during the 2021 period, since the tax rates, benefits, tax 

sanctions and the complexity of the Peruvian tax system from the perspective of the taxpayer, 

in addition to allowing us to know how the different tax regimes and compliance with the 

different tax obligations are related, for which the corresponding bibliography and previous 

and related investigations were reviewed to the topic. 

KEY WORDS: Tax benefits, tax regimes, tax penalties, tax regime rates. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Planteamiento del problema 

El problema del incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

empresarios es un problema que se ha ido acrecentando con el tiempo, así pues, esto fue 

corroborado por el Banco Mundial, el cual informó que, un gran número de empresas de 

economías emergentes y en desarrollo operan fuera del marco tributario de sus gobiernos, lo 

cual impacta de forma directa en la recaudación fiscal (Oshiro, 2022). Así, por ejemplo, la 

Tax Justice Network (2020) informa que no pagar tributos le cuesta cerca de US$ 427,000 

millones a las finanzas públicas ya sea de personas jurídicas o naturales en el mundo, además 

en el informe se detalla que en América Latina y África esta evasión de impuestos es menor 

que en Europa. 

En el Perú el incumplimiento de las diferentes obligaciones de carácter tributario es 

un problema que registra altos índices debido a la informalidad, así pues, se ha llegado a 

advertir que el 84.7% de las mypes de emprendedores son informales (Oshiro, 2022), lo que 

demuestra que desde un principio los contribuyentes no cumplen con los deberes formales 

exigidos por ley, por lo que legalmente no tienen obligaciones sustanciales, el cual es un 

problema que ha estado vigente por muchos años y que se acrecienta conforme las empresas 

y la población crecen, al respecto RPP Noticias (2021) informó que, el anterior jefe de la 

SUNAT (Luis Arias Minaya) señala que el 50% de del incumplimiento tributario les 

corresponde a las operaciones de las grandes empresas, en lo que corresponde al impuesto a 

las ganancias. Así mismo, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (SUNAT), indica que el Perú deja de recaudar cerca de S/ 15,900 millones por 

elusión tributaria, cifra que podría significar el 9% del crecimiento de la recaudación (La 

República, 2020). Esto se debe a los distintos medios utilizados por los contribuyentes con 

el fin de eludir el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 



2 
 

 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (2019), existen 

múltiples causas para la evasión tributaria, entre las cuales se encuentra la estructura del 

sistema tributario, el bajo nivel de educación de la población, la falta de simplicidad y 

precisión de la legislación tributaria, la inflación, la presión tributaria o elevadas alícuotas, 

la posibilidad de dejar cumplir sin mayores riesgos, falta de conciencia tributaria, la 

ineficiencia de la Administración Tributaria, entre muchas otras. Así mismo, la SUNAT 

informa que las regiones del Sur del país, así como las zonas de la frontera, registran un 

mayor porcentaje de personas naturales y jurídicas que evaden los impuestos, lo que genera 

grandes pérdidas para la economía peruana (Gestión El Diario de Economía y Negocios, 

2018). 

El incumplimiento tributario no es un problema ajeno a la ciudad del Cusco, pues en 

esta region existe un 82,5% de informalidad (Gestión El Diario de Economía y Negocios, 

2019), viéndose que el 46% de comerciantes de esta ciudad son informales, a pesar de que 

la Superintendencia Regional de Administración Tributaria suele realizar operativos con el 

fin de combatir el contrabando y la piratería (RPP Noticias, 2014); lo que demuestra que 

históricamente este problema sigue presente y no ha podido ser superado aún hoy en día. 

Todo lo mencionado anteriormente nos da a conocer, la existencia del problema del 

incumplimiento de las diferentes obligaciones de carácter tributario, lo que nos lleva a 

preguntarnos lo siguiente: ¿el incumplimiento de las obligaciones de carácter tributario por 

parte de los pequeños y micro empresarios estará relacionado con la apreciación que los 

contribuyentes tienen de los diferentes componentes que conforman los regímenes 

tributarios?, por lo tanto, esta investigación busca analizar el nivel de interrelación entre los 

regímenes tributarios y el cumplimiento de las diferentes obligaciones de carácter tributario 

de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo, analizándolo desde la 

perspectiva y la información que los contribuyentes tengan acerca del tema, tomando en 
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cuenta diferentes componentes que forman parte de los regímenes tributarios y las diferentes 

obligaciones de carácter tributario, los resultados obtenidos del estudio evidencian el 

problema del incumplimiento de las obligaciones tributarias, así como una base para orientar 

de forma correcta a las micro y pequeñas empresas acerca de lo importante que resulta 

asumir el pago de los tributos. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿En qué medida se relacionan los Regímenes Tributarios con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo - 

Cusco 2021? 

1.2.2. Problemas específicos 

a) ¿En qué medida se relacionan las tasas del régimen tributario con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021? 

b) ¿En qué medida se relacionan los beneficios tributarios con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito 

de San Jerónimo – Cusco 2021? 

c) ¿En qué medida se relacionan las sanciones tributarias con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de 

San Jerónimo – Cusco 2021? 

d) ¿En qué medida se relaciona la complejidad del sistema tributario con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021? 
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1.3. Justificación de la investigación 

El desarrollo de la presente investigación, es importante porque los resultados 

obtenidos nos permiten conocer la realidad tributaria de las micro y pequeñas empresas  que 

realizan operaciones económicas en el distrito de San Jerónimo, ya que en dicho distrito 

existen varios tipos de negocios dedicados a diferentes actividades empresariales, por lo que 

están inscritos en diferentes regímenes tributarios y por ende tienen diferentes obligaciones 

tributarias; de esta manera, la investigación está justificada por los siguientes motivos: 

1.3.1. Conveniencia 

La investigación que se propone es viable y conveniente para ser desarrollada, pues 

para lograr los objetivos del estudio, la investigación ha empleado su propia metodología, 

elaborando cuestionarios acordes a ambas variables del estudio y se han tabulado los datos 

relevantes para presentar los resultados finales y poder establecer la interrelación que existe 

entre los regímenes tributarios y el cumplimiento de las diferentes obligaciones tributarias. 

1.3.2. Relevancia social 

Este estudio posee relevancia ya que busca orientar a los empresarios sobre las 

diferentes obligaciones tributarias que deben cumplir de acuerdo al régimen tributario en el 

que se encuentren registrados dependiendo de las diversas actividades comerciales que 

desempeñan. Además, se espera lograr, con esta investigación, el generar consciencia sobre 

la importancia del cumplimiento de dichas obligaciones, pudiendo ser estas sustanciales o 

formales, y poder hacerles comprender las consecuencias que el incumplimiento de dichas 

obligaciones les traería. 

1.3.3. Implicancias prácticas 

La presente investigación nos sirve para hallar el nivel de interrelación que existe 

entre los regímenes tributarios y el cumplimiento de las diferentes obligaciones de carácter 

tributario. Asimismo, nos permitirá informar sobre las infracciones y el costo de las 
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sanciones que la Administración Tributaria puede imponer cuando dichas obligaciones no 

son cumplidas. 

1.3.4. Valor teórico 

La actual investigación es importante porque nos permite ampliar el conocimiento 

que se tiene sobre las obligaciones de carácter tributario, determinando el nivel de 

interrelación existente entre cada régimen tributario y el cumplimiento de las diferentes 

obligaciones de carácter tributario. 

1.3.5. Utilidad metodológica 

Los resultados del estudio contribuyen al conocimiento metodológico para investigar 

relaciones que pueden existir entre el par de variables propuestas, pues los instrumentos de 

recolección de datos constituirán una herramienta para que otros investigadores puedan 

aplicarlos, a fin de plantear alternativas para mejorar y establecer estrategias que busquen 

solucionar el problema encontrado. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar en qué medida se relacionan los Regímenes Tributarios con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito 

de San Jerónimo - Cusco 2021. 

1.4.2. Objetivos específicos 

a) Determinar en qué medida se relacionan las tasas del régimen tributario con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 

b) Determinar en qué medida se relacionan los beneficios tributarios con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 
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c) Determinar en qué medida se relacionan las sanciones tributarias con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 

d) Determinar en qué medida se relaciona la complejidad del sistema tributario 

con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 

1.5. Delimitación del estudio 

1.5.1. Delimitación espacial 

Para desarrollar la presente investigación se tienen como punto de estudio a los micro 

y pequeños empresarios ubicados en el distrito de San Jerónimo, que pertenece a la provincia 

de Cusco. 

1.5.2. Delimitación temporal 

El estudio se encuentra comprendido en el periodo tributario 2021. 

1.6. Línea de investigación 

La línea de investigación será la Contabilidad en lo Empresarial, ya que esta línea 

está contemplada en la Contabilidad como profesión y la circunscribe en el ámbito 

empresarial, al investigar los hechos económicos, los sistemas de contabilidad, la 

información de origen financiero y como inciden en los involucrados al tomar decisiones 

para lograr mejores ganancias. Sabemos que la ciencia contable es la herramienta por la cual 

se mide la gestión de una empresa, dicha ciencia se basa en las normas internacionales 

emitidas para el tema, junto a las ordenanzas jurídicas peruanas y las leyes tributarias. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Antecedente internacional N° 1: 

Zuazo, L. & Pérez, I. (2016), desarrollaron un trabajo de investigación (Monografía) 

titulado “Causas del Incumplimiento de Deberes Formales de los Contribuyentes del 

Régimen Tributario Simplificado” en la Universidad Mayor de San Andrés de Bolivia, para 

obtener el Diplomado en Tributación, cuyo objetivo general era el de “analizar las causas 

del incumplimiento de cada deber formal que poseen los deudores tributarios pertenecientes 

al Régimen Tributario Simplificado (Comerciantes Minoristas)”, usando como diseño 

metodológico procedimientos exploratorios - descriptivos, usando como método para lograr 

su objetivo la observación directa, la entrevista informal y la recopilación documental 

llegaron a los resultados de que “gran partan de los minoristas tiene desconocimiento del 

régimen tributario simplificado debido a la falta de información del Servicio de Impuestos 

Nacional”, arribando a la conclusión general de que “la deficiente cultura tributaria ejerce 

influencia directa sobre el cumplimiento de los deberes de carácter formal tributario”. 

Antecedente internacional N° 2: 

Sánchez A., Sonia (2018), desarrolló un trabajo de investigación (Monografía) 

titulado “Incumplimiento de Deberes Formales en el Régimen Tributario Simplificado” en 

la Universidad Mayor de San Andrés de Bolivia, para obtener el Diplomado en Tributación, 

con el objetivo general de “hallar los factores que ocasionan el no cumplimiento de cada 

deber formal existente en el Régimen Tributario Simplificado”, usando una metodología 

descriptiva, cuantitativa y no experimental, llegando a determinar a través del instrumento 

utilizado “que de aquellos deudores tributarios registrados en el RTS, el 48% de ellos asegura 

saber “poco” sobre los deberes de carácter formal que deben asumir, quienes no cumplen 
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con dichos deberes y evaden impuestos debido a la ignorancia acerca de la norma, asimismo, 

los participantes afirman que no reciben el mínimo conocimiento sobre sus deberes y 

derechos cuando se apersonan a las oficinas de impuestos nacionales para hacer trámites de 

cualquier tipo. También, el 44% asegura que estas oficinas llevan a cabo procedimientos 

para fiscalizar y controlar el RTS de forma regular, ocasionando que diversos deudores se 

aprovechen de este régimen en el cual se les exige menos” llegando a la conclusión de que 

“algunos contribuyentes, dentro de sus razones para no pagar los impuestos que le 

corresponden y pueden ser válidas es la falta de equidad que se presenta entre los 

contribuyentes que cumplen de manera satisfactoria con sus obligaciones y quienes no lo 

hacen así, ya que por ejemplo, si existe un contribuyente que paga sus impuestos de forma 

cumplida y existe otro que no lo hace así. Los servicios que ambos reciben por parte del 

Estado son exactamente los mismo, las sanciones que reciben también son las mismas, es en 

este punto donde el contribuyente cumplido no ve el caso de seguir pagando puntualmente 

ya que no existe en dicho servicio diferencia alguna para quienes no pagan, siendo el mejor 

incentivo para que los ciudadanos que paguen impuestos es saber que el dinero se está 

gastando de manera transparente y sean parte de dichos beneficios”. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Antecedente nacional N° 1: 

Pastor A., Grosman (2019), desarrolló una tesis titulada “Los Regímenes Tributarios 

y el Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las Empresas de la Provincia de San 

Marcos – Cajamarca, 2018” en la Universidad Nacional de Cajamarca de Perú, con el fin 

de conseguir el grado de Maestro en Ciencias, cuyo objetivo más importante era el de 

“encontrar la forma en la que incide cada régimen tributario en el tema de cumplimiento de 

los deberes tributarios en empresas que realizan sus actividades en la provincia de San 

Marcos”, usando la metodología de Hipotético/Deductivo, obteniendo como resultado que 
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“el test Chi cuadrado arroja un valor de 15.821>7.815 significa que la incidencia más grande 

está en el RG con 90%, seguido del Nuevo RUS con 80% y las menores incidencias están 

en el RER con 60% y por último el  MYPE Tributarios con 35%”, concluyendo que “respecto 

a la relación entre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y el régimen al que están 

sujeto los contribuyente, se determina que los regímenes tributarios tienen incidencia 

significativa en el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en las empresas de la 

provincia de San Marcos”.  

Antecedente nacional N° 2: 

Ocrospoma C., Fiorela (2018), desarrolló una tesis titulada “Los Regímenes 

Tributarios y las Obligaciones Tributarias de los Pequeños y Medianos Contribuyentes del 

Distrito de Huacho” en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión – Perú, para 

obtener el grado de Contador Público, siendo su propósito general el “encontrar la influencia 

que ejercen los Regímenes Tributarios sobre los deberes tributarios de los medianos y 

pequeños deudores tributarios pertenecientes al Distrito de Huacho”, usando como 

metodología con enfoque cuantitativo, de tipo histórico – descriptivo – explicativo – 

analítico y un diseño de naturaleza no experimental; obteniendo como resultados de la 

investigación “al contrastar la hipótesis principal mediante el Chi cuadrado se tiene como 

resultado 70.15 > 26.30 por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

planteada que indica que Los Regímenes Tributarios influyen en las Obligaciones 

Tributarias de los Pequeños y Medianos Contribuyentes del Distrito de Huacho”, por lo que 

llegó a la conclusión de que  “los diferentes Regímenes de tributación tienen una importante 

influencia sobre los deberes tributarios de los medianos y pequeños deudores tributarios 

pertenecientes al Distrito Huacho, ya que definen procedimientos y disposiciones para la 

determinación oportuna y correcta de las obligaciones de carácter tributario correspondientes 
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y surgidas de las operaciones económicas que realizan, y llevar a cabo erogaciones 

voluntariamente dentro del tiempo fijado por la entidad administradora de tributos”. 

Antecedente nacional N° 3: 

Mauricio P., Jessica (2019), desarrolló una tesis titulada “El Régimen MYPE 

Tributario y el Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes de 

Tiendas Súper Huánuco 2018” en la Universidad de Huánuco – Perú, para obtener el grado 

de Contador Público, con objetivo general de “determinar la relación entre el RMT y el 

acatamiento de los deberes tributarios de los emprendedores de Tiendas Súper, ubicado en 

Huánuco, en el año 2018”, usando una metodología de estudio correlacional, descriptivo, 

cuantitativo y diseño de naturaleza no experimental; de los resultados de la investigación se 

llegó a establecer que “la interrelación entre el RMT con el acatamiento de los deberes 

tributarios al haberse obtenido 0.569 de coeficiente Pearson, el mismo muestra que la 

interrelación entre ambas variables es positiva”, llegando a la concluir que “la variable 

independiente, Régimen MYPE Tributario tiene una relación significativa con la variable 

dependiente, cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes del Centro 

Comercial Tiendas Súper de Huánuco, ya que los resultados indican que los comerciantes 

tienen poco conocimiento de la normatividad del Régimen MYPE Tributario y de los 

beneficios que ésta norma establece para los micro y pequeños empresarios, que quieran 

acogerse a este régimen”. 

Antecedente nacional N° 4: 

Laurencio S., Keyly (2019), desarrolló una tesis titulada: “El Régimen Tributario y 

su Relación con la Evasión de Impuestos de los Comerciantes del Mercado de la Provincia 

de Pachitea – Huánuco - 2019” en la Universidad de Huánuco – Perú, para obtener el grado 

de Contador Público, siendo el propósito general de la investigación el de “encontrar la 

interrelación que existe entre la variable régimen tributario y la otra denominada evasión de 
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impuestos de los emprendedores en un mercado en la provincia de Pachitea, ubicado en 

Huánuco, en el periodo 2019”, usando una metodología cuantitativa, explicativa y diseño de 

naturaleza no experimental y transversal, obteniendo como resultado de la investigación que 

“de acuerdo al coeficiente Pearson cuyo índice resultó 0.945, por lo que se acepta la 

Hipótesis principal que indica que Existe relación estadísticamente significativa entre el 

Régimen Tributario y la Evasión de Impuestos”, por lo que se llegó a la conclusión general 

de que “el Régimen tributario posee una relación positiva con la variable evasión de 

impuestos de los comerciantes del mercado de la Provincia de Pachitea, ubicado en 

Huánuco”. 

2.1.3. Antecedentes locales 

Antecedente local N° 1: 

Apaza, M. & Bonifacio, R. (2017), desarrollaron una tesis titulada: “Cultura 

tributaria y obligaciones tributarias en los comerciantes del Mercado Central del Distrito 

de Paruro, Cusco - 2017” en la Universidad Peruana Unión, para obtener el título de 

Contador Público, cuyo objetivo ha sido el de “encontrar la interrelación existente entre la 

cultura tributaria y los deberes tributarios de los emprendedores en el mercado central de 

Paruro, ubicado en Cusco, periodo 2017”, usando una metodología de enfoque cuantitativo 

y un diseño no experimental - transaccional, el autor encontró como resultado de la 

investigación “para determinar la correlación entre las obligaciones tributarias y cultura 

tributaria se usó el método estadístico de correlación de Tau-b de Kendall dando como 

resultado r²= .748, lo que indica que la variación de la obligación tributaria se explica por la 

variación de la cultura tributaria en un 74.8%, la cual es muy significativa, por lo que se 

acepta la hipótesis alterna que indica que Existe una relación directa positiva entre ambas 

variables”, concluyendo que “existe una relación directa significativa entre obligaciones 

tributarias y cultura tributaria en los comerciantes del mercado central del distrito de Paruro”. 
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Antecedente local N° 2: 

Atauchi, J. & Cahuana, Y. (2019), desarrollaron una tesis titulada: “Obligaciones 

Tributarias y las Contingencias Fiscales de los Contribuyentes del Centro Comercial El 

Molino I, Distrito Santiago, Cusco - 2017” en la Universidad Andina del Cusco, con el fin 

de conseguir el grado de Contador Público, teniendo como propósito general “determinar en 

qué medida se cumplen los deberes tributarios y contingencias de orden fiscal de los 

deudores tributarios que laboran en el Centro Comercial mencionado anteriormente”, usando 

una metodología aplicada - práctica, descriptiva, cuantitativa y diseño de naturaleza no 

experimental, teniendo como resultados que “las obligaciones tributarias se cumplen en alto 

nivel, en cambio las contingencias fiscales tiene bajo nivel de cumplimiento, puesto que se 

percibe que la mayoría de deudores cumplen con poco más del 95% de sus deberes 

tributarios de tipo formal, excepto con el uso de registros y libros contables, el 73.5% de 

deudores cumplen con este aspecto; seguidamente, los deberes tributarios de tipo formal se 

cumplen en el 75% de deudores, por tal motivo algunas contingencias fiscales, entre ellas 

las multas estuvieron por debajo del 30% en el transcurso del periodo analizado, asimismo, 

con respecto a la contingencia cierre de establecimiento, el 34.90% afirma que atravesaron 

un cierre temporal, y a 2.9% de ellos se les realizó el cierre en un par de ocasiones”, 

concluyendo que “el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias es ALTO y las 

contingencias fiscales es de nivel BAJO en los contribuyentes del centro comercial el Molino 

I periodo 2017”. 

2.2. Bases Legales 

Dentro de las bases legales que sirven de sustento legal a este estudio y que se 

consideraran para el desarrollo se tienen los siguientes Decretos Legislativos, Decretos 

Supremos y Resoluciones de Superintendencia: 
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 Decreto Legislativo N° 937, Texto actualizado el 20.12.2016 mediante Decreto 

Legislativo N° 1270; Texto del Nuevo Régimen Único Simplificado. 

El decreto contiene el Texto del NRUS, que contiene 23 artículos, 2 disposiciones 

transitorias y 5 finales. 

 Decreto Legislativo N° 943, Ley del Registro Único del Contribuyente. 

Este decreto contiene la Ley del RUC, que contiene 9 artículos, Apéndice y 2 

disposiciones finales. 

 Decreto Supremo N° 29 – 94 – EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley 

del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. 

Este decreto contiene el Reglamento de la Ley del IGV e ISC, que contiene 3 

Títulos, divididos de la siguiente forma: en el Título I: se habla del IGV, dividido 

en once (11) Capítulos y once (11) artículos con subdivisiones; en el Título II se 

habla del ISC, dividido en tres (03) Capítulos y quince (15) artículos; finalmente 

en el Titulo III se consignan las disposiciones transitorias y finales, compuesto por 

diecisiete (17) disposiciones, de las cuales tres fueron derogadas mediante DS N° 

45 – 99 – EF. 

 Decreto Supremo N° 122 – 94 – EF y sus modificatorias, Reglamento de la 

Ley del Impuesto a la Renta. 

Este decreto contiene el Reglamento de la Ley del IR el cual contiene 13 

Capítulos, 1 disposición universal, 64 Artículos, 16 Disposiciones Finales y 

Transitorias, 2 Anexos, y Otras Disposiciones Transitorias compuestas por 7 

disposiciones. 

 Decreto Supremo N° 055 – 99 – EF, Texto Único Ordenado de la Ley del 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. 
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Este decreto establece el TUO de la Ley del IGV e ISC, el cual contiene 3 títulos, 

16 capítulos, 79 artículos, un total de 18 disposiciones finales, complementarias y 

transitorias y, por último, 5 apéndices. 

 Decreto Supremo N° 179 – 2004 – EF y sus actualizaciones. Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Este decreto fue actualizado el 10 de mayo de 2020 mediante Decreto Legislativo 

N°1488, mediante el cual se establece el TUO de la Ley del IR. Ratificado al 

octavo día de diciembre en el año 2004 y actualizado al 15 de marzo de 2007. Este 

Texto contiene 17 capítulos, compuesto por 124 artículos y 52 disposiciones 

finales y transitorias. 

 Decreto Supremo N° 133 – 2013 – EF. Texto Único Ordenado del Código 

Tributario. 

Este decreto aprueba el TUO del Código Tributario, que fue publicado el 22 de 

junio de 2013. Este documento contiene 1 Título preliminar, 17 normas, 205 

artículos, 4 libros, 27 disposiciones transitorias 73 disposiciones finales y 3 tablas 

de sanciones e infracciones. 

 Decreto Supremo N° 403 – 2016 – EF y sus modificatorias, Reglamento del 

Decreto Legislativo que crea el Régimen MYPE Tributario del Impuesto a la 

Renta. 

Este decreto contiene el Reglamento del Decreto Legislativo creador del RMT, el 

cual consta de tres (03) Capítulos, ocho (08) Artículos, 2 Disposiciones 

Transitorias, una (01) Disposición Final, 1 Disposición de modificación y 1 

Disposición de derogación. 
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 Resolución de Superintendencia N° 007 – 99 / SUNAT. Reglamento de 

Comprobantes de Pago. 

Esta resolución fue actualizada el 30 de noviembre de 2019 mediante RS N° 252 

– 2019/SUNAT. El documento contiene de cinco (05) Capítulos, veinte (20) 

Artículos y 7 Disposiciones Finales y Transitorias. 

 Resolución de Superintendencia N° 210 – 2004 / SUNAT. Disposiciones 

Reglamentarias de la Ley del Registro Único de Contribuyentes. 

Esta resolución fue actualizada el 14 de diciembre de 2020 mediante RS N° 2017 

– 2020 / SUNAT, donde se aprueban las Disposiciones Reglamentarias del DL N° 

943 que dio por aprobadas las Disposiciones Reglamentarias, las cuales están 

compuestas por tres (03) Capítulos, treinta y dos (32) Artículos, catorce (14) 

Disposiciones Finales y una (01) Disposición Transitoria. 

2.3. Bases teóricas 

2.3.1. Regímenes Tributarios 

De acuerdo con la Plataforma digital única del Estado Peruano (2019) se trata de 

categorías donde cualquier persona jurídica o natural que decide iniciar o poner en marcha 

una actividad económica debe registrarse en la SUNAT. Los regímenes son categorías que 

definen la forma de pagar los impuestos, por lo que existen diferentes niveles para el pago 

los cuales son: 

2.3.1.1. Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) 

Para la Ley del IR (2020), el NRUS es una categoría orientada a personas de índole 

natural, y es diseñado para productores y comerciantes pequeños que llevan a cabo la venta 

de servicios o productos a usuarios finales, además en esta categoría se acogen los individuos 

que ejecutan cualquier oficio. En el NRUS se realiza la erogación de un monto mensual fijo, 

considerando los ingresos o compras, dicho monto sustituye el abono a otros tributos. 
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A) Personas que pueden acogerse: 

Considerando la Ley del IR (SUNAT, s.f.), en la cual se menciona que las siguientes 

personas pueden registrarse: 

- Las sucesiones indivisas y personas naturales que cuentan con un pequeño 

emprendimiento y satisfacen las necesidades de usuarios finales. 

- Las personas que llevan a cabo oficios, como un pintor, gasfitero, carpintero, 

entre otros, mas no son referentes a carreras profesionales universitarias. 

B) Actividades no permitidas en el NRUS: 

Según la Ley del IR (SUNAT, s.f.) no se permite realizar las siguientes actividades: 

- Transporte terrestre internacional o nacional de personas. 

- Traslado de mercadería en automotores cuya capacidad es de 2TM (toneladas 

métricas) como mínimo. 

- Organización de eventos públicos. 

- Negocios tragamonedas, casinos y similares. 

- Venta de inmuebles. 

- Publicidad, propaganda y agencias de viajes. 

- La entrega de bienes por la modalidad de consignación. 

- Venta de combustibles en estado líquido y demás productos que resultan de los 

hidrocarburos, conforme al Reglamento para la Comercialización de 

Combustibles Líquidos y otros productos derivados de los Hidrocarburos. 

- Rematadores, notarios, martilleros; agencias corredoras de bolsa y productos u 

actividades particulares, agencias de aduana; auxiliares de seguros e 

intermediarios. 

- Prestación de servicios de terminales almacenadores y depósitos de aduanas. 

- Llevar a cabo actividades sujetas al Impuesto Selectivo al Consumo. 
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- Tramitar o efectuar cualquier destino, régimen u operación aduanera, con 

excepción de los deudores tributarios: 1. que tengan como domicilio fiscal un 

establecimiento en un área de la frontera, importen productos para su consumo 

menores a los 500 dólares mensuales; y/o, 2. que exporten productos mediante 

destinos aduaneros particulares con excepción de lo previsto en incisos c. y b. 

del art. 98 de la Ley General de Aduanas; y/o 3. Quienes exporten 

definitivamente productos, mediante el despacho simplificado de exportación, 

siguiendo los lineamientos de la norma respectiva. 

- Actividades sujetas al Impuesto a la Venta de Arroz Pilado. 

C) Límites a cumplir para pertenecer al NRUS: 

Según la Ley del IR (SUNAT, s.f.) para estar en el NRUS no se debe superar los 

límites establecidos que se mencionan a continuación: 

- Ingresos brutos anuales de S/ 96,000 como máximo. 

- Valor de los activos fijos (excepto predios y automotores) de S/70,000 máximo. 

- Actividades en solo una sede o establecimiento de producción. 

- Adquisiciones anuales que no superen los S/96,000. 

D) Montos a pagar por categoría: 

Para realizar las declaraciones y pagos en el NRUS la Ley del IR (SUNAT, s.f.), 

propone dos categorías, exhibidas en la tabla 1. 

Tabla 1 

Categorías en el Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) 

 
Nota. Si en un mes se supera los S/ 8,000 soles, ya sea en las ventas, las compras o 

en ambos, entonces se deberá optar por un régimen tributario diferente al (SUNAT, s.f.). 
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Las declaraciones y pagos en este régimen tributario se realizan según el cronograma 

mensual de vencimientos, conforme al número del extremo derecho del RUC del deudor. 

E) Comprobantes de pago en el NRUS: 

Según la Ley del IR (SUNAT, s.f.), los documentos a solicitar a los proveedores en 

este régimen al comprar productos, pueden ser los comprobantes de pago, como facturas o 

tickets que contengan el RUC del comprador, el importe del impuesto discriminado y 

nombre. Asimismo, en el NRUS no está permitido emitir liquidación de compra alguna, 

facturas y demás comprobantes para sustentar el crédito fiscal; solo está permitido emitir 

tickets y boletas de venta, si se emiten dichos comprobantes no se debe deducir ningún 

impuesto de tales operaciones. La emisión de comprobantes de pago en ventas inferiores a 

5 soles no es obligatoria, excepto por la exigencia de la misma. 

F) Libros y registros contables en el NRUS: 

La Ley del IR (SUNAT, s.f.) menciona que los deudores tributarios pertenecientes al 

NRUS no tienen la obligación de utilizar algún registro o libro contable, mucho menos 

requieren un profesional en contabilidad. No obstante, sí tienen las siguientes obligaciones: 

1) Mostrar su Ficha RUC y los emblemas o signos que la SUNAT proporciona; 2) Almacenar 

los documentos de pagos, tanto de compras, como por las ventas realizadas; y 3) Mostrar la 

serie de constancias de pago referentes a los 2 periodos más recientes. 

G) Sanciones y multas en el NRUS: 

Para la Ley del IR (SUNAT, s.f.) las situaciones más comunes que generan infracción 

son referentes a: 1) la no entrega de tickets o boletas de venta, o documentos diferentes a 

ellos, o de documentos no permitidos en el NRUS. 2) no exhibe la Ficha RUC en un espacio 

plenamente visible, mucho menos los signos o emblemas que la SUNAT les proporciona. Si 

alguna infracción es cometida cuando SUNAT hace la inspección, se procede al 

levantamiento de un acta donde se detalla la situación y se aplicará sanciones como multas 



19 
 

 

o el cierre del establecimiento por un periodo determinado. 3) no presenta el pago y 

declaración del monto NRUS durante el plazo establecido. Esta situación implica la 

aplicación de multas por los meses donde se produzca dicha infracción. 

2.3.1.2. Régimen Especial del Impuesto a la Renta (RER) 

El RER está orientado a las personas jurídicas o con negocio cuyas rentas provengan 

de industrias o actividades comerciales y de servicios. (SUNAT, 2021a) 

A) Personas que pueden acogerse: 

De acuerdo a la SUNAT (2021a) las personas que pueden acogerse son las empresas 

pequeñas que comercializan bienes, tanto de adquisición como producción, o prestación de 

servicios. En este régimen pueden registrarse los sujetos con personería jurídica y natural. 

B) Actividades no permitidas en el RER: 

Para la Ley del IR (SUNAT, 2021a) el RER no permite realizar las actividades que 

se mencionan posteriormente: 

- Construcción. 

- Organización de eventos públicos 

- Traslado de mercaderías 

- Tragamonedas, casinos y parecidos. 

- Venta de inmuebles. 

- Publicidad o propaganda y agencias de viajes. 

- Actividades relacionadas a profesiones médicas y odontólogas, ingeniería, 

arquitectura, consultaría fiscal, auditoría y teneduría de registros, contabilidad, 

jurídicas, veterinarias y demás actividades relacionadas a la consultoría en 

informática, programación u otros; servicios proveedores de información, 

programas informáticos y software, mantenimiento de equipos periférico y 
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computadores, asesoría empresarial y de gestión, aquellas actividades 

generadoras de rentas internacionales. 

- También están excluidas las actividades de rematadores, notarios, comisionistas 

y martilleros; agencias corredoras de bolsa o productos; agentes aduaneros; 

auxiliares e intermediarios de seguro; comercio de combustibles en estado 

líquido y demás productos resultantes de hidrocarburos, conforma a su 

reglamentación; terminales de almacenamiento y depósitos de aduanas. 

C) Límites a cumplir para pertenecer al RER: 

La Ley del IR (SUNAT, 2021a) afirma que para pertenecer al RER deben cumplir 

los siguientes límites: 

- Ingresos netos en un año de S/525,000 como máximo. 

- Adquisiciones anuales de S/525,000 como máximo, a excepción de activos fijos. 

- Activos fijos con valor menor o igual a S/126,000 (excepto vehículos y predios). 

- 10 empleados como máximo, si se realizan actividades donde se estlabezca más 

de 1 horario laboral, la cantidad de trabajadores se entenderá por cada horario. 

D) Cálculo, declaración y pago del impuesto: 

Para realizar las declaraciones y pagos en el RER, la Ley del IR (SUNAT, 2021a) 

define un par de clases de impuestos los cuales son: 

- IR, cuya tasa es 1.5% de todos los ingresos netos en un mes. 

- IGV cuya tasa es 18%. 

Las declaraciones y pagos en este régimen tributario se realizan conforme al 

cronograma mensual de vencimientos, de acuerdo al último número del RUC del deudor. 

Considerando que la cancelación mensual de los impuestos se lleva a cabo el día 1 del 

siguiente mes, utilizándose para ello el formulario 621 denominado “IGV – Renta Mensual”; 

exceptuándose la obligación de presentar dicho formulario cuando los ingresos percibidos 
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se encuentren exonerados del IR y se lleven a cabo actividades no sujetas al IGV y cuando 

no se desarrollaron operaciones en ese mes. 

En este régimen tributario no tiene la obligación de presentar declaraciones juradas 

anuales; sin embargo, si pertenecieron al RMT o RG en un tiempo dentro del periodo anual, 

sí se deberá presentar la DJ de un año donde se señalen los datos de dicho mes. 

E) Comprobantes de pago en el RER: 

Según la Ley del IR (SUNAT, 2021a), los documentos a solicitar a los proveedores 

en este régimen al comprar productos, pueden ser las facturas o tickets que contengan el 

RUC del comprador, la cantidad indicada del impuesto y su nombre. 

Asimismo, en el RER al vender se puede emitir boletas de venta, facturas o tickets; 

y, es posible emitir diferentes comprobantes como las notas de crédito y débito, guía de 

remisión transportista y remitente en caso de traslados de mercadería. 

F) Libros y registros contables en el RER: 

La Ley del IR (SUNAT, 2021a) establece que los deudores pertenecientes al RER 

tienen el deber de usar los libros de contabilidad que siguen:  

- Registro de ventas (con la respectiva legalización previa a su utilización). 

- Registro de compras (con la respectiva legalización previa a su utilización). 

En caso de que el emprendimiento se haya registrado en la modalidad persona 

jurídica, los libros deben ser legalizados en función al tipo de personería jurídica: 

- Un Libro de actas para la junta general de accionistas. 

- Un Libro de actas para la entidad. 

- Un Libro para la matrícula de acciones. 

- Un Libro de actas para el directorio. 
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G) Sanciones y multas en el RER: 

Según la Ley del IR (SUNAT, 2021a) las situaciones que el Código Tributario 

establece como infracciones y sanciones cuando el contribuyente no paga las obligaciones 

de carácter tributario correspondientes se relacionan a los deberes sustanciales y formales de 

los deudores tributarios, las cuales se encuentran más detalladas en la tabla 2. 

Tabla 2 

Infracciones y sanciones en el Régimen Especial a la Renta (RER)  

 
Nota. SUNAT (s.f.). 
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2.3.1.3. Régimen MYPE Tributario (RMT) 

De acuerdo a la Ley del IR, se trata de un régimen que fue creado particularmente 

para las micro y pequeñas empresas a fin de promocionar su desarrollo, pues el RMT cuenta 

con condiciones sencillas para el cumplimiento de los deberes tributarios. (SUNAT, 2021b) 

A) Personas que pueden acogerse: 

En la Ley del IR (SUNAT, 2021b), se establece que las pequeños y micro empresas 

pueden registrarse en el RMT, donde pueden estar los sujetos con personería natural y 

jurídica, sociedades de conyugues y sucesiones indivisas. 

B) Requisitos para pertenecer al RMT: 

La Ley del IR (SUNAT, 2021b), menciona que para pertenecer al RMT no deben: 

- Superar las 1700UIT el año pasado. 

- Poseer vínculo indirecto o directo con empresas con ingresos netos anuales 

superiores a 1700UIT de forma conjunta. 

- Ser agencias, sucursales u otros establecimientos permanentes dentro del Perú 

de empresas que tienen orígenes internacionales. 

C) Cálculo, declaración y pago del impuesto: 

Para realizar las declaraciones y pagos en el RMT, la Ley del IR (SUNAT, 2021b) 

establece los tipos de impuestos siguientes: 

- IGV cuya tasa es el 18%. 

- IR considerando el ingreso neto y renta neta detallada en la tabla de orden 3. 

Tabla 3 

Tasas del impuesto en el Régimen MYPE Tributario 

 
Nota. SUNAT (2021b) 
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Para realizar el cálculo de los pagos de un mes de renta con el límite de 300UIT de 

ingresos se utiliza la fórmula que sigue: 

  × 1% =  

Cuando los ingresos están comprendidos entre las 300UIT y 1700UIT, el cálculo de 

los pagos correspondientes a un mes de renta se calcula de la siguiente forma: 

- Determinación del coeficiente redondeado con cuatro decimales que se aplicará 

a los ingresos se obtiene dividiendo de la siguiente manera: 

=
    

     

- Respecto a febrero y enero, el coeficiente redondeado con cuatro decimales se 

calcula de la siguiente manera: 

=
      

       

- En caso de no existir impuestos calculados anteriormente se aplica los 1,5% de 

tasa sobre el ingreso neto de un mes. 

- La cuota mensual se determina comparando las cuotas resultantes de 

multiplicar los ingresos netos con el coeficiente determinado (Cuota A) o con 

el 1,5% (Cuota B), eligiéndose al mayor resultado obtenido. 

  × =   

  × 1,5% =   

Las declaraciones y pagos en este régimen tributario se realizan conforme al 

cronograma mensual de vencimientos, de acuerdo al último número del RUC del deudor. 

Considerando que la cancelación mensual de los impuestos se lleva a cabo el día 1 del 

siguiente mes, utilizándose para ello el formulario 621 denominado “IGV – Renta Mensual”; 

exceptuándose la obligación de presentar tal formulario cuando los ingresos percibidos se 
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encuentren exonerados del IR y se lleven a cabo actividades no sujetas al IGV y cuando no 

se desarrollaron operaciones en ese mes. 

En este régimen tributario sí se tiene la obligación de presentar declaraciones juradas 

anuales a fin de calcular el impuesto, considerando que las erogaciones mensuales a cuenta 

realizadas bajo el RMT serán aplicadas en contra del IR de un año. 

D) Comprobantes de pago en el RMT: 

Según la Ley del IR (SUNAT, 2021b), los documentos a solicitar a los proveedores 

en este régimen al comprar productos, pueden ser los comprobantes de pago, como facturas, 

tickets que contengan el RUC del comprador, el importe del impuesto discriminado y su 

nombre. Asimismo, en este régimen al vender se puede otorgar boleta de venta, facturas o 

tickets; además, es posible emitir diferentes comprobantes como las notas de crédito y de 

débito, guía de remisión transportista y remitente si se trata de traslados de mercadería. 

E) Libros y registros contables en el RMT: 

La Ley del IR (SUNAT, 2021b) establece que los contribuyentes pertenecientes al 

RMT deben utilizar libros de contabilidad tomando en cuenta el ingreso bruto anual que 

perciban de la siguiente manera: 

- Menos de 300UIT: Registros de ventas y compras; Libro Diario de Formato 

Simplificado. 

- Entre 300UIT y 500UIT: Registros de ventas y compras; Libro Diario y Mayor. 

- Entre 500UIT y 1700UIT: Registros de ventas y compras; Libro Mayor; Libro 

de Inventario y Balances y Libro Diario. 

- Mayor a 1700UIT: Registros de ventas, de compras, un Libro mayor, diario, de 

inventarios y balances; y el de caja y bancos (contabilidad completa). 

En caso de que el negocio se haya conformado de forma jurídica, es obligación 

legalizar cada libro societario considerando la clase de personería jurídica a tratar: El libro 
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de matrícula para acciones, un libro de actas para el directorio y otro para la junta general de 

accionistas y el de las EIRL. 

F) Infracciones y sanciones en el RMT: 

Según la Ley del IR (SUNAT, 2021b) las situaciones que el Código Tributario 

establece como sanciones e infracciones se detallan en la tabla 4. 

Tabla 4 

Infracciones y sanciones en el Régimen MYPE Tributario 

 
Nota. SUNAT (2021b) 
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2.3.1.4. Régimen General (RG) 

De acuerdo a la Ley del IR, en este régimen se llevan a cabo erogaciones del IR cada 

mes, en la modalidad a cuenta el cual es el importe que un deudor debe asumir y se establece 

en la presentación de la DJ de renta en un año. Pero las erogaciones de cada mes pueden ser 

modificadas o suspendidas al cumplir lo que señala la norma. (SUNAT, 2019) 

A) Personas que pueden acogerse: 

Conforme a la Ley del IR (SUNAT, 2019), en este régimen se registra a todo deudor 

tributarios pudiendo tener personería jurídica o natural que perciban rentas de la categoría 3, 

no existe limites en la suma total de ingresos o la clase de actividad realizada. Debido a lo 

cual, en el presente régimen se ubica cada deudor tributario que no posee todos los requisitos 

o condiciones para pertenecer a algún otro régimen (RMT, RER o NRUS). 

B) Cálculo, declaración y pago del impuesto; 

Para realizar las declaraciones y pagos en el Régimen General, la Ley del IR 

(SUNAT, 2019) determine dos tipos de impuestos los cuales son: 

- Impuesto a la Renta con un 29.5% de tasa por un año. 

- IGV cuya tasa es el 18%. 

Teniendo en cuenta que es obligatorio llevar a cabo erogaciones a cuenta en forma 

mensual dependiendo al coeficiente o el 1,5%. Por consiguiente, cada pago a cuenta 

mensual, se calcula de la siguiente forma, redondeando a cuatro decimales: 

=
    

    
 

- Si no hay impuestos calculados con anterioridad se aplica los 1.5% de tasa 

sobre el ingreso neto mensual.  

- La determinación del monto mensual se determina comparando las cuotas 

resultantes Cuota A y Cuota B, eligiéndose al mayor resultado obtenido. 

  × =   
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  × 1,5% =   

Las declaraciones y pagos en este régimen tributario se realizan conforme al 

cronograma mensual de vencimientos, de acuerdo al último número del RUC del deudor. 

Considerando que la cancelación mensual de los impuestos se lleva a cabo el día 1 del 

siguiente mes, utilizándose para ello el formulario 621 denominado “IGV – Renta Mensual”; 

exceptuándose la obligación de presentar tal formulario cuando los ingresos percibidos se 

encuentren exonerados del IR y se lleven a cabo actividades no sujetas al IGV y cuando no 

se desarrollaron operaciones en ese mes. 

En este régimen tributario sí se tiene la obligación de presentar declaraciones juradas 

anuales a fin de calcular el impuesto, considerando que las erogaciones mensuales a cuenta 

realizadas bajo el RG serán aplicadas en contra del IR de un año. 

C) Comprobantes de pago en el RG: 

Según la Ley del Impuesto a la Renta (SUNAT, 2019), los documentos a solicitar a 

los proveedores en este régimen al comprar productos, pueden ser los comprobantes de pago, 

como facturas, tickets que contengan el número de RUC del comprador, nombre y se 

discrimine el monto del impuesto. 

Asimismo, en el RMT al vender se puede emitir boletas de venta, tickets o facturas; 

además, puede emitir otros documentos como notas de crédito, notas de débito, guía de 

remisión remitente y/o transportista en caso de traslados de mercadería. (SUNAT, 2019) 

D) Libros y registros contables en el RG: 

La Ley del IR (SUNAT, 2019) establece que los contribuyentes pertenecientes al RG 

deben utilizar libros de contabilidad tomando en cuenta el ingreso bruto anual que perciban 

de la siguiente manera: 

- Menos de 300UIT: Registros de ventas, de compras y un Libro diario de 

Formato Simplificado. 
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- Entre 300UIT y 500UIT: Registros de ventas, de compras; un Libro Diario y 

uno Mayor. 

- Entre 500UIT y 1700UIT: Registros de ventas, de compras; un Libro Mayor; 

Libro de Inventario y Balances y uno Diario. 

- Mayor a 1700UIT, usar todos los libros de contabilidad: Registros de ventas, 

de compras, un Libro mayor, diario, de inventarios y balances; y el de caja y 

bancos. 

Según corresponda las empresas están obligadas a usar estos libros: Registros de; 

activos fijos, costos, de inventario Permanente y de inventario permanente valorizado. 

En caso de que el negocio se haya conformado de forma jurídica, es obligación 

legalizar cada libro societario considerando la clase de personería jurídica a tratar: El libro 

de matrícula para acciones, el libro de actas para el directorio, el libro de actas para la junta 

general de accionistas y el de las EIRL. 

En caso de que el negocio haya sido constituido como persona jurídica se deberá 

legalizar los libros societarios dependiendo del tipo de persona jurídica: Libro de actas de la 

EIRL; Libro de actas de la junta general de accionistas; Libro de actas del directorio; y Libro 

de matrícula de acciones. 

E) Sanciones y multas en el RG: 

Según la Ley del IR (SUNAT, 2019) las situaciones que el Código Tributario 

establece como infracciones y sanciones cuando el contribuyente incumple sus deberes 

tributarios se vinculan a la emisión de documentos de pago, emisión de declaraciones, etc. 

las sanciones e infracciones establecidas en el mencionado código se pueden observar de 

mejor manera en la tabla 5. 
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Tabla 5 

Infracciones y sanciones en el Régimen General 

 
Nota. SUNAT (2021b) 

2.3.2. Apreciación de los regímenes tributarios 

García (2017) nos indica que la apreciación o percepción que los contribuyentes 

tienen del sistema y regímenes tributarios está en correspondencia al nivel de satisfacción 

que tiene la población, ya sea por la percepción que tiene de que los recursos aportados son 

usados de forma correcta y una porción de estos retorna por la vía de servicios públicos; así 

como existen una diversidad de opiniones para definirlo, para este estudio se evaluaron las 

apreciaciones referentes a los siguientes temas: 
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A) Tasas del régimen tributario: 

La percepción que tienen de si las tasas del régimen tributario son justas. En opinión 

de Sotelo, Bravo, Byrne & Ono (2009), la simplificación del régimen tributario, no debe 

considerarse solo como una disminución de la tasa del IR, sino la simplificación debe ser 

respecto a la estructura del impuesto y esto implica evaluar la base disponible. 

B) Beneficios tributarios: 

Los beneficios tributarios incentivos por parte del estado conformados por 

exoneraciones, deducciones y tratamientos tributarios especiales que llevan a la reducción 

de las obligaciones tributarias, esto con el fin de conseguir objetivos económicos y sociales 

que aumenten el crecimiento y desarrollo económico del país (Instituto Peruano de 

Economía, 2017), dependiendo del régimen tributario en el que se encuentra inscrito el 

contribuyente se genera la percepción de algún tipo de beneficio tributario, los cuales serán 

mencionados a continuación: 

 Nuevo Régimen Único Simplificado: 

 Pago de una cuota fija mensual. 

 No se tiene la obligación de llevar libros contables. 

 No están obligados a presentar la Declaración Jurada Anual. 

(Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2022) 

 Régimen Especial del Impuesto a la Renta: 

 No están obligados a presentar la Declaración Jurada Anual. 

 Sólo debene llevar dos registros contables. 

 Su Impuesto a la Renta mensual se calcula con una tasa única. 

(Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2022) 
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 Régimen MYPE Tributario: 

 Los libros contables a llevar dependen de sus ingresos. 

 La tasa del IR mensual dependerá de sus ingresos. 

 La tasa a aplicar para su DJ Anual dependerá de su Renta Neta Anual. 

(Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2022) 

 Régimen General: 

 La contabilidad a llevar dependerá de sus ingresos. 

(Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2022) 

C) Sanciones tributarias: 

Si consideran los contribuyentes que existen sanciones tributarias de los distintos 

regímenes tributarios en los que se pueden incurrir. La existencia de riesgos o incertidumbres 

son inherentes a los sistemas fiscales, resultando necesario para las empresas tratar de 

descubrirlos para así posteriormente, minimizarlos. (Verona, José, 2019) 

D) Complejidad del sistema tributario: 

La percepción que tienen los deudores tributarios respecto a la complejidad del 

sistema tributario, según el régimen tributario al que pertenecen. Asimismo, los autores 

cuestionan si la contabilidad puede ser utilizada como base para la determinación de la renta 

disponible. Por otro lado, señalan que utilizar la contabilidad de esa forma complica la 

grabación del IR, pues la contabilidad se rige en función a principios contables, y a normas 

internacionales de contabilidad que tienen su propia naturaleza. Sotelo, Bravo, Byrne & Ono 

(2009) concluyen que este sistema de utilizar la contabilidad como base de la determinación 

del Impuesto, viene generando distorsiones y complejidades para calcular el IR empresarial. 

2.3.3. Obligaciones Tributarias 

El primer artículo del Código Tributario (SUNAT, 2013), establece que una 

obligación de carácter tributario tiene derecho público, se trata de una interrelación entre el 
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deudor y acreedor tributario, que determinan las leyes, cuyo objeto en cumplir con las 

prestaciones tributaria, pudiendo exigirse de forma coactiva”. 

En el Artículo 4° se emite la definición del acreedor tributario y se dice que es quien 

recibe el pago de los tributos. Entre estos se encuentran los gobiernos locales, 

regionales y el central, además las organizaciones públicas anotadas en el 

correspondiente registro, de haber obtenido dicha calidad de forma expresa conforma 

a ley. (pág. 1) 

En el Artículo 8° se define al contribuyente como “quien realiza el pago o quien debe 

hacerse cargo de la deuda tributaria”, mientras que el sétimo artículo (2013) se dice que el 

deudor tributario es “el individuo que tiene la obligación de cumplir la prestación de tributos 

como responsable o contribuyente”. 

En el segundo artículo del Código Tributario (2013) se indica que “una obligación 

de este tipo surge al realizar un fenómeno que la ley ya había definido, como un originador 

de tal obligación”, pero en el 3ᵉʳ artículo se indica que este de obligación se puede exigir si: 

a) Es calculada por el contribuyente, después del día en que se vencía el plazo que 

establece la Ley o reglamento y, sin dicho plazo, está determinado a partir del 

día 16 del mes que sigue de cuando surgió tal obligación. 

b) Es calculada por la entidad encarga da de administrar los tributos, a partir del 

siguiente día de vencido el plazo de pago que se especifica en la resolución 

junto a la deuda de esta índole. En ausencia de dicho plazo, desde el día 16 

contado a partir de la notificación. 

En el vigésimo primer artículo del Código Tributario (2013) se indica que: 

“Los sujetos con personería natural o jurídica, sociedades conyugales, de hecho, 

fideicomisos, sucesiones indivisas, comunidades de patrimonios, bienes y demás 

empresas colectivas que poseen capacidad tributaria, aun cuando no cuente con 
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personería jurídica o capacidad de acuerdo al derecho público o privado, siempre que 

la ley les otorgue obligaciones tributarias y los dope de derechos”. (pág. 9) 

En el noveno artículo del mismo Código (2013) se define al responsable como “quien 

no es un contribuyente, pero tiene el deber de asumir la obligación tributaria que se les 

asigne”, asimismo, en el Artículo 16° (2013) se señala que los responsables o representantes 

solidarios tienen la obligación de cumplir con los deberes formales y asumir el pago de 

impuestos, mediante los recursos que disponen o administren, un representante puede ser: 

- Los curadores, padres y tutores de personas incapacitadas. 

- Designados o representantes en amparo de la ley por orden de empresas con 

personería jurídica. 

- Administradores de bienes pertenecientes a empresas colectivas que no cuenten 

con personalidad jurídica. 

- Gestores, administradores, mandatarios de albaceas y negocios. 

- Liquidadores, síndicos o interventores de quiebras, de sociedades y demás 

organizaciones. 

En el primer y último caso, la mencionada responsabilidad aparece debido a la 

omisión o acción del sujeto representante surge la falta de cumplimiento de la deuda 

tributaria de quien está siendo representado, mientras que en las otras tres situaciones la 

responsabilidad surge debido al dolo, abuso o negligencia sobre las facultades para asumir 

la deuda tributaria, tales situaciones son las que se exponen en el décimo sexto artículo del 

mencionado código (2013), la cual detallamos consiguientemente: 

a) No usa registros contables o usa 2 o más conjuntos de registros o libros para tal 

contabilidad, que contienen diferentes asientos. En este sentido, es entendible 

que el contribuyente no use los libros, si es que los registros o libros que deben 

usar no son presentados o exhibidos según los requerimientos de la entidad que 
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administra los tributos, en 10 días hábiles como máximo, debido a motivos 

inmutables al contribuyente. 

b) Tener la condición denominada no habido conforme a los lineamientos que sean 

definidos en un decreto supremo. 

c) Otorga o emite documentos de pago, notas de crédito o débito, que posean igual 

numeración o serie, de acuerdo al caso. 

d) No está registrado en la entidad administradora de tributos. 

e) Registra en sus libros los documentos de pago que son otorgados o recibidos por 

importes diferentes a los que se anotan en tales documentos u incurra en una 

omisión, si se trata de errores diferentes a los materiales.  

f) Consigue indebidamente notas de crédito negociables, abonos en cuentas 

corrientes de ahorros y similares, u órdenes de pago del sistema de finanzas. 

g) Usa productos o bienes sujetos a beneficios o exoneraciones en operaciones 

diferentes de las que deben realizar. 

h) Vende o fábrica de forma clandestina productos gravados a través del hurto a las 

medidas de fiscalización, el uso inapropiado de precintos, timbres, sellos y otros 

mecanismos de fiscalización; la adulteración o destrucción de estos; el cambio 

de atributos del producto, ocultación, colocación de procedencia errónea o la 

alteración de su destino. 

i) Omitir la determinación y declaración de la deuda en el tiempo que establece el 

Código Tributario, específicamente en el artículo 78. 

j) No consignar a sus empleados cuando presenta aquellas declaraciones 

relacionadas a tributos que les corresponde a ellos. 

k) Procede a registrarse en el NRUS, RER o RMT, pero no le corresponde ninguno 

de estos como se menciona en la normativa pertinente. 
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l) No presenta la declaración jurada de información que se indica en el mismo 

Código Tributario, en el artículo No.87 para ser exactos, la cual debe contener 

los datos referidos al último beneficio. 

m) Pueda aplicarse los lineamientos dados en la Norma XVI que se encuentra en el 

Título Preliminar. Los representantes legales se hacen responsables cuando 

colaboran con la aprobación, diseño y ejecución de relaciones, actos o 

situaciones que establece dicha norma. 

En situaciones diferentes a las mencionadas, es tarea de la entidad administradora de 

tributos verificar si existe el dolo, abuso o negligencia severa de las facultades. 

El vigésimo quinto artículo del Código Tributario (2013) afirma que una obligación 

tributaria puede ser transmitida en generaciones y otros adquirientes por título general, 

además, al tratarse de herencias la responsabilidad se limita a los valores de los derechos y 

bienes que se posean, adicionalmente, en el Artículo 26° (2013) se hace énfasis en que “los 

convenios o actos usados para transmitir la obligación a otra persona, no poseen eficacia 

para la entidad administradora de tributos”. 

2.3.4. Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Para Acosta & Tapullima (2019) es el compromiso de cumplir con las obligaciones 

tributarias, y esto está vinculado a la relación presente entre el contribuyente (persona natural 

o jurídica) y el estado, orientado por la normativa tributaria, en donde el estado tiene el 

derecho de exigir en forma coercitiva el cumplimiento de dicha relación, o puede liberarla 

de aquella responsabilidad cuando el contribuyente realice el pago del tributo. 

Según la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (2017): 

“Para que se dé el cumplimiento de las obligaciones tributarias, la gestión tributaria debe 

comprobar la ejecución del constituido productor del compromiso tributario, además de 

determinar al deficitario feudatario, indicando el principio imponible y el importe del 

tributo. Además, se toma en cuenta la verificación”. (pág. 5) 
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2.3.5. Obligaciones formales 

La SUNAT (2017) señala que el deber del contribuyente inicia debido a la 

explicación o actuar del contribuyente, además la realiza la entidad administradora de 

tributos; por acusación o decisión del intermediario. Entre ellas tenemos a: 

A) Registro Único del Contribuyente (RUC): 

Es la serie de números que identifica al contribuyente, persona natural o jurídica, para 

fines tributarios, permitiendo que el Servicio de Rentas Internas (SRI) lleve a cabo la 

fiscalización tributaria. (Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria, 

2017) 

B) Base imponible de las ventas: 

Conformada por el capital o el precio de la entidad, es decir, es la cantidad usada en 

todos los impuestos para calcular la suficiencia económica de cada individuo. 

(Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria, 2017) 

C) Cuantía del tributo: 

Se denomina así al valor numérico en términos porcentuales o referenciales aplicada 

sobre la base impositiva a fin de calcular el importe del impuesto. (Superintendencia Nacional 

de Aduanas y Administración Tributaria, 2017) 

2.3.6. Obligaciones sustanciales 

La verificación que lleve a cabo la SUNAT (2017), puede ser deficiente o decisivo. 

La intervención tendrá carácter arbitrario si se inspecciona uno o más elementos que 

conforma el compromiso a tributar. 

A) Presentación de libros contables: 

La obligación de usar libros de contabilidad en las organizaciones y empresas se 

realiza usando la UIT en vigencia para el periodo presente. Es posible afirmar que, los sujetos 

que perciben las utilidades de la categoría 3, quienes inician actividades diferentes a dicha 
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categoría, deben analizar ingresos que den valor para lograr dichas acciones.  

(Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria, 2017) 

B) Comprobación física de operaciones: 

Es la verificación de operaciones económicas por las cuales atraviesa una entidad, 

esta se realiza mediante el uso de formularios contables exigidos por la entidad recaudadora 

de tributos. (Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria, 2017) 

C) Omisión tributaria: 

Son las declaraciones omitidas que se determinan con un porcentaje de UIT. 

(Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria, 2017) 

2.3.7. Evasión Tributaria 

La SUNAT (2012) afirma que “es cualquier acción que conduce a la omisión de su 

obligación de declarar todos sus ingresos, a fin de no considerarlo parte de la base imponible 

en el cálculo del importe a pagar”. (pág. 167) 

Asimismo, esta evasión puede darse de manera parcial o total; se dice que la evasión 

es parcial cuando se realiza la declaración y pagos puntualmente, pero solo bajo una base 

imponible que es inferior o correspondiente a una parte de los ingresos que percibe; se dice 

que es total cuando no se cumple con las declaraciones ni pagos de los impuestos. 

2.3.7.1.Causas de la evasión tributaria 

De acuerdo a una prueba elaborada por el Dr. Jaime Vázquez a la interrogante: ¿Por 

qué motivo no deseo asumir el importe? En su estudio Zeitoune & Pazo (2001) señalan que 

las respuestas más frecuentes a dicha pregunta son las siguientes: 

a) No se beneficia, lo que muestra la disconformidad con el uso de sus impuestos. 

b) Los demás no pagan, lo que evidencia la identificación de desigualdad. 

c) El impuesto es elevado, lo que muestra lo excesivo de los montos. 

d) Desconocimiento del destino de ese dinero. 
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e) Desconocimiento del proceso, esto hace notar que existe cierta complejidad para 

cumplir sus obligaciones o falta de preparación para hacerlo. 

f) Existen formas de solucionar el problema si me detectan como omiso, lo que 

resalta el problema de corrupción de los encargados de la administración pública. 

g) Desconocimiento de las sanciones. (pág. 382) 

2.3.7.2.Consecuencias de la evasión tributaria 

SUNAT (2012), asegura que la evasión de impuestos perjudica al Gobierno y a su 

población de múltiples formas, entre las principales tenemos que: 

a) El Estado carece de recursos necesarios para brindar servicios de calidad. 

b) Genera déficit fiscal, dando como resultado la creación de otros tributos, 

incremento de las tasas y la adquisición de créditos exteriores. 

c) Obliga a crear más tributo o aumentar las tasas existentes, afectando así a quienes 

si asumen el pago de las deudas tributarias. 

d) Los préstamos externos efectuados para garantizar los servicios públicos 

generan intereses, demandando así un mayor gasto para el Estado, pues al no 

tener una adecuada recaudación incrementan los préstamos en vez de reducirlos. 

e) Compromete de forma negativa el crecimiento de la economía peruana, pues no 

permite la redistribución del ingreso de las tributaciones. 

2.3.8. Distrito de San Jerónimo 

A) Historia: 

Antes de que San Jerónimo se constituyera como centro poblacional, este era una 

zona compuesta por 14 familias o ayllus, muchos de ellos se consideraban ayllus reales. 

Durante la era de las colonias surgieron nuevas maneras de estructurar el territorio, debido 

al reciente sistema establecido, casi al finalizar el siglo XVI se diseminaron los ayllus con el 

fin de convertirlos en poblados. En el año 1571 ocurre la fundación de la parroquia que lleva 
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el nombre del distrito actual, en ese momento se edifica una iglesia encima tierras propias 

del ayllu Sorama y en la Huaca Inca. San Jerónimo se incluye de forma oficial en la Corona 

el día 11 del mes agosto en 1571. El día 28 del último mes del año 1628 se escoge a un 

alcalde con sus respectivos regidores en la vivienda cabildo propia de la parroquia. Durante 

la república, San Jerónimo es reconocido como un distrito en el mandato del presidente 

Ramón Castilla el segundo día de enero del año 1957. (Municipalidad de San Jerónimo, s.f.) 

B) Municipalidad Distrital de San Jerónimo: 

Misión: “Esta municipalidad es competitiva y moderna, de gran reconocimiento a 

nivel departamental, que promueve la descentralización mediante la Red de estos 

organismos sureños; incluyendo su gestión y planeamiento local, la fiscalización y 

participación de cada ciudadano; se encuentra sustentada por actividades de evaluación, 

coordinación y monitoreo de los trabajadores, implementando programas nuevos que buscan 

simplificar los procesos, con el propósito de acelerar y mejorar los procesos de índole 

burocrática; junto a funcionarios y autoridades honestas y capacitadas, siendo líder del 

crecimiento local con transparencia, profesionalismo e identificación con la entidad”. 

(Municipalidad de San Jerónimo, s.f.) 

Visión: “una entidad dedicada a servir a la población, generadora de políticas 

apropiadas para emprender habilidades políticas, empresariales y sociales, que promueva el 

bienestar y desarrollo de la zona, a través de la administración transparente y eficiente de los 

recursos estatales y que aproveche aquellas oportunidades que surgen en el turismo, 

agricultura, comercio; convirtiendo a este distrito en sujeto de competitividad y liderazgo, 

donde se pueda habitar con plena decencia”. (Municipalidad de San Jerónimo, s.f.) 

C) Geografía y Población: 

San Jerónimo distrito conforma la provincia y departamento de Cusco. Desde el 

punto de vista geográfico, se sitúa al extremo oeste de la cordillera de los Andes, en dirección 
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al sureste. Está ubicada a 11 kilómetros de la capital de la provincia del Cusco. Su altitud 

mínima es 3220 m.s.n.m. en la localidad de Angostura y la máxima de 4300 m.s.n.m. en la 

zona de Huaccoto. El distrito tiene una extensión que alcanza los 103,34 Km², con una 

población aproximada de 31,700 habitantes. (Municipalidad de San Jerónimo, s.f.) 

Figura 1. Distritos de la Provincia del Cusco 

 
Nota. La imagen muestra la distribución política de los distritos ubicados 

geográficamente en la Provincia del Cusco. Fuente: Wikipedia Enciclopedia libre (s.f.) 

D) Actividades Económicas del Distrito por Sector: 

Sector Primario: 

 Actividad Agrícola: La agricultura del área está basada en veinte productos 

destacados en la provincia del Cusco, produciéndose 30,825Tm durante la 

campaña 2010-2011, destacando el distrito San Jerónimo debido a su 

producción máxima de 7,234Tm. (Municipalidad Provincial del Cusco, 2015, 

pág. 234) 

 Actividad Pecuaria: Esta actividad alcanza los 303,490 animales menores y 

mayores, siendo el distrito de San Sebastián el más grande productor con 

64,556 cabezas en total, lo que equivale al 21.27% del total provincial, siendo 
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los distritos de Cusco y San Jerónimo los que le siguen en la fila con 20% y 

19% respectivamente. (Municipalidad Provincial del Cusco, 2015, pág. 235) 

 Minería: El 49.8% de zonas de concesiones de minería de tipo no metálico este 

situado en San Jerónimo, siendo equivalente a 31,617,983.1m². (Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2015, pág. 236) 

Sector Secundario: 

 Industria del Mueble: La cantidad de empresarios dedicados a la fábrica de 

muebles están distribuidos en toda la provincia como sigue: Wanchaq con 3%, 

San Jerónimo con 9%, Cusco con 10%, Santiago con 5% y San Sebastián con 

63% de productores. (Municipalidad Provincial del Cusco, 2015, pág. 237) 

 Ladrilleras: La ubicación territorial de las ladrilleras artesanales está 

principalmente distribuida en San Jerónimo, donde 194 empresas se dedican a 

este rubro empresarial. (Municipalidad Provincial del Cusco, 2015, pág. 239) 

Sector Terciario: 

 Comercio: La comercialización de productos toma distintas formas alrededor 

de toda la provincia, identificándose 5,554 actividades económicas, de las 

cuales se destacan las denominadas tiendas múltiples que se dedican a la venta 

de abarrotes, entre otros, las cuales representan el 47% de todo, estando el 53% 

restante dividido en tiendas especializadas o depósitos. (Municipalidad 

Provincial del Cusco, 2015, pág. 243) 

 Servicios: Este sector se convierte en la única actividad económica provincial, 

identificándose 4,281 unidades económicas, de las cuales, alrededor de la 

tercera parte pertenecen al sector de “Bebidas y Alimentación (restaurantes, 

fuente de soda, bares, entre otros)”, además destaca el ejercicio de las diversas 

profesiones. (Municipalidad Provincial del Cusco, 2015, pág. 244) 
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 Mercados: En San Jerónimo sólo se encuentra el Mercado Vinocanchón, con 

1,097 puestos de venta en total, aunque en los últimos tiempos se han ido 

agregando nuevos puestos. (Municipalidad Provincial del Cusco, 2015, pág. 

245) 

2.4. Marco conceptual 

A) Código tributario: 

Según Rankia S. L. (2019): 

“Se trata de la serie de disposiciones y normas reguladoras del sistema tributario 

vigente en la nación. De acuerdo a las normas jurídicas de Perú, existieron 4 códigos 

de este tipo. Dicho código establece los vínculos jurídicos que genera cada tributo”. 

B) Conciencia tributaria: 

Según Alva Matteucci (2010):  

“Es el proceso por el cual una persona interioriza las obligaciones tributarias fijadas 

por ley, a fin de cumplirlas voluntariamente, siendo consciente que al cumplirlas se 

obtendrá beneficios para la población a la que pertenece”. 

C) Contribuyente: 

En el octavo artículo del Código Tributario vigente, se dice que es la persona que 

lleva a cabo o a quien se le asigna la obligación de pagar. (Defensoría del Contribuyente y 

Usuario Aduanero, s.f.) 

D) Evasión fiscal: 

Según Roldán (2016):  

“Operación ilegal que implica el esconder ingresos o bienes a fin de destinar menor 

cantidad de dinero a los tributos. En esta operación en sujeto tiene consciencia y 

voluntad, trata de asumir sus tributos con menores sumas de las que debería pagar. 
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Además, provoca severas consecuencias el sujeto como multas, cárcel y la 

prohibición para llevar a cabo algunas actividades”. 

E) Elusión fiscal: 

Según Sumup (s.f.):  

“Una clase de evasión fiscal de carácter lícito. Acción lícita realizadas con amparo 

de las normas utilizadas para no pagar ciertos tributos a partir de acciones y técnicas 

permitidas en el ámbito legal”. 

F) Fiscalización: 

Según Pérez P. & Gardey (2011):  

“El término se relaciona con la crítica y el control de obras o actividades que algún 

sujeto ejecuta, o la acción de cumplir los deberes fiscales (el individuo que escudriña 

y descubre actividades no conectadas a la persona que ejerce y representa a la fiscalía 

nacional en los tribunales). Esta acción se encarga de analizar una situación a fin de 

verificar su cumplimiento con respecto a la normativa vigente. La fiscalización puede 

ser determinada por el Estado para las empresas del sector privado (verificación del 

cumplimiento de las normas) o en forma interna realizada por las mismas empresas 

(para vigilar el destino, stock, balance y procesos que sufre la mercadería)”. 

G) Impuesto: 

Para la Norma II del Título Preliminar del Código Tributario, se denomina así a aquel 

tributo que de ser cumplido no genera contraprestación de carácter directo para el deudor de 

parte del Gobierno. (Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, s.f.) 

H) Obligación tributaria: 

Según López Cabia (2016):  

“Es toda aquella obligación que se origina por el requerimiento de sostener al Estado 

por medio del pago de estas; por lo tanto, surgen obligaciones entre el contribuyente 
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y la administración como consecuencia de esta obligatoriedad de pagar los 

impuestos. Incumplir las mencionadas obligaciones trae consigo una correspondiente 

sanción tributaria”. 

I) Recaudación tributaria: 

Según Rankia S. L. (2019):  

“Actividad tributaria realizada para reunir por mandato de los distintos niveles de 

Gobierno los diferentes impuestos, tasas u otros que deben asumir los deudores 

pudiendo ser personas naturales o jurídicas. Estas recaudaciones tributarias de dinero 

pasan a formar parte de los fondos públicos que serán destinados al pago de salarios, 

obras y otros fines que dispone el Estado para usar los recursos dinerarios reunidos”. 

J) Regímenes tributarios: 

Categorías determinadas donde los sujetos con personería jurídica y natural pueden 

acogerse al empezar una actividad económica junto al registro dentro de la entidad 

administradora de tributos. Estos regímenes definen la forma de pago de los tributos y los 

niveles para pagarlos. (Plataforma digital única del Estado Peruano, 2019) 

K) Tributo: 

Según Roldán (2017):  

“Es el pago exigido por el Gobierno a los deudores a fin de financiar las políticas o 

actividades de todo tipo. Se trata de una suministración pecuniaria que la entidad 

administradora de tributos puede exigir a los habitantes de un centro poblado. Las 

tasas y periodos de pago están definidas por diversas normas”. 
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2.5. Hipótesis 

2.5.1. Hipótesis general 

Los Regímenes Tributarios se relacionan significativamente con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo 

– Cusco 2021. 

2.5.2. Hipótesis específicas 

a) Las tasas del régimen tributario se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 

b) Los beneficios tributarios se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 

c) Las sanciones tributarias se relacionan significativamente con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito 

de San Jerónimo – Cusco 2021. 

d) La complejidad del sistema tributario se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 

2.6. Variables 

2.6.1. Identificación de variables  

Para el desarrollo del presente estudio se consideraron las siguientes variables: 

Variable 1. Regímenes Tributarios. 

Variable 2. Cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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2.6.2. Operacionalización de variables 

Variables Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores 

Variable 1. 
Regímenes 
Tributarios 

 

Son las categorías bajo las cuales una 
Persona Natural o Persona Jurídica que 
posee o va a iniciar un negocio debe estar 
registrada en la SUNAT. El régimen 
tributario establece la manera en la que se 
pagan los impuestos y los niveles de pagos 
de los mismos. (Plataforma digital única del 
Estado Peruano, 2019) 

Los Regímenes tributarios están 
conformados por cuatro categorías (NRUS, 
RER, RMT y RG) en las cuales una 
persona, ya sea natural o jurídica puede 
inscribir una empresa o cambiarla, según 
sea el caso. 
Estas categorías tienen diferentes 
características, las cuales establecen las 
tasas, los beneficios, y las sanciones de cada 
régimen, además de indicar que tipo de 
persona o negocio se puede inscribir en 
cada uno; todas estas características pueden 
hacer que la percepción del sistema 
tributario por parte de los contribuyentes 
sea considerada compleja o poco 
entendible. 

Dimensión 1. 
Tasas del régimen tributario 

- Categoría de impuestos 
- Determinación del Impuesto General a las Ventas 
- Determinación del Impuesto a la Renta 
- Determinación del Impuesto General a las Ventas 
- Determinación del Impuesto a la Renta y los pagos a cuenta 
- Determinación del Impuesto General a las Ventas 
- Determinación del Impuesto a la Renta y los pagos a cuenta 

Dimensión 2. 
Beneficios tributarios 

- Tasas del Impuesto a la Renta Mensual y/o Anual 
- Llevado de libros/registros contables 
- Declaración Jurada Anual 

Dimensión 3. 
Sanciones tributarias 

- Intereses moratorios 
- Multas 
- Embargo de cuentas 
- Cierre de local 
- Resoluciones de la Administración Tributaria 

Dimensión 4. 
Complejidad del sistema tributario 

- Determinación de los tributos 
- Cambio de Régimen Tributario 
- Límites de los regímenes tributarios 

Variable 2. 
Cumplimiento 

de las 
obligaciones 
tributarias 

“Es el compromiso de cumplir con las 
obligaciones tributarias, y esto está 
vinculado a la relación presente entre el 
contribuyente (física o jurídica) y el estado, 
orientado por la normativa tributaria, en 
donde el estado tiene el derecho de exigir en 
forma coercitiva el cumplimiento de dicha 
relación, o puede liberarla de aquella 
responsabilidad cuando el contribuyente 
realice el pago del tributo.” (Acosta Alegría 
& Tapullima Rafael, 2019) 

Las obligaciones tributarias están 
integradas por las obligaciones formales y 
sustanciales, las cuales a su vez dependen 
de la capacidad contributiva del 
contribuyente y del régimen tributario al 
que pertenecen. 
Por ello, es necesario realizar un análisis 
desde ambos puntos para ver el grado de 
cumplimiento que tienen los contribuyentes 
encuestados para este estudio. 

Dimensión 1. 
Obligaciones formales 

- Presentación de las declaraciones determinativas 
- Presentación de las declaraciones informativas 
- Determinación de los tributos a pagar 
- Presentación libros contables 
- Emisión de comprobantes de pago 

Dimensión 2. 
Obligaciones sustanciales 

- Pago de los tributos determinados 
- Pago de las Resoluciones de Multa 
- Pago de las Resoluciones de Determinación 
- Pago de cuotas de fraccionamiento 
- Pago de cuotas de aplazamiento 
- Pago de cuotas refinanciamiento 
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CAPÍTULO III: MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque de investigación 

El enfoque de la investigación corresponde a uno cuantitativo, puesto que se 

observará cada variable del estudio para luego analizarlas mediante métodos estadísticos. 

(Hernández-Sampieri & Mendoza Torres, 2018)  

La investigación actual será de tipo Básica, puesto que no tiene una finalidad 

aplicativa inmediata o de manipulación del escenario, puesto que solo busca de profundizar 

y ampliar los saberes científicos que existen sobre situaciones reales. (Carrasco Díaz, 2017) 

3.2. Alcance del estudio 

La investigación se desarrollará con un alcance a nivel Descriptivo – Correlacional, 

ya que, al ser Descriptivo, se busca conocer y analizar las cualidades, propiedades, rasgos y 

características de un fenómeno o hecho real en un instante de tiempo determinado y al ser 

Correlacional, se busca estudiar y analizar la interrelación de los fenómenos y hechos reales 

a fin de conocer en qué medida influyen o si no tienen dicha influencia, además de calcular 

la interrelación de ambas variables de estudio. (Carrasco Díaz, 2017) 

Es decir, durante la ejecución de la investigación se analizarán y describirán las 

variables de estudio relacionándolas para conocer en qué medida se relacionan los regímenes 

tributarios con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las micro y pequeñas 

empresas del distrito de San Jerónimo. 

3.3. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación es de naturaleza No Experimental, ya que, según 

Carrasco Díaz (2017), este diseño estudia y analiza los fenómenos y hechos reales, así que, 

las variables de investigación no serán manipuladas o alteradas para poder establecer la 

interrelación existente entre los regímenes tributarios y el cumplimiento de las obligaciones 

de carácter tributario de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo.  
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El diseño será de tipo Transeccional, debido a que los datos requeridos se reunirán 

en un instante predeterminado, a fin de describir las circunstancias de las variables de estudio 

para analizar que conexión tienen cada régimen tributario con el cumplimiento de las 

obligaciones de carácter tributario. (Hernández-Sampieri & Mendoza Torres, 2018) 

3.4. Población y muestra 

3.4.1. Población 

Está constituida por todos los  Micro y Pequeños Empresarios del distrito de San 

Jerónimo, que pertenece a la provincia y región del Cusco en el ejercicio 2021, teniendo un 

total de 1068 empresarios, según información solicitada al Ministerio del Trabajo y 

Promoción del Empleo (MTPE) el 31 de marzo del año 2021 y contestado mediante CARTA 

N° 1988-2021-MTPE/4.3 el 08 de abril del mismo año adjuntando un archivo Excel  titulado 

H.R. E-025369-2021, el cual contiene una lista completa de Pequeños y Micro Empresarios 

ubicados en San Jerónimo del Cusco que están inscritos en el REMYPE. 

3.4.2. Muestra 

Para la selección de la muestra se utilizó el muestreo probabilístico aleatorio simple, 

siendo determinado su tamaño mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

2
1
2 2

1( 1)
NZ pqn

N E Z pq









 

 

Dónde: 

N       = 1068  Tamaño poblacional   

   = 1.96  Valor de la normal estándar al 95% de confiabilidad 

p        = 0.5  Probabilidad de éxito (50%)   

q        = 0.5  Probabilidad de fracaso (50%) 

E       = 0.05  Error de estimación. (5%) 
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=
1068(1.96) (0.5)(0.5)

(1068 − 1)(0.05) + (1.96) (0.5)(0.5) = 282.73 

≈ 283 

La muestra de estudio estará compuesta por 283 Micro y pequeñas Empresas, y esta 

será distribuida de manera proporcional en la zona de estudio. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La consecución de los objetivos de la investigación que proponemos se logrará 

empleando los siguientes instrumentos y técnicas en el campo de la investigación. 

3.5.1. Técnicas 

Encuestas:  

Según Carrasco Días (2017), son técnicas investigativas de índole social que buscan 

recolectar, explorar e indagar información, a raves de interrogantes desarrolladas de forma 

indirecta o directa a los individuos que aceptaron forma parte de un estudio. 

3.5.2. Instrumentos 

Cuestionarios:  

Conformados por un conjunto de interrogantes las cuales tienen la finalidad de 

analizar, procesar y por supuesto reunir datos referentes a la investigación, dichas 

interrogantes intentan conseguir datos a través de los participantes elegido, pudiendo ser de 

forma escrita o verbal. (Tamayo & Silva, s.f.) 

En el contexto de nuestro estudio se recogerá información de los regímenes 

tributarios y el cumplimiento d de las obligaciones de carácter tributario de las micro y 

pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo. 

3.6. Validez y confiabilidad de instrumentos 

Para garantizar la confiabilidad y validez del presente estudio se realizará la 

validación de los instrumentos recolectores de información bajo la opinión de especialistas. 
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Juicio de expertos: 

Para Escobar-Pérez & Cuervo-Martínez (2008): 

“Es la opinión plenamente informada de individuos que poseen amplios 

conocimientos en el área, que además cuentan con el reconocimiento por demás 

estudiosos calificadores y que tienen la potestad de emitir valoraciones, juicios, 

evidencias e información”.  

3.7. Procesamiento de datos 

El conjunto de datos que se obtendrán al realizar este trabajo de investigación, 

corresponde a la apreciación que tienen los micro y pequeños empresarios de los regímenes 

tributarios y el pago de las obligaciones de carácter tributario. Debido a lo cual, la encuesta 

aplicada nos permitirá recoger información relevante, luego se realizará el test de normalidad 

de datos, con el fin de decidir el test de correlación que nos ayudará a determinar la relación 

entre las variables, dichos datos y pruebas estadísticas han sido procesados con el software 

SPSS, para determinar los parámetros estadísticos de manera confiable y con precisión. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Para una mejor comprensión y facilitar la interpretación de cada resultado obtenido 

a continuación, detallamos en la tabla 6, la escala de valoración empleada en cada ítem 

planteado: 

Tabla 6 

Escala de valoración 

 

Para determinar la interrelación entre las variables régimen tributario y cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 

durante el periodo 2021, exponemos en seguida cada uno de los hallazgos correspondientes 

por objetivo específico. 

4.1. Resultados respecto a los objetivos específicos 

Para analizar la variable Regímenes Tributarios se recogió información de las 

dimensiones que la componen, como son las tasas del régimen tributario, beneficios 

tributarios, sanciones tributarias y complejidad del sistema tributario. Por lo que, en primer 

lugar, se evaluó la división de la muestra de acuerdo al Tipo de Persona ante la SUNAT y el 

Régimen Tributario en el que se encontraron registrados los Micro y Pequeños Empresarios 

del distrito de San Jerónimo en el ejercicio 2021, para conocer la forma en que se distribuyen 

dichos contribuyentes dentro del sistema tributario, obteniéndose los resultados mostrados 

en las siguientes líneas. 
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Tabla 7 

Tipo de persona de los Micro y Pequeños Empresarios del distrito de San Jerónimo 2021 

Tipo de persona Frecuencia Porcentaje 
Persona Jurídica (PJ) 155 54,8% 
Persona Natural (PN) 128 45,2% 

Total 283 100,0% 

Análisis: 

La tabla 7 evidencia las respuestas dadas por parte de la muestra de 283 micro y 

pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo acerca del Tipo de Persona Jurídica al que 

pertenecen, dando como resultado que 155 de ellas (equivalen a un 54,8% del total de la 

muestra) son Personas Jurídicas, mientras que 128 de ellas (equivalente al 45,2% del total 

de la muestra) son Personas Naturales. 

Tabla 8 

Régimen tributario de los Micro y Pequeños Empresarios del distrito de San Jerónimo 2021 

Régimen Tributario Frecuencia Porcentaje 

NRUS 62 21,9% 

RER 113 39,9% 

RMT 51 18,0% 

RG 57 20,1% 

Total 283 100,0% 

Análisis: 

La tabla 8 muestra las respuestas dadas por parte de la muestra de 283 micro y 

pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo con respecto al Régimen Tributario en el 

que se encuentran inscritos, indicándose que: 113 de ellos pertenecen al RER (equivalente 

al 39,9%), 62 de ellos pertenecen al NRUS (equivalente al 21,9%), 57 de ellos pertenecen al 

RG (equivalente al 20,1%) y 51 de ellos pertenecen al RMT (equivalente al 18,0%). 
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Tabla 9 

Régimen tributario por Tipo de Persona de los Micro y Pequeños Empresarios del distrito 

de San Jerónimo 2021 

Régimen Tributario 
Persona Jurídica Persona Natural Total 

N % N % N % 
NRUS 0 0,0% 62 48,4% 62 21,9% 
RER 66 42,6% 47 36,8% 113 39,9% 
RMT 32 20,6% 19 14,8% 51 18,1% 
RG 57 36,8% 0 0,0% 57 20,1% 

Total 155 100,0% 128 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 9 se realiza la comparación del número y tipo de persona que hay por cada 

Régimen Tributario, apreciándose que del total de 283 micro y pequeñas empresas, tenemos 

155 empresas que pertenecen al tipo de Persona Jurídica, de las cuales 66 (el 42,6%) 

pertenecen al RER, 57 (el 36,8%) pertenecen al RG, 32 (el 20,6%) pertenecen al RMT y 

ninguna pertenece al NRUS; al mismo tiempo, se tienen 128 empresas que pertenecen al tipo 

de Persona Natural, de las cuales 62 (el 48,4%) pertenecen al NRUS, 47 (el 36,8%) 

pertenecen al RER, 19 (el 14,8%) pertenecen al RMT y ninguna pertenece al RG. 

Tabla 10 

Elección del Régimen Tributario 

Respuestas 
NRUS RER RMT RG Total 

N % N % N % N % N % 
a 20 32,3% 42 37,2% 2 3,9% 1 1,8% 65 23,0% 
b 12 19,4% 18 15,9% 1 2,0% 0 0,0% 31 11,0% 
c 2 3,2% 12 10,6% 11 21,6% 14 24,6% 39 13,8% 
d 25 40,3% 35 31,0% 3 5,9% 0 0,0% 63 22,3% 
e 3 4,8% 6 5,3% 34 66,7% 42 73,7% 85 30,0% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 10 se muestran las respuestas dadas por parte de la muestra de 283 micro 

y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo con respecto a la razón por la cual 
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eligieron el régimen tributario en el que se encuentran inscritos, observándose que, de los 62 

contribuyentes inscritos en el NRUS, 25 (el 40,3%) indican que lo eligieron Por las 

facilidades/beneficios del régimen, 20 (el 32,3%) Averiguaron y eligieron por su propia 

cuenta, 12 (el 19,4%) Por recomendación de un amigo/familiar, 3 (4,8%) por Cambio 

voluntaria/automático de régimen y sólo 2 (el 3,2%) Consultaron/Solicitaron ayuda a un 

profesional (contador); de los 113 que pertenecen al RER, 42 (el 37,2%) señalan que 

Averiguaron y eligieron por su propia cuenta este régimen, 35 (el 31,0%) Por las 

facilidades/beneficios del régimen, 18 (el 15,9%) Por recomendación de un amigo o familiar, 

12 (el 10,6%) Consultó/Solicitó ayuda a un profesional (contador), mientras que 6 (el 5,3%) 

fue por Cambio voluntario/automático de régimen; de los 51 inscritos en el RMT, 34 (el 

66,7%) se encuentran inscritos debido al Cambio voluntario/automático de régimen, 11 (el 

21,6%) Consultaron/Solicitaron ayuda a un profesional (contador) para elegirlo, 3 (el 5,9%) 

lo eligieron Por las facilidades/beneficios del régimen, 2 (el 3,9%) Averiguaron y eligieron 

este régimen por su propia cuenta y sólo 1 (el 2,0%) lo eligió Por recomendación de un 

amigo/familiar; de los 57 pertenecientes al RG, 42 (el 73,7%) indican que se encuentran 

inscritos en dicho régimen por el Cambio voluntario/automático de régimen, 14 (el 24,6%) 

Consultaron/Solicitaron ayuda a un profesional (contador) para elegirlo y 1 (el 1,8%) indica 

que Averiguo y eligió este régimen por su propia cuenta. 

De lo anterior, se puede notar que, del 100% de los micro y pequeños empresarios 

encuestados, el 30.0% indican que se encuentran inscritos en su régimen debido al Cambio 

voluntario/automático de régimen, el 23,0% indican que Averiguaron y eligieron su régimen 

por su propia cuenta, el 22,3% señalan que eligieron su régimen Por las 

facilidades/beneficios de dicho régimen, el 13,8% indican que Consultaron/Solicitaron 

ayuda a un profesional (contador) para elegirlo y el 11,0% afirman que eligieron su régimen 

Por recomendación de un amigo/familiar. 
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4.1.1. Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Considerando que nuestros objetivos buscan determinar la interrelación entre el 

régimen tributario y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, previamente mostramos 

los resultados hallados respecto al pago de obligaciones de carácter tributario. De tal manera, 

se recogió información de las dimensiones que la componen, como son las obligaciones 

formales y sustanciales de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo en el 

periodo 2021, los resultados obtenidos son como se detalla a continuación: 

4.1.1.1.Cumplimiento de las obligaciones formales 

Para analizarlo se recogió datos de los indicadores como el cumplimiento de la 

presentación de una declaración determinativa e informativa, si cumple y está conforme con 

la determinación de tributos a pagar, cumple con la presentación de registros y libros de 

contabilidad cuando le soliciten y emisión de comprobantes de pago de las micro y pequeñas 

empresas del distrito de San Jerónimo en el periodo 2021. A continuación, los resultados: 

A) Presentación de declaraciones determinativas 

Respecto a la presentación de declaraciones determinativas de las micro y pequeñas 

empresas del distrito de San Jerónimo 2021 la valoran como se describe en la tabla 11. 

Tabla 11 

Cumple con la presentación de las declaraciones determinativas 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 0 0,0% 0 0,0% 4 7,8% 9 15,8% 13 4,6% 
3 2 3,2% 16 14,2% 14 27,5% 27 47,4% 59 20,8% 
4 18 29,0% 52 46,0% 16 31,4% 15 26,3% 101 35,7% 
5 42 67,7% 45 39,8% 17 33,3% 6 10,5% 110 38,9% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 
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Análisis: 

En la tabla 11 se aprecian las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia 

la pregunta N° 25, de las cuales podemos ver que de los 62 contribuyentes pertenecientes al 

NRUS, 42 de ellos (el 67,7%) afirman que Siempre cumplen con la presentación de las 

declaraciones determinativas, 18 (el 29,0%) Casi siempre cumplen, lo que muestra que más 

del 90% cumple con su presentación, mientras que sólo 2 de ellos (el 3,2%) indican que 

cumplen con presentación A veces; de los 113 contribuyentes que pertenecen al RER, 52 de 

ellos (el 46,0%) afirman que Casi siempre cumplen y 45 (el 39,8%) Siempre cumplen, esto 

nos hace deducir que más del 80% cumple con su presentación, y 16 de ellos (el 14,2%) A 

veces cumplen con la presentación de la declaración determinativa; de los 51 contribuyentes 

pertenecientes al RMT, 17 de ellos (el 33,3%) aseguran que Siempre cumplen y 16 (el 

31,4%) Casi siempre cumplen, lo que demuestra que poco más del 60% cumple con esta 

obligación, 14 de ellos (27,5%) A veces cumplen y 4 (el 7,8%) indican que cumplen con su 

presentación Pocas veces; de los 57 contribuyentes pertenecientes al RG, 27 de ellos (el 

47,4%) indican que A veces cumplen, mientras que 15 (26,3%) cumplen Casi siempre y 6 

(10,5%) afirman que Siempre cumplen, lo que nos indica que sólo el 36,8% cumple con la 

presentación de la declaración determinativa, y 9 (el 15,8%) cumplen Pocas veces.  

De lo anterior se puede deducir que del 100% de la muestra el 38,9% Siempre 

cumplen, mientras que el 35,7% Casi siempre cumplen, lo cual indica que más del 74% de 

los empresarios de la muestra cumplen con la presentación de las declaraciones 

determinativas, el 20,8% lo hace A veces y el 4,6% Pocas veces lo cumplen. 

B) Presentación de declaraciones informativas 

Respecto a la presentación de declaraciones informativas las micro y pequeñas 

empresas del distrito de San Jerónimo 2021 la valoran de la forma descrita dentro de la tabla 

12. 
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Tabla 12 

Cumple con la presentación de las declaraciones informativas 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 9 7,9% 4 7,8% 0 0,0% 13 5,9% 
2 0 0,0% 0 0,0% 7 12,4% 7 3,2% 
3 29 25,7% 24 47,1% 10 17,5% 63 28,5% 
4 39 34,5% 18 35,3% 30 52,6% 87 39,4% 
5 36 31,9% 5 9,8% 10 17,5% 51 23,1% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 12 se aprecian las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia 

la pregunta N° 26, de las cuales podemos observar que de los 113 contribuyentes 

pertenecientes al RER, 39 de ellos (el 34,5%) Casi siempre cumplen, 36 (el 31,9%) aseguran 

que Siempre cumplen, esto nos indica que más del 60% cumplen la presentación, 29 de ellos 

(el 25,7%) A veces cumplen con la presentación y 9 (el 7,9%) indican que Casi nunca 

cumplen con la presentación de su declaración informativa; de los 51 contribuyentes que 

pertenecen al RMT, 24 de ellos (el 47,1%) A veces cumplen, 18 (el 35,3%) Casi siempre 

cumplen y 5 (el 9,8%) afirma que Siempre cumplen, lo que indica que sólo el 45,1% cumple 

con la presentación y 4 (el 7,8%) indican que Casi nunca cumplen con la presentación de su 

declaración informativa; de los 57 contribuyentes que pertenecen al RG, 30 (el 52,6%) 

afirman que Casi siempre cumplen y 10 (el 17,5%) aseguran que Siempre cumplen, lo cual 

indica que más del 70% cumplen con dicha presentación, 10 (17,5%) A veces cumplen y 7 

(el 12,4%) cumplen Pocas veces con la presentación de su declaración informativa. 

De lo anterior se puede deducir que del 100% de los encuestados el 39,4% Casi 

siempre cumple y el 23,1% Siempre cumplen, lo que indica que más del 62% de la muestra 

cumple con la presentación de las declaraciones informativas, el 28,5% lo hace A veces, 

mientras que el 5,9% Casi nunca cumplen y el 3,2% Pocas veces cumplen, lo que nos indica 

que poco más del 8% de la muestra no cumple con la presentación. 
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C) Cumplimiento y conformidad con la determinación de los tributos a pagar 

Respecto al cumplimiento y si los contribuyentes están de acuerdo con la 

determinación de los tributos a pagar, las micro y pequeñas empresas del distrito de San 

Jerónimo 2021 la valoran de la forma descrita dentro de la tabla 13. 

Tabla 13 

Cumple y está de acuerdo con la determinación de los tributos a pagar 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 0 0,0% 2 1,8% 0 0,0% 0 0,0% 2 0,7% 
2 0 0,0% 8 7,1% 0 0,0% 6 10,5% 14 4,9% 
3 4 6,5% 52 45,9% 8 15,7% 18 31,6% 82 29,0% 
4 13 21,0% 35 31,0% 13 25,5% 29 50,9% 90 31,8% 
5 45 72,5% 16 14,2% 30 58,8% 4 7,0% 95 33,6% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 13 se aprecian las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia 

la pregunta N° 27, de las cuales podemos ver que de los 62 contribuyentes del NRUS, 45 (el 

72,5%) indican que cumplen y califican la determinación de tributos de forma Excelente, 13 

(el 21,0%) la cumplen y la califican como Bueno, lo que indica que más 90% cumplen y 

están de acuerdo con la determinación de los tributos, y 4 de ellos (el 6,5%) la cumplen y 

califican de forma Aceptable; de los 113 contribuyentes del RER, 52 (el 45,9%) cumplen y 

califican la determinación de los tributos como Aceptable, 35 (el 31,0%) la cumplen y 

califican como Bueno y 16 (el 14,2%) la cumplen y califican forma Excelente, esto 

demuestra que más del 40% cumplen y están de acuerdo con la determinación de los tributos, 

mientras que 8 de ellos (el 7,1%) la cumplen y califican como Malo y 2 (el 1,8%) la cumplen 

y califican como Muy malo; de los 51 contribuyentes inscritos en el RMT, 30 (el 58,8%) 

cumplen y califican la determinación de los tributos de forma Excelente, 13 (el 25,5%) la 

cumplen y califican como Bueno, esto demuestra que más del 80% cumplen y están de 

acuerdo con la determinación de los tributos, y sólo 8 de ellos (el 15,7%) la cumplen y 
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califican de forma Aceptable; de los 57 contribuyentes que pertenecen al RG, 29 (el 50,9%) 

cumplen y califican la determinación de los tributos como Bueno y 4 de ellos (el 7,0%) la 

cumplen y califican de forma Excelente, esto indica que más del 55% cumplen y están de 

acuerdo con la determinación de los tributos a pagar, mientras que 18 (el 31,6%) la cumplen 

y califican como Aceptable y sólo 6 de ellos (el 10,5%) la cumplen y califican como Malo. 

De lo anterior se puede deducir que del 100 % de la muestra el 33,6% cumplen y 

califican de forma Excelente la determinación de los tributos y 31,8 como Bueno, lo que nos 

muestra que más del 65% cumplen y están de acuerdo con la determinación de los tributos, 

para el 29,0% su cumplimiento y la determinación de los tributos es Aceptable, el 4,9% 

cumplen y califican la determinación de los tributos como Malo y el 0,7% como Muy malo, 

lo que nos indica que más del 5% de la muestra no están de acuerdo con esta determinación 

y/o no la cumple adecuadamente. 

D) Presentación de libros contables en caso le solicite 

Respecto a la presentación de libros contables en caso les sean solicitados, las micro 

y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 2021 indican lo expuesto en la tabla 14. 

Tabla 14 

Cumple con presentar libros contables en caso le soliciten 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 5 4,4% 0 0,0% 0 0,0% 5 2,3% 
3 5 4,4% 0 0,0% 4 7,0% 9 4,1% 
4 33 29,3% 0 0,0% 19 33,4% 52 23,5% 
5 70 61,9% 51 100,0% 34 59,6% 155 70,1% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 14 se observan las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia 

la pregunta N° 28, de las cuales podemos deducir que, de los 113 contribuyentes inscritos en 

el RER, 70 (el 61,9%) afirman que Siempre cumplen con la presentación y 33 (el 29,3%) 
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Casi siempre cumplen, lo que indica que más del 90% cumplen con presentar los libros 

contables, 5 de ellos (el 4,4%) lo hacen A veces y 5 de ellos (el 4,4%) cumplen Pocas veces 

con presentar libros contables en caso le soliciten; de los 51 contribuyentes que pertenecen 

al RMT, en un 100% Siempre cumplen con la presentación de libros contables en caso le 

soliciten; de los 57 contribuyentes inscritos en el RG, 34 de ellos (el 59,6%) Siempre 

cumplen con la presentación y 19 (el 33,4%) Casi siempre cumplen, lo que demuestra que 

más del 90% cumplen con la presentación, mientras que sólo 4 de ellos (el 7,0%) A veces 

cumplen con presentar los libros contables en caso le soliciten.  

De lo anterior se puede llegar a la conclusión de que del 100% de los encuestados el 

70,1% Siempre cumplen y el 23,5% Casi siempre cumplen, lo que indica que el 93,6% de la 

muestra cumple con la presentación de libros contables en caso se lo soliciten, mientras que 

el 4,1% A veces cumple con la presentación y el 2,3% lo cumple Pocas veces. 

E) Emisión de comprobantes de pago 

Con respecto a la emisión de comprobantes de pago, las micro y pequeñas empresas 

del distrito de San Jerónimo 2021 respondieron de forma en que muestra en la tabla 15. 

Tabla 15 

Cumple con la emisión de comprobantes de pago establecidos por la SUNAT 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 2 3,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 0,7% 
2 10 16,2% 2 1,8% 0 0,0% 0 0,0% 12 4,2% 
3 19 30,6% 5 4,4% 0 0,0% 8 14,0% 32 11,3% 
4 14 22,6% 38 33,6% 0 0,0% 24 42,1% 76 26,9% 
5 17 27,4% 68 60,2% 51 100,0% 25 43,9% 161 56,9% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

La tabla 15 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 29, las cuales indican que de los 62 contribuyentes inscritos en el NRUS, 19 de 

ellos (el 30,6%) indican que A veces emiten comprobantes de pago, mientras 17 de ellos (el 
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27,4%) Siempre los emiten y 14 (el 22,6%) Casi siempre lo hacen, esto indica que el 50% 

cumple con la emisión de comprobantes de pago, 10 de ellos (el 16,2%) lo hacen Pocas veces 

y 2 de ellos (el 3,2%) Casi nunca lo hacen; de los 113 contribuyentes inscritos en el RER, 

68 de ellos (el 60,2%) afirman que Siempre lo hacen y 38 de ellos (el 33,6%) Casi siempre 

cumplen, esto indica que más del 90% cumple con la emisión de comprobantes de pago, 5 

de ellos (el 4,4%) A veces lo hacen y 2 de ellos (1,8%) lo hacen Pocas veces; de los 51 

contribuyentes inscritos en el RMT, el 100,0% asegura que Siempre emite todo comprobante 

de pago establecido por la SUNAT; de los 57 contribuyentes que pertenecen al RG, 25 (el 

43,9%) Siempre lo hacen y 24 (el 42,1%) Casi siempre lo cumplen, lo que demuestra que el 

86% cumple con la emisión de comprobantes de pago, y 8 (el 14,0%) A veces emiten 

comprobantes de pago. 

Estos resultados nos permiten afirmar que del 100% de los encuestados el 56,9% 

Siempre cumplen y el 26,9% Casi siempre lo cumplen, esto nos indica que más 80% de la 

muestra cumple con la emisión de los comprobantes de pago establecidos por SUNAT, el 

11,3% A veces lo cumplen, el 4,2% Pocas veces lo cumple y el 0,7% Casi nunca lo hacen, 

esto nos ayuda a deducir que el 4,9% de la muestra no suele emitir comprobantes de pago. 

4.1.1.2.Cumplimiento de las obligaciones sustanciales 

Para analizar esta dimensión se recogió datos de los indicadores como la cancelación 

de tributos determinados y su cancelación oportuna, el pago de las resoluciones de multa, 

pago de resoluciones de determinación, cancelación de importes de fraccionamiento, 

aplazamiento y refinanciamiento de las micro y pequeñas empresas del distrito de San 

Jerónimo en el periodo 2021. Los resultados los detallamos a continuación: 

A) Pago de los tributos determinados 

Respecto al pago de los tributos determinados de las micro y pequeñas empresas del 

distrito de San Jerónimo 2021, su cumplimiento se describe dentro de la tabla 16. 
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Tabla 16 

Cumplimiento del pago de los tributos determinados 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 2 3,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 0,7% 
3 13 21,0% 2 1,8% 0 0,0% 25 43,9% 40 14,1% 
4 19 30,6% 48 42,4% 29 56,9% 15 26,3% 111 39,3% 
5 28 45,2% 63 55,8% 22 43,1% 17 29,8% 130 45,9% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 16 se aprecian las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia 

la pregunta N° 30, de las cuales podemos observar que de los 62 contribuyentes 

pertenecientes al NRUS, 28 (el 45,2%) afirman que Siempre cumplen con el pago de los 

tributos y 19 (el 30,6%) Casi siempre lo hacen, esto nos indica que el 75,8% cumple con el 

pago de los tributos, 13 de ellos (21,0%) A veces cumplen con el pago y sólo 2 de ellos (el 

3,2%) cumplen Pocas veces con el pago; de los 113 contribuyentes inscritos en el RER, 63 

(el 55,8%) Siempre cumplen y 48 de ellos (el 42,4%) lo hacen Casi siempre, lo que indica 

que el 98,2% cumple con el pago de los tributos determinados y sólo  2 de ellos (el 1,8%) A 

veces lo cumplen; de los 51 contribuyentes inscritos en el RMT, 29 de ellos (el 56,9%) Casi 

siempre cumplen con el pago y 22 (el 43,1%) afirman que Siempre cumplen, lo que nos 

indica que el 100,0% de ellos cumplen con el pago de los tributos determinados; de los 57 

contribuyentes inscritos en el RG, 17 de ellos (el 29,8%) Siempre cumplen y 15 de ellos (el 

26,3%) lo cumple Casi siempre, lo que demuestra que el 56,1% cumple con el pago de los 

tributos determinados, mientras que 25 de ellos (el 43,9%) cumplen A veces con el pago de 

los tributos. 

Lo anterior expone que del 100% de la muestra el 45,9% Siempre cumplen con el 

pago de tributos y el 39,3% cumplen Casi siempre con el pago de tributos, lo cual indica que 
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más del 85% de la muestra sí cumple correctamente con dicho pago, el 14,1% cumple A 

veces con el pago de tributos y sólo el 0,7% lo cumplen Pocas veces. 

B) Cancela oportunamente los tributos determinados 

Respecto a la cancelación oportuna de los tributos determinados de las micro y 

pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 2021, su cumplimiento es de la forma 

descrita dentro de la tabla 17. 

Tabla 17 

Cumplimiento oportuno de la cancelación de los tributos determinados 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 4 6,4% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 4 1,4% 
3 21 33,9% 3 2,7% 0 0,0% 13 22,8% 37 13,1% 
4 16 25,8% 39 34,5% 19 37,3% 19 33,3% 93 32,8% 
5 21 33,9% 71 62,8% 32 62,7% 25 43,9% 149 52,7% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

La tabla 17 nos muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 31, de las podemos deducir que de los 62 contribuyentes pertenecientes al 

NRUS, 21 de ellos (el 33.9%) Siempre cancelan de manera oportuna los tributos 

determinados y 16 de ellos (el 25,8%) Casi siempre lo hacen, lo que nos lleva a la deducción 

de que más del 50% cancela oportunamente los tributos determinados, mientras que 21 de 

ellos (el 33,9%) A veces lo hace y 4 de ellos (el 6,4%) Pocas veces lo cumplen; de los 113 

contribuyentes inscritos en el RER, 71 de ellos (el 62,8%) afirman que Siempre cumplen, 39 

de ellos (el 34,5%) Casi siempre lo cumplen, lo que indica que el 97,3% cancela 

oportunamente los tributos determinados, y sólo 3 de ellos (el 2,7%) lo hacen A veces; de 

los 51 contribuyentes inscritos en el RMT, 32 de ellos (el 62,8%) Siempre cumplen y 19 de 

ellos (el 37,3%) lo cumplen Casi siempre, por lo que nos ayuda a deducir que el 100,0% de 

ellos cumple con la oportuna cancelación de los tributos determinados; de los 57 
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contribuyentes inscritos en el RG, 25 (el 43,9%) Siempre cumplen y 19 de ellos (el 33,3%) 

Casi siempre lo cumplen, lo que indica que el 77,2% cumple con la oportuna cancelación y 

13 (el 22,8%) cumplen A veces con la oportuna cancelación de los tributos determinados. 

Estos resultados evidencian que del 100% de la muestra el 52,7% Siempre cumplen 

y el 32,8% Casi siempre lo cumplen, lo que indica que el 85,5% de la muestra cumple con 

los tributos determinados, el 13,1% lo hace A veces y el 1,4% cumple Pocas veces. 

C) Pago de las resoluciones de multa 

Respecto al pago de las resoluciones de multas de las micro y pequeñas empresas del 

distrito de San Jerónimo 2021, su cumplimiento se da de la forma en que se muestra en la 

tabla 18. 

Tabla 18 

Cumplimiento del pago de las resoluciones de multa 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 4 6,4% 1 0,9% 0 0,0% 0 0,0% 5 1,8% 
3 24 38,7% 16 14,2% 0 0,0% 7 12,3% 47 16,6% 
4 10 16,2% 31 27,4% 0 0,0% 10 17,5% 51 18,0% 
5 24 38,7% 65 57,5% 51 100,0% 40 70,2% 180 63,6% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

La tabla 18 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 32, de las cuales podemos observar que de los 62 contribuyentes pertenecientes 

al NRUS, 24 (el 38,7%) indican que Siempre realizan el pago y 10 (el 16,2%) cumplen Casi 

siempre, lo que indica que más del 50% cumplen con el pago de las resoluciones de multa, 

24 de ellos (el 38,7%) lo hacen A veces y 4 (el 6,4%) Pocas veces cumplen con dicho pago; 

de los 113 contribuyentes inscritos en el RER, 65 (el 57,5%) Siempre realizan el pago y 31 

(el 27,4%) Casi siempre cumplen con el pago, lo que demuestra que más del 80% cumple 

con el pago, 16 (el 14,2%) lo hacen A veces y 1 de ellos (el 0,9%) señalan que lo cumple 
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Pocas veces; de los 51 contribuyentes inscritos en el RMT, el 100,0% de contribuyentes 

Siempre cumplen con el pago de las resoluciones de multa; de los 57 contribuyentes inscritos 

en el RG, 40 (el 70,2%) Siempre cumplen con el pago, 10 (el 17,5%) Casi siempre lo 

cumplen, esto nos indica que el 87,7% de ellos cumple con el pago de las resoluciones de 

multa, mientras que sólo 7 de ellos (el 12,3%) lo hacen A veces. 

Estos resultados evidencian que del 100% de la muestra el 63,6% Siempre cumplen 

y el 18,0% Casi siempre lo hacen, lo que nos indica que más del 81% de la muestra cumple 

con el pago de las resoluciones de multa, el 16,6% lo hace A veces y el 1,8% cumplen Pocas 

veces con el pago. 

D) Pago de las resoluciones de determinación 

Respecto al pago de las resoluciones de determinación de las micro y pequeñas 

empresas del distrito de San Jerónimo 2021, su cumplimiento se describe en la tabla 19. 

Tabla 19 

Cumplimiento del pago de las resoluciones de determinación 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 4 6,4% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 4 1,4% 
3 22 35,5% 23 20,4% 2 3,9% 5 8,8% 52 18,4% 
4 25 40,4% 58 51,3% 18 35,3% 30 52,6% 131 46,3% 
5 11 17,7% 32 28,3% 31 60,8% 22 38,6% 96 33,9% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

La tabla 19 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 33, de las cuales podemos observar que de los 62 contribuyentes pertenecientes 

al NRUS, 25 de ellos (40,4%) indican que Casi siempre cumplen y 11 (el 17,7%) Siempre 

lo cumplen, lo que indica que más del 50% cumple con el pago, 22 de ellos (el 35,5%) lo 

hacen A veces y 4 (el 6,4%) lo cumplen Pocas veces; de los 113 contribuyentes inscritos en 

el RER, 58 de ellos (el 51,3%) Casi siempre cumplen con el pago y 32 (el 28,3%) Siempre 
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los cumplen, lo que indica que el 79,6% cumple con el pago de las resoluciones de 

determinación y 23 de ellos (el 20,4%) lo cumplen A veces; de los 51 contribuyentes 

inscritos en el RMT, 31 de ellos (el 60,8%) Siempre cumplen con el pago y 18 (el 35,3%) lo 

cumplen Casi siempre, lo cual indica que el 96,1% de ellos cumple con dicho pago, mientras 

que 2 de ellos (el 3,9%) lo realizan A veces; de los 57 inscritos en el RG, 30 de ellos (el 

52,6%) Siempre cumplen y 22 (el 38,6%) Siempre lo realizan, lo que indica que más del 

90% cumple con las resoluciones de determinación, y sólo 5 (el 8,8%) A veces lo cumple. 

Estos resultados evidencian que del 100% de la muestra el 46,3% cumplen Casi 

siempre con el pago y el 33,9% Siempre lo cumplen, lo que nos indica que el 80,2% cumple 

con el pago de las resoluciones de determinación, el 18,4% lo hace A veces y el 1,4% 

cumplen Pocas veces con el pago. 

E) Pago de cuotas de fraccionamiento 

Respecto al pago de cuotas de fraccionamiento de las micro y pequeñas empresas del 

distrito de San Jerónimo 2021, su cumplimiento se describe dentro de la tabla 20. 

Tabla 20 

Cumplimiento del pago de cuotas de fraccionamiento 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 3 2,7% 0 0,0% 10 17,5% 13 5,9% 
3 9 8,0% 10 19,6% 23 40,4% 42 19,0% 
4 49 43,3% 12 23,5% 18 31,6% 79 35,7% 
5 52 46,0% 29 56,9% 6 10,5% 87 39,4% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

La tabla 20 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 34, de las que podemos deducir que de los 113 contribuyentes inscritos en el 

RER, 52 (el 46,0%) consideran que pagan los importes de fraccionamiento de forma 

Excelente, 49 (el 43,3%) consideran como Bueno su nivel pago, 9 (el 8,0%) lo consideran 
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Aceptable y 3 (el 2,7%) consideran como Malo su pago de cuotas de fraccionamiento; de los 

51 contribuyentes inscritos en el RMT, 29 (el 56,9%) consideran sus pagos de forma 

Excelente, 12 (el 23,5%) los consideran como Bueno y 10 (el 19,6%) los realizan de forma 

Aceptable; de los 57 contribuyentes inscritos en el RG, 23 (el 40,4%) tienen un cumplimiento 

Aceptable, 18 (el 31,6%) tienen un cumplimiento Bueno, 10 (el 17,5%) tienen un 

cumplimiento Malo y 6 (el 10,5%) consideran que tienen un cumplimiento Excelente. 

Estos resultados evidencian que del 100% de los encuestados el 39,4% tienen un 

cumplimiento Excelente y el 35,7% tienen un cumplimiento Bueno, lo que indica que más 

del 75% de la muestra cumple con los pagos de las cuotas de fraccionamiento, el 19,0% tiene 

un cumplimiento Aceptable y el 5,9% no cumplen con el pago de sus cuotas de 

fraccionamiento o no les corresponde. 

F) Pago de cuotas de aplazamiento 

Respecto al pago de cuotas de aplazamiento de las micro y pequeñas empresas del 

distrito de San Jerónimo 2021, su cumplimiento se describe dentro de la tabla 21. 

Tabla 21 

Cumplimiento del pago de cuotas de aplazamiento 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 9 8,0% 0 0,0% 1 1,8% 10 4,5% 
3 51 45,1% 10 19,6% 23 40,4% 84 38,0% 
4 26 23,0% 41 80,4% 32 56,0% 99 44,8% 
5 27 23,9% 0 0,0% 1 1,8% 28 12,7% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

La tabla 21 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios a la pregunta 

N° 35, de las que se observan que de los 113 contribuyentes inscritos en el RER, 51 (el 

45,1%) pagan los importes de aplazamiento de forma Aceptable, 27 (el 23,9%) de forma 

Excelente, 26 (el 23,0%) califican sus pagos como Bueno y 9 (el 8,0%) como Malo; de los 
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51 contribuyentes d el RMT, 41 (el 80,4%) tienen un cumplimiento Bueno y de 10 (el 19,6%) 

uno Aceptable; de los 57 contribuyentes del el RG, 32 (el 56,0%) tienen cumplimiento 

Bueno, 23 (el 40,4%) uno Aceptable, 1 de ellos (el 1,8%) tiene un cumplimiento Excelente 

y 1 (el 1,8%) indica que su cumplimiento es Malo o no le corresponde. 

En general, se observa que del 100% de los encuestados, el 44,8% cumple en forma 

Buena y el 12,7% cumple de forma Excelente, lo que indica que más del 57% de la muestra 

cumple con el pago de las cuotas de aplazamiento, el 38,0% tiene un cumplimiento 

Aceptable y el 4,5% no pagan o no tienen la obligación de pagar cuotas de aplazamiento. 

G) Pago de cuotas de refinanciamiento 

Respecto al pago de cuotas de refinanciamiento de las micro y pequeñas empresas 

del distrito de San Jerónimo 2021, su cumplimiento se muestra en la tabla 22. 

Tabla 22 

Cumplimiento de pago de cuotas de refinanciamiento 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 0 0,0% 0 0,0% 2 3,5% 2 0,9% 
3 3 2,7% 4 7,8% 10 17,5% 17 7,7% 
4 19 16,8% 4 7,8% 26 45,7% 49 22,2% 
5 91 80,5% 43 84,4% 19 33,3% 153 69,2% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

La tabla 22 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 36, de las que podemos deducir que, de los 113 contribuyentes inscritos en el 

RER, 91 (el 80,5%) califican sus pagos como Buenos, 19 (el 16,8%) como Excelente y 3 

(2,7%) como Aceptable; de los 51 contribuyentes inscritos en el RMT, 43 (el 84,4%) tiene 

un cumplimiento Excelente, 4 (el 7,8%) tiene un cumplimiento Bueno y 4 (el 7,8%) cumplen 

de forma Aceptable; de los 57 contribuyentes inscritos en el RG, 26 (el 45,7%) tiene un 
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cumplimiento Bueno, 19 (33,3%) cumplen de forma Excelente, 10 (17,5%) cumplen de 

forma Aceptable y 2 (el 3,5%) tienen un cumplimiento Malo o no les corresponde. 

En general, se observa que del 100% de los encuestados, el 69,2% tienen un 

cumplimiento Excelente y el 22,2% Bueno, lo que indica que más del 90% cumple con el 

pago de las cuotas de refinanciamiento, el 7,7% tienen un cumplimiento Aceptable y el 0,9% 

no pagan las cuotas de refinanciamiento o no les corresponde pagarlas. 

4.1.2. Resultados del objetivo específico 1 sobre las tasas del régimen tributario 

Para analizar la dimensión tasas del régimen tributario se recogió información de los 

indicadores como el nivel de conformidad con las categorías del NRUS y con la forma de 

calcular el IGV en el RER, RMT y RG por parte de las micro y pequeñas empresas del 

distrito de San Jerónimo en el periodo 2021. Para un mejor análisis se detalla a continuación:  

4.1.2.1.Categorías del Nuevo Régimen Único Simplificado 

En la evaluación del nivel de conformidad de los contribuyentes pertenecientes al 

NRUS con sus categorías, obtuvimos los resultados de la tabla 23. 

Tabla 23 

Conformidad de los contribuyentes con las categorías del Nuevo Régimen Único 

Simplificado 

 

Análisis: 

La tabla 23 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 01, las cuales demuestran que del 100% contribuyentes pertenecientes al NRUS 
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(62 empresarios) del distrito de San Jerónimo, el 56,5% están Totalmente de acuerdo con las 

categorías establecidas por la SUNAT, el 25,8% está De acuerdo, el 8,1% se muestra 

Indiferente o no opinan, el 6,4% están Totalmente en desacuerdo y el 3,2% se encuentra 

Desacuerdo. 

Gracias a los datos anteriores, se puede deducir que más del 80,0% está conforme 

con las categorías y la forma como están establecidas por el valor de sus ventas y compras 

mensuales, el 8,1% no se están contentos ni descontentos y el 9,6% no están conformes. 

4.1.2.2.Conformidad con el impuesto único en el NRUS 

De acuerdo a lo establecido por la SUNAT, se tiene que, si el valor de las ventas y 

compras no exceden los S/ 5000,00, les corresponde a los contribuyentes el impuesto de S/ 

20,00 y pertenecen a la Categoría 1. Mientras que, si el valor de las ventas y compras no 

exceden los S/ 8000,00, les corresponde a los contribuyentes el impuesto único de S/ 50,00 

y pertenecen a la Categoría 2. Siendo los resultados en este indicador los siguientes: 

Tabla 24 

Conformidad de los contribuyentes con el impuesto único en el Nuevo Régimen Único 

Simplificado 

 

Análisis: 

La tabla 24 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 08 la cual indica la valoración del nivel de conformidad con los impuestos 

únicos establecidos, observándose que del 100% de contribuyentes (62 empresarios) 
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inscritos en el NRUS, el 51,6% se encuentra Totalmente de acuerdo con los impuestos únicos 

y el 32,3% está De acuerdo con el impuesto único, lo que indica que más del 80% está 

conforme, el 14,5% se mantiene Indiferente y el 1,6% está en Desacuerdo. 

4.1.2.3.Conformidad con la forma de determinar el Impuesto General a las Ventas 

A diferencia de los deudores pertenecientes al NRUS, para quienes se encuentren 

registrados en el RG, RMT, RER la SUNAT establece la tasa para el cálculo del IGV, siendo 

esta equivalente al 18%. En consecuencia, es importante conocer el nivel de conformidad 

con dicha tasa por parte de los contribuyentes, los resultados se muestran en la tabla 25. 

Tabla 25 

Conformidad con la forma de determinar el Impuesto General a las Ventas en el Régimen 

Especial a la Renta, Régimen MYPE Tributario y Régimen General 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 11 9,7% 0 0,0% 1 1,8% 12 5,4% 
3 31 27,4% 8 15,7% 20 35,1% 59 26,7% 
4 23 20,4% 18 35,3% 22 38,6% 63 28,5% 
5 48 42,5% 25 49,0% 14 24,6% 87 39,4% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 25 se aprecia las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia 

las preguntas 02, 04 y 06, en la que podemos observar que de los 113 contribuyentes 

pertenecientes al RER, 48 (el 42,5%) están Totalmente de acuerdo con la tasa del IGV y 23 

(20,4%) se muestran De acuerdo, lo que indica que más del 60% la aprueba, 31 (el 27,4%) 

indican que les es Indiferente este valor, y sólo 11 de ellos (el 9,7%) está en Desacuerdo con 

el 18% de IGV. En el Régimen MYPE Tributario, se observa que, de los 51 contribuyentes, 

25 (el 49,0%) se encuentran Totalmente de acuerdo y 18 (el 35,3%) están De acuerdo, lo que 

indica que más del 80% aprueba esta tasa, mientras que 8 (el 15,7%) se mantienen 

Indiferentes, por lo que no la aprueba ni desaprueba lo establecido por la SUNAT. En el 
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Régimen General, de los 57 contribuyentes encuestados, 22 (38,6%) están De acuerdo con 

la tasa del 18% del IGV y 14 (el 24,6%) están Totalmente de acuerdo, lo que indica que más 

del 60% aprueban esta tasa, 20 (el 35,1%) se muestran Indiferentes, por lo que no están de 

acuerdo ni en desacuerdo y sólo 1 (el 1,8%) está en Desacuerdo con la tasa del IGV. 

De lo anterior se puede deducir que del 100% de encuestados, el 39,4% están 

Totalmente de acuerdo y el 28,5% están De acuerdo con la tasa del IGV, por lo que se deduce 

que el 67,9% aprueban la forma de cálculo del IGV, el 26,7% toma una posición Indiferente 

con respecto a la tasa de IGV y solo el 5,4% muestra su rechazo a la determinación el IGV. 

4.1.2.4.Conformidad con la forma de determinar el Impuesto a la Renta 

A diferencia de los contribuyentes que pertenecen al NRUS, para quienes se 

encuentren registrados en el RG, RMT, RER, la SUNAT establece la tasa de 1,5% en el RER 

y el proceso de cálculo de la tasa del IR en el RMT y RG, el cual es aplicado sobre los 

ingresos netos del contribuyente. El nivel de conformidad con dicha tasa por parte de los 

contribuyentes puede ser observado dentro de la tabla 26. 
 

 

Tabla 26 

Conformidad de los contribuyentes con la forma de determinar el Impuesto a la Renta en el 

Régimen Especial a la Renta, Régimen MYPE Tributario y Régimen General 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 1 0,9% 0 0,0% 8 14,0% 9 4,1% 
3 5 4,4% 8 15,7% 19 33,3% 32 14,5% 
4 27 23,9% 23 45,1% 19 33,3% 69 31,2% 
5 80 70,8% 20 39,2% 11 19,4% 111 50,2% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

La tabla 26 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia las 

preguntas 03, 05 y 07, en la que podemos apreciar que, de los 113 contribuyentes inscritos 



74 
 

 

en el RER, 80 (el 70,8%) están Totalmente de acuerdo con la tasa del IR y 27 (el 23,9%) 

están De acuerdo, lo que demuestra que un 94,7% está conforme con la tasa de IR, mientras 

que a 5 de ellos (el 4,4%) les es indiferente este valor y sólo 1 (el 0,9%) no está de acuerdo 

con el 1,5% de IR; de los 51 contribuyentes inscritos en el RMT, 23 (el 45,1%) están De 

acuerdo con este valor y 20 (el 39,2%) están Totalmente de acuerdo, por lo que se puede 

observar que el 84,3% la aprueba, mientras que 8 de ellos (el 15,7%) no la aprueban ni 

desaprueban y no se evidencia algún contribuyente que no esté de acuerdo con lo establecido 

por la SUNAT; de los 57 contribuyentes que se encuentran en el Régimen General, 19 (el 

33,3%) están De acuerdo con el IR y 11 (el 19,4%) están Totalmente de acuerdo, lo que 

indica que el 52,7% está aprueban este valor, a 19 de ellos (el 33,3%) les es Indiferente, por 

lo que no están de acuerdo ni en desacuerdo y 8 de ellos (el 14,0%) están en Desacuerdo. 

Lo anterior muestra que del 100% de contribuyentes encuestados, el 50,2% está 

Totalmente de acuerdo y el 31,2% De acuerdo, lo que demuestra que el 81,4% se encuentra 

conforme con la forma de cálculo del IR, el 14,5% toma una posición Indiferente y sólo el 

4,1% muestra su inconformidad a la forma de determinar el IR. 

4.1.2.5.Relación entre las tasas tributarias y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

Para encontrar la interrelación existente entre la dimensión tasas del régimen 

tributario y el cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario se empleó el test Rho 

de Spearman. Por lo que, para su interpretación formulamos nuestras hipótesis estadísticas 

de la siguiente forma: 

- Ho: Las tasas del régimen tributario no se relacionan con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 
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- Ha: Las tasas del régimen tributario se relacionan con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 

Tabla 27 

Correlación de Spearman entre las tasas del régimen tributario y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Análisis: 

La tabla 27 muestra que el p valor en el NRUS es inferior al nivel de significancia el 

cual resulto 0,05, se puede afirmar que la correlación entre las tasas del NRUS y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias es positiva y débil (r = 0,448); mientras que, en 

el RER, RMT y RG el p valor es mayor que 0,05, por lo que no se encontró interrelación 

entre dimensiones y el cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario. 
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El p valor en la dimensión 1 es menor que 0,05, debido a lo cual, la hipótesis nula se 

deniega y la hipótesis se acepta. Consecuentemente, las tasas del régimen tributario tienen 

una relación positiva y débil (r = 0,220) con el cumplimiento de las obligaciones de carácter 

tributario de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 

4.1.3. Resultados del objetivo específico 2 sobre los beneficios tributarios 

Para analizar la dimensión beneficios tributarios se recogió información de los 

indicadores como el nivel de conformidad con Impuesto en el NRUS, la no obligación de 

llevar libros contables en el NRUS, llevar dos registros contables y no presentar declaración 

jurada anual en el RER, llevar libros según sus ingresos en el RMT, disminución en el IR en 

el RER y en el RG de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo en el 

periodo 2021. Para un mejor análisis los detallamos a continuación:  

4.1.3.1.Conformidad con el Impuesto en el NRUS 

Según lo establecido por la SUNAT respecto al impuesto en el NRUS, este es de S/ 

20,00 en la Categoría 1 y de S/ 50,00 en la Categoría 2. Siendo el nivel de conformidad de 

las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 2021 el expuestos en la tabla 28: 

Tabla 28 

Conformidad de los contribuyentes con el impuesto en el Nuevo Régimen Único Simplificado 

Escala de valoración Frecuencia Porcentaje válido 
1 0 0,0% 
2 1 1,6% 
3 8 12,9% 
4 21 33,9% 
5 32 51,6% 

Total 32 100,0% 

Análisis: 

La tabla 28 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 09 respecto a la valoración del nivel de conformidad con el impuesto establecido 

en el NRUS, observándose que del 100% de contribuyentes (62 empresarios) pertenecientes 
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al NRUS, el 51,6% está Totalmente de acuerdo y el 33,9% están De acuerdo, lo que 

demuestra que el 85,5% está conforme con dicho impuesto, el 12,9% se mantiene Indiferente 

y solo el 1,6% está en Desacuerdo con dicho impuesto único. 

4.1.3.2.Valoración de una disminución del IR en el RER 

La SUNAT establece que el IR en el RER sea de 1,5% aplicado a los ingresos netos 

en un mes. Los resultados del nivel de conformidad de las micro y pequeñas empresas del 

distrito de San Jerónimo 2021 respecto a una disminución de esta tasa impositiva son 

expuestos dentro de la tabla 29. 

Tabla 29 

Conformidad de los contribuyentes con una disminución del Impuesto a la Renta en el 

Régimen Especial a la Renta 

 

Análisis: 

La tabla 29 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 14 respecto a la valoración del nivel de aceptación que tendría una disminución 

en el IR en el RER, evidenciando que del 100% de contribuyentes (113 empresarios) 

pertenecientes al RER, el 80,5% está Totalmente de acuerdo y el 18,6% De acuerdo, lo que 

demuestra que el 99,1% está de acuerdo con una disminución de dicho impuesto y solo el 

0,9% se encuentra Indiferente, por lo que no está de acuerdo ni en desacuerdo con dicho 

impuesto. Esto nos lleva a concluir que, los contribuyentes no están conformes en su 

totalidad con la tasa del IR, por lo sí estarían de acuerdo con una disminución de esta. 
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4.1.3.3.Uso de libros contables para registrar los ingresos y salidas 

Teniendo en cuenta que el llevado de libros contables no es obligatorio para todos 

los contribuyentes que pertenecen a los regímenes tributarios, pero resulta fundamental para 

determinar las utilidades netas de las micro y pequeñas empresas. Es necesario conocer si 

las utilizan el registro de sus ingresos y salidas, los resultados son expuestos en la tabla 30. 

Tabla 30 

Uso de libros contables en las Micro y Pequeñas Empresas del distrito de San Jerónimo 

2021 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
3 7 6,2% 0 0,0% 19 33,3% 26 11,8% 
4 21 18,6% 9 17,6% 20 35,1% 50 22,6% 
5 85 75,2% 42 82,4% 18 31,6% 145 65,6% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 30 se aprecian las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia 

las preguntas 11, 13 y 15, según las cuales podemos deducir que, de los 113 contribuyentes 

inscritos en el RER, 85 (el 75,2%) están Totalmente de acuerdo y 21 (el 18,6%) están De 

acuerdo, lo que nos indica que están de acuerdo con llevar registros contables en un 93,8% 

y al 7 de ellos (el 6,2%) les es Indiferente. De los 51 contribuyentes inscritos en el RMT, el 

100,0% considera están de acuerdo con el uso de libros contables. De los 57 contribuyentes 

que pertenecen al Régimen General, 20 (el 35,1%) están De acuerdo y 18 (el 31,6%) están 

Totalmente de acuerdo, por lo que se deduce que el 66,7% está de acuerdo con utilizar libros 

contables y 19 de ellos (el 33,3%) no están de acuerdo ni en desacuerdo. 
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Lo anterior muestra que del 100% de encuestados el 65,6% están Totalmente de 

acuerdo y el 22,6% están De acuerdo, observándose que el 88,2% lo considera necesario y 

al 11,8% le es Indiferente el uso de libros y/o registros contables. 

En el RMT, la SUNAT establece que dependiendo de los ingresos que tiene una 

MYPE, esta debe llevar determinados registros y/o libros de contabilidad de manera 

obligatoria, en la tabla 31 se muestra el nivel de aceptación de los contribuyentes. 

Tabla 31 

Uso de libros y registros contables según sus ingresos en el Régimen MYPE Tributario 

 

Análisis: 

La tabla 31 muestra las respuestas de los micro y pequeños empresarios hacia la 

pregunta N° 10, en la que se nos indica que del 100% de contribuyentes (51 empresarios) 

pertenecientes al Régimen MYPE Tributario, el 78,5% están Totalmente de acuerdo y el 

13,7% De acuerdo, lo que indica que en un 92,2% usan registros y/o libros de contabilidad 

establecidos en función a sus ingresos y el 7,8% no precisa si lleva los libros y/o registros 

contables que determina la SUNAT según sus ingresos. 

En el Régimen General, de manera similar la SUNAT establece que dependiendo a 

los ingresos que percibe la MYPE debe llevar determinados registros y libros de contabilidad 

de manera obligatoria, el nivel de aceptación de los contribuyentes de su uso según sus 

ingresos se muestra en la tabla 32. 
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Tabla 32 

Uso de libros y registros contables establecidos por la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria en el Régimen General 

Escala de valoración Frecuencia Porcentaje válido 
1 0 0,0% 
2 9 15,8% 
3 14 24,6% 
4 22 38,6% 
5 12 21,1% 

Total 57 100,0% 

Análisis: 

La tabla 32 muestra las respuestas que los resultados de los micro y pequeños 

empresarios hacia la pregunta N° 10, en la que se nos indica que del 100% de contribuyentes 

(57 empresarios) pertenecientes al Régimen General, el 38,6% está De acuerdo y el 21,1% 

está Totalmente de acuerdo, lo que nos indica que un 59,7% considera adecuado el uso de 

los libros y registros contables establecidos por la SUNAT, el 24,6% se muestra Indiferente 

y el 15,8% está en Desacuerdo con su uso. 

4.1.3.4.Presentación de declaración jurada anual 

La declaración jurada anual es presentada por los micro y pequeños contribuyentes 

del distrito de San Jerónimo 2021 inscritos en el RG y RMT, quienes indican lo siguiente. 

Tabla 33 

Presentación de declaración jurada anual de las Micro y Pequeñas Empresas del distrito 

de San Jerónimo 2021 

Escala de 
valoración 

RMT RG Total 
N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 0 0,0% 4 7,0% 4 3,7% 
3 0 0,0% 2 3,5% 2 1,9% 
4 7   13,7% 18 31,6% 25 23,1% 
5 44 86,3% 33 57,9% 77 71,3% 

Total 51 100,0% 57 100,0% 108 100,0% 
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Análisis: 

Dentro de la tabla 33 se aprecian las respuestas de los micro y pequeños empresarios 

hacia la pregunta N° 12, de las que podemos deducir que de los 51 contribuyentes que 

pertenecen al RMT, 44 de ellos (el 86,3%) indican que Siempre cumplen con la presentación 

de la declaración jurada anual y 7 (el 13,7%) Casi siempre lo cumplen, lo que nos indica que 

el 100% cumple con la presentación de la declaración jurada anual; de los 57 contribuyentes 

que pertenecen al Régimen General, 33 de ellos (el 57,9%) Siempre cumplen con su 

presentación y 18 (el 31,6%) Casi siempre lo cumplen, esto nos indica que un 89,5% 

aseguran cumplir con la presentación de la declaración jurada anual, 2 (el 3,5%) A veces 

cumplen y 4 (el 7,0%) Pocas veces cumplen con la presentación de la declaración. 

Lo anterior muestra que del 100% de los encuestados, el 71,3% aseguran que Siempre 

cumplen y el 23,1% Casi siempre lo hacen, por lo que estos datos indica en general que el 

94,4% cumple con la presentación de la declaración jurada anual, el 3,7% Casi nunca realiza 

dicha presentación y el 1,9% lo hace A veces. 

4.1.3.5.Relación entre los beneficios tributarios y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

Para encontrar la interrelación de la dimensión beneficios tributarios y el 

cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario se empleó la prueba Rho de 

Spearman. Por lo que, para su interpretación formulamos nuestras hipótesis estadísticas de 

la siguiente forma: 

- Ho: Los beneficios tributarios no se relacionan con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 
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- Ha: Los beneficios tributarios se relacionan con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 

2021. 

Tabla 34 

Correlación de Spearman entre los beneficios tributarios y cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Análisis: 

La tabla 34 muestra que el p valor en el NRUS, RMT y RG está debajo del nivel 

significancia que resultó 0,05, se puede afirmar que la correlación entre los beneficios 

tributarios en el NRUS (r = 0,392), RMT (r = 0,465) y RG (r = 0,377) con el cumplimiento 

de las obligaciones de carácter tributario es positiva y débil; mientras que en el RER el p 

valor es mayor que 0,05, por lo que no se halló correlación entre los beneficios tributarios y 

cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario en el RER. 
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El p valor en la dimensión 2 es menor que 0,05, debido a lo cual, la hipótesis nula se 

deniega y la hipótesis alterna se acepta. Por lo que, los beneficios tributarios tienen una 

interrelación débil y positiva (r = 0,401) con el cumplimiento de las obligaciones de carácter 

tributario de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. 

4.1.4. Resultados del objetivo específico 3 sobre las sanciones tributarias 

Para analizar la dimensión sanciones tributarias se recogió información de los 

indicadores como el nivel de conformidad con los intereses moratorios, multas y sanciones 

recibidas por las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo en el periodo 2021. 

Para un mejor análisis los detallamos a continuación:  

4.1.4.1.Intereses moratorios 

La SUNAT establece los intereses moratorios como una sanción para los deudores 

tributarios cuya tasa es del 0,9% mensual. Respecto a ello, el nivel de conformidad de las 

micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 2021 con esta medida sancionadora 

se exhiben dentro de la tabla 35. 

Tabla 35 

Nivel de conformidad respecto a los intereses moratorios establecidos por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 2 3,2% 1 0,9% 0 0,0% 1 1,8% 4 1,4% 
2 7 11,3% 12 10,6% 3 5,9% 5 8,8% 27 9,5% 
3 17 27,4% 32 28,3% 21 41,2% 32 56,1% 102 36,0% 
4 30 48,4% 53 46,9% 19 37,3% 15 26,3% 117 41,3% 
5 6 9,7% 15 13,3% 8 15,7% 4 7,0% 33 11,7% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 35 se aprecia las respuestas que los micro y pequeños empresarios dan a 

la pregunta N° 16, en la podemos observar que de los 62 contribuyentes que están inscritos 

en el NRUS, 30 de ellos (el 48,4%) considera como Bueno la tasa de interés moratorio, 17 
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(el 27,4%) lo considera Aceptable, 7 (el 11,3%) lo consideran como Malo, 6 (el 9,7%) lo 

considera como Excelente y 2 de ellos (el 3,2%) lo califica como Muy malo, de estos datos 

podemos deducir que un 58,1% está conforme con la tasa de interés moratorio, 27,4% afirma 

que es aceptable y el 14,5% no está de acuerdo con la tasa de interés moratorio. En el RER, 

de los 113 contribuyentes inscritos, 53 (el 46,9%) considera como Bueno los intereses 

moratorios, 32 (el 28,3%) los considera como Aceptable, 15 (el 13,3%) los considera de 

manera Excelente, 12 (el 10,6%) los considera como Malo y 1 de ellos (el 0,9%) lo califica 

como Muy malo, se puede resumir indicando que es buena o excelente para el 60,2%, 

aceptable para el 28,3% y malo o muy malo 11,5%. En el RMT, de 51 contribuyentes, 21 de 

ellos (el 41,2%) lo califican como Aceptable, 19 (el 37,3%) lo consideran como Bueno, 8 de 

ellos (el 15,7%) lo califica como Excelente y 3 (el 5,9%) lo califican como Malo, lo que nos 

indica que la tasa de intereses moratorios es buena o excelente para el 53,0%, aceptable para 

el 41,2% y el 5,9% asegura que la tasa de interés moratorio no es adecuada. En el RG, de los 

57 contribuyentes inscritos, 32 de ellos (el 56,1%) lo califica como Aceptable, 15 (el 26,3%) 

lo considera como Bueno, 5 (el 8,8%) como Malo, 4 (el 7,0%) lo califica como Excelente y 

1 de ellos (el 1,8%) lo califica como Muy malo, lo que indica que es buena o excelente en 

para un 33,3%, aceptable para el 56,1% y 10,6% no está de acuerdo con dichas tasas. 

Lo anterior muestra en general que el 53,0% están de acuerdo, estando el 41,3% De 

acuerdo y el 11,7% Totalmente de acuerdo, para el 36,0% es aceptable y el 10,9% no está 

de acuerdo con la tasa de interés moratorio como una medida sancionadora para los deudores 

tributarios, siendo el 9,5% quienes lo califican como Malo y el 1,4% como Muy malo. 

4.1.4.2.Multas 

La SUNAT establece las multas como una sanción para los contribuyentes que 

incurren en infracciones o incumplimiento de sus obligaciones tributarias. Respecto a ello, 



85 
 

 

el nivel de conformidad de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 2021 

con esta medida sancionadora se exhiben dentro de la tabla 36. 

Tabla 36 

Nivel de conformidad respecto a las multas establecidos por la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 5 8,1% 5 4,4% 0 0,0% 1 1,8% 11 3,9% 
2 10 16,1% 11 9,7% 3 5,9% 7 12,3% 31 11,0% 
3 23 37,1% 33 29,2% 30 58,8% 24 42,1% 110 38,9% 
4 19 30,6% 49 43,4% 18 35,3% 12 21,1% 98 34,6% 
5 5 8,1% 15 13,3% 0 0,0% 13 22,8% 33 11,7% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

Dentro de la tabla 36 se aprecian las respuestas que los contribuyentes encuestas dan 

a la pregunta N° 17, podemos observar que de los 62 contribuyentes del NRUS, para 53 de 

ellos (el 37,1%) es Aceptable, 19 (el 30,6%) lo consideran como Bueno, 10 (el 16,1%) como 

Malo, 5 (el 8,1%) lo considera como Excelente y 5 (el 8,1%) como Muy malo, que nos indica 

que en un 38,7% están de acuerdo, es aceptable en un 37,1% y el 24,2% no está de acuerdo 

con las multas. En el RER, de los 113 contribuyentes inscritos, 49 de ellos (el 43,4%) están 

De acuerdo, para 33 de ellos (el 29,2%) es Aceptable, 15 (el 13,3%) lo consideran como 

Excelente y 5 de ellos (el 4,4%) lo califican como Muy malo, lo que nos ayuda a deducir que 

en un 56,7% están de acuerdo, para el 29,2% es aceptable y el 14,1% no está de acuerdo con 

las multas. En el RMT, de los 51 contribuyentes encuestados, para 30 de ellos (el 58,8%) es 

Aceptable, 18 de ellos (el 35,3%) lo consideran como Bueno y 3 (el 5,9%) como Malo o no 

está de acuerdo con las multas. En el Régimen General, de los 57 contribuyentes inscritos, 

para 24 de ellos (el 42,1%) es Aceptable, 13 (el 22,8%) lo consideran como Excelente, 12 

(el 21,1%) como Bueno, 7 (el 12,3%) lo califica como Malo y 1 de ellos (el 1,8%) como 
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Muy malo, por lo que estos resultados nos indican que un 43,9% están de acuerdo, 42,1% lo 

consideran aceptable y el 14,1% no está de acuerdo con las multas. 

Lo anterior muestra en general que el 46,3% están de acuerdo, estando el 34,6% De 

acuerdo y 11,7% Totalmente de acuerdo, para el 38,9% es aceptable y el 14,9% no está de 

acuerdo con las multas como una medida sancionadora para los deudores tributarios, 

calificándolo como Malo el 11,0% y Muy malo el 3,9%. 

4.1.4.3.Sanciones 

La SUNAT establece las medidas coactivas como el embargo de cuentas y el comiso 

de bienes como una sanción para los deudores tributarios. Respecto a ello, el nivel de 

conformidad de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 2021 con esta 

medida sancionadora se exhiben dentro de la tabla 37. 

Tabla 37 

Nivel de conformidad respecto a las medidas coactivas establecidos por la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 51 45,1% 7 13,7% 15 26,3% 73 33,0% 
2 33 28,2% 20 39,2% 10 17,5% 63 28,5% 
3 28 24,8% 20 39,2% 10 17,5% 58 26,2% 
4 1 0,9% 4 7,8% 1 1,8% 6 2,7% 
5 0 0,0% 0 0,0% 21 36,8% 21 9,5% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 37 se aprecian los resultados que los contribuyentes encuestados dan a la 

pregunta N° 18, se puede observar que de los 113 contribuyentes inscritos en el RER, 51 (el 

45,1%) califican como Muy malo a las medidas coactivas y 33 (el 28,2%) como Malo, lo 

que nos indica que el 73,3% no está de acuerdo, para 28 de ellos (el 24,8%) es aceptable y 

sólo 1 (el 0,9%) está De acuerdo con las medidas coactivas como sanción para los 
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contribuyentes que incurren en infracciones o no dan cumplimiento a las obligaciones 

tributarias que les corresponde. En el RMT, de los 51 contribuyentes encuestados, 20 de 

ellos (el 39,2%) lo consideran como Aceptable, 20 (el 39,2%) lo califican como Malo y 7 (el 

13,7%) como Muy malo, por lo que se deduce que el 61,1% no está de acuerdo y sólo 4 (el 

7,8%) consideran como bueno y están de acuerdo con las medidas coactivas. En el Régimen 

General, de los 57 contribuyentes inscritos, 21 (el 36,8%) lo considera como Excelente y 1 

de ellos (el 1,8%) como Bueno, por lo que se deduce que el 38,6% están conformes con las 

medidas coactivas, para 10 (el 17,5%) es Aceptable, 15 (el 26,3%) lo califican como Muy 

malo y 10 (el 17,5%) como Malo, lo que nos indica que el 43,8% no está de acuerdo con las 

medidas coactivas como sanción para los contribuyentes que incurren en infracciones o no 

dan cumplimiento a las obligaciones tributarias que les corresponde. 

Lo anterior muestra en general que el 12,2% están de acuerdo, 26,2% no precisa y el 

61,5% no está de acuerdo con las medidas coactivas como sanción para los contribuyentes 

que incurren en infracciones o no dan cumplimiento a sus obligaciones tributarias. 

4.1.4.4.Relación entre las sanciones tributarias y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

Para hallar la interrelación de la dimensión sanciones tributarias y el cumplimiento 

de las obligaciones de carácter tributario se empleó la prueba Rho de Spearman. Por lo que, 

para su interpretación formulamos nuestras hipótesis estadísticas de la siguiente forma: 

- Ho: Las sanciones tributarias no se relacionan con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 

- Ha: Las sanciones tributarias se relacionan con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 

2021. 
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Tabla 38 

Correlación de Spearman entre las sanciones tributarias y cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Análisis: 

La tabla 38 expone que el valor de p en el NRUS, RER, RMT y RG es mayor que 

0,05, por lo que no hay interrelación entre estos indicadores y cumplimiento de las 

obligaciones de carácter tributario. 

El p valor en la dimensión 3 es superior a 0,05, debido a lo cual, la hipótesis nula se 

acepta. En consecuencia, las sanciones tributarias no se relacionan con el cumplimiento de 

las obligaciones de carácter tributario de las micro y pequeñas empresas del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 
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4.1.5. Resultados del objetivo específico 4 sobre la complejidad del sistema tributario 

Para analizar la dimensión complejidad del sistema tributario se recogió información 

de los indicadores como el nivel de conformidad con la resolución de determinación, la 

recaudación de fondos de detracciones, el proceso de determinación de los tributos, límites 

de ingresos y los límites de activos fijos para ubicarse en los regímenes tributarios. Para un 

mejor análisis los detallamos a continuación: 

4.1.5.1.Nivel de conformidad respecto a la resolución de determinación 

Respecto al nivel de comprensión respecto a la resolución de determinación, el nivel 

de conformidad de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 2021 se 

exhibe dentro de la tabla 39. 

Tabla 39 

Nivel de conformidad respecto a las resoluciones emitidas por la Administración Tributaria 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 0 0,0% 0 0,0% 4 7,0% 4 1,8% 
3 34 30,1% 19 37,3% 20 35,1% 73 33,0% 
4 51 45,1% 32 62,7% 18 31,6% 101 45,7% 
5 28 24,8% 0 0,0% 15 26,3% 43 19,5% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

Dentro de la tabla 39 se aprecian las respuestas que los contribuyentes dan a la 

pregunta N° 19, mostrándose que de los 113 contribuyentes encuestados del RER, 51 de 

ellos (el 45,1%) las califican como Buenas y 28 (el 24,8%) Excelentes, lo que demuestra que 

en un 69,9% están conformes y a 34 (el 30,1%) les son Aceptables, por lo que no están 

conformes ni disconformes con las resoluciones emitidas por la Administración Tributaria 

para comunicarles las infracciones y sanciones. En el RMT, de los 51 contribuyentes 

encuestados, 32 de ellos (el 62,7%) las califican como Buenas y 19 de ellos (el 37,3%) como 

Aceptables. En el Régimen General, de los 57 encuestados, 18 (el 31,6%) las califican como 
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Buenas y 15 (el 26,3%) como Excelentes, por lo que se deduce que un 57,9% aprueba las 

resoluciones emitidas por la Administración Tributaria, a 20 de ellos (el 35,1%) les parecen 

Aceptables, por lo que no están conformes ni disconformes, y sólo 4 de ellos (el 7,0%) lo 

califican como Malo, por lo que no está de acuerdo con la emisión de las resoluciones. 

Lo anterior demuestra que del 100% de encuestados el 65,2% están conformes, 

33,0% tienen una posición indiferente y el 1,8% no está conforme con la resolución de 

determinación. 

4.1.5.2.Nivel de conformidad respecto a la recaudación del fondo de detracciones 

Respecto al nivel de comprensión respecto a la recaudación del fondo de 

detracciones, el nivel de conformidad de las micro y pequeñas empresas del distrito de San 

Jerónimo 2021 se exhibe dentro de la tabla 40. 

Tabla 40 

Nivel de conformidad respecto al cierre de local como sanción establecida por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

Escala de 
valoración 

RER RMT RG Total 
N % N % N % N % 

1 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 
2 0 0,0% 0 0,0% 5 8,8% 5 2,3% 
3 33 29,2% 18 35,3% 14 24,6% 65 29,4% 
4 51 45,1% 33 64,7% 25 43,9% 109 49,3% 
5 29 25,7% 0 0,0% 13 22,8% 42 19,0% 

Total 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 221 100,0% 

Análisis: 

Dentro de la tabla 40 se exponen las respuestas que los contribuyentes dan a la 

pregunta N° 20, apreciándose que de los 113 contribuyentes pertenecientes al RER, 51 de 

ellos (el 45,1%) lo consideran como Bueno y 29 (el 25,7%) como Excelente, por lo que se 

deduce que en un 70,8% están de acuerdo y a 33 de ellos (el 29,2%) les parece Aceptable, 

lo que indica que no están conformes ni disconformes con la medida de cierre de local como 
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sanción. En el RMT, de los 51 contribuyentes inscritos, 33 (el 64,7%) lo califican como 

Bueno y a 18 de ellos (el 35,3%) les parece Aceptable la medida de cierre de local. En el 

Régimen General, de los 57 contribuyentes, 25 (el 43,9%) lo califican como Bueno y 13 (el 

22,8%) como Excelente, lo que demuestra que en un 66,7% están conformes, a 14 de ellos 

(el 24,6%) les parece Aceptable, por lo que no están ni a favor ni en contra y sólo 5 de ellos 

(el 8,8%) califican como Malo el cierre de local como sanción establecida por la SUNAT. 

Esto muestra en general que, del 100% de encuestados, el 68,3% están conformes 

con esta medida, 29,4% no están conformes ni disconformes y el 2,3% no está conforme. 

4.1.5.3.Resultados del proceso de determinación de los tributos 

Respecto al nivel de satisfacción con el proceso de determinación de los tributos, el 

nivel de conformidad de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo 2021 

se expone en el contenido de la tabla 41. 
 

Tabla 41 

Nivel de satisfacción con el proceso de determinación de los tributos 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 0 0,0% 2 1,8% 0 0,0% 0 0,0% 2 0,7% 

2 2 3,2% 8 7,1% 0 0,0% 8 14,0% 18 6,4% 

3 18 29,0% 32 28,3% 32 62,7% 14 24,6% 96 33,9% 

4 21 33,9% 62 54,9% 19 37,3% 22 38,6% 124 43,8% 

5 21 33,9% 9 8,0% 0 0,0% 13 22,8% 43 15,2% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 41 se muestran las respuestas de los contribuyentes a la pregunta N° 21, 

por lo que se observa, podemos deducir que de los 62 contribuyentes del NRUS, 21 (el 

33,9%) están Totalmente de acuerdo y 21 (el 33,9%) están De acuerdo, lo que nos indica 

que en un 67,8% están de acuerdo, 18 (el 29,0%) se muestran como Indiferente, es decir, ni 
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a favor ni en contra y sólo 2 de ellos (el 3,2%) están en Desacuerdo con el proceso de 

determinación de los tributos. En el RER, de los 113 contribuyentes, 62 (el 54,9%) están De 

acuerdo y 9 (el 8,0%) Totalmente de acuerdo, lo que indica que en un 62,9% están de 

acuerdo, a 32 de ellos (el 28,3%) les es Indiferente, 8 (el 7,1%) están en Desacuerdo y 2 (el 

1,8%) Totalmente en desacuerdo, lo que indica que el 8,9% no está de acuerdo con el proceso 

de determinación de los tributos. En el RMT, de los 51 contribuyentes, a 32 de ellos (el 

62,7%) les es Indiferentes y 19 (el 37,3%) están De acuerdo, por lo que se deduce que en su 

mayoría no precisan si están de acuerdo o en desacuerdo con el proceso de determinación de 

los tributos. En el Régimen General, de los 57 encuestados, 22 (el 38,6%) están De acuerdo 

y 13 (el 22,8%) Totalmente de acuerdo, lo cual demuestra que en un 61,4% están de acuerdo, 

a 14 de ellos (el 24,6%) le es Indiferente, por lo no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y 8 

(el 14,0%) se encuentran en Desacuerdo con el proceso de determinación de los tributos. 

En general, se puede decir que el 59,0% están de acuerdo, el 33,9% indiferente y el 

7,1% no está de acuerdo con el proceso de determinación de los tributos. 

4.1.5.4.Valoración de la información y accesibilidad al cambio de régimen tributario 

Respecto a la valoración de la información y accesibilidad al cambio de régimen 

tributario, los datos proporcionados por las micro y pequeñas empresas del distrito de San 

Jerónimo 2021 se exhibe dentro de la tabla 42. 

Tabla 42 

Valoración de la información y accesibilidad al cambio de régimen tributario 

Escala de 
valoración 

NRUS RER RMT RG Total 
N % N % N % N % N % 

1 1 1,6% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 0,4% 
2 3 4,8% 4 3,5% 0 0,0% 2 3,5% 9 3,2% 
3 22 35,6% 18 15,9% 0 0,0% 8 14,0% 48 17,0% 
4 26 41,9% 57 50,4% 25 49,0% 23 40,4% 131 46,3% 
5 10 16,1% 34 30,2% 26 51,0% 24 42,1% 94 33,1% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 
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Análisis: 

Dentro de la tabla 42 se aprecian las respuestas de los contribuyentes hacia la 

pregunta N° 22, según se puede observar, de los 62 contribuyentes del NRUS, 26 de ellos 

(el 41,9%) están De acuerdo y 10 de ellos (el 16,1%) Totalmente de acuerdo, lo cual indica 

que en un 58,0% lo aprueban, 22 de ellos (el 35,6%) no precisan ya que les es Indiferente, 3 

(el 4,8%) están en desacuerdo y 1 (el 1,6%) está Totalmente en desacuerdo, por lo que se 

deduce que el 6,4% desaprueban la información y accesibilidad al cambio de régimen 

tributario. En el RER, de los 113 contribuyentes encuestados, 57 (el 50,4%) están De acuerdo 

y 34 (el 30,2%) Totalmente de acuerdo, lo que nos dice que un 80,6% lo aprueban, 18 de 

ellos (el 15,9%) muestran Indiferencia, por lo que n aprueban ni desaprueban y 4 de ellos (el 

3,5%) se encuentran en Desacuerdo con la información y accesibilidad al cambio de régimen 

tributario. En el RMT, de los 51 encuestados, 26 (el 51,0%) están Totalmente de acuerdo y 

25 (el 49,0%) De acuerdo, por lo que se deduce que el 100,0% aprueban la información y 

accesibilidad al traslado de régimen tributario. En el RG, de los 57 contribuyentes 

encuestados, 24 (el 42,1%) están Totalmente de acuerdo y 23 (el 40,4%) De acuerdo, lo que 

indica que un 82,5% lo aprueban, a 8 de ellos (el 14,0%) les es Indiferente y a 2 de ellos (el 

3,5%) están en Desacuerdo con la información y accesibilidad al cambio de régimen 

tributario. 

En general, se llega a la conclusión de que el 79,4% lo aprueban, el 17,0% no están 

ni de acuerdo ni en desacuerdo y el 3,6% desaprueban la información y accesibilidad al 

cambio de régimen tributario. 

4.1.5.5.Límites de ingresos para pertenecer a un régimen tributario 

Respecto a la aprobación de los límites de ingresos para pertenecer a un régimen 

tributario, el nivel de conformidad de las micro y pequeñas empresas del distrito de San 

Jerónimo 2021 se exhibe dentro de la tabla 43. 
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Tabla 43 

Nivel de conformidad con los límites de ingresos para pertenecer a un régimen tributario 

Escala de 

valoración 
NRUS RER RMT RG Total 

N % N % N % N % N % 
1 1 1,6% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 0,4% 
2 4 6,4% 7 6,2% 0 0,0% 5 8,8% 16 5,7% 
3 20 32,3% 13 11,5% 0 0,0% 19 33,3% 52 18,4% 
4 16 25,8% 22 19,5% 15 29,4% 10 17,5% 63 22,3% 
5 21 33,9% 71 62,8% 36 70,6% 23 40,4% 151 53,4% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 43 se aprecian las respuestas de los contribuyentes a la pregunta N° 23, 

por lo que podemos que de los 62 contribuyentes del NRUS, 21 (el 33,9%) se encuentran 

Totalmente de acuerdo y 16 (el 25,8%) están De acuerdo, lo que indica consideran aprueban 

los límites en un 59,7%, a 20 de ellos (el 32,3%) les es Indiferente, 4 (el 6,4%) están en 

Desacuerdo y 1 (el 1,6%) Totalmente en desacuerdo, lo que demuestra que el 8,0% no está 

de acuerdo con los límites de ingresos para pertenecer a un régimen tributario. En el RER, 

de los 113 contribuyentes encuestados, 71 (el 62,8%) están Totalmente de acuerdo y 22 (el 

19,5%) están De acuerdo, lo que nos indica que en un 82,3% aprueban los límites, a 13 de 

ellos (el 11,5%) les es Indiferente, es decir, no precisan si están de acuerdo o en desacuerdo 

y 7 (el 6,2%) están en Desacuerdo o no están conformes con los límites de ingresos para 

pertenecer a un régimen tributario. En el RMT, de los 51 contribuyentes, 36 (el 70,6%) están 

Totalmente de acuerdo y 15 (el 29,4%) están De acuerdo, lo que demuestra que el 100,0% 

está conforme los límites de ingresos para pertenecer a un régimen tributario. En el Régimen 

General, de los 57 contribuyentes, 23 (el 40,4%) están Totalmente de acuerdo y 10 de ellos 

(el 17,5%) están Totalmente de acuerdo, lo cual indica que en un 57,9% están de acuerdo, a 
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19 de ellos (el 33,3%) le es Indiferente y 5 (el 8,8%) están en Desacuerdo con los límites de 

ingresos para pertenecer a un régimen tributario. 

Estos resultados exponen que del 100% de la muestra, el 75,7% están de acuerdo, ya 

que el 53,4% está Totalmente de acuerdo y el 22,3% está De acuerdo, al 18,4% les es 

Indiferente y el 6,1%, el 5,7% está en Desacuerdo y el 0,4% Totalmente en desacuerdo, no 

está de acuerdo con los límites de ingresos para pertenecer a un régimen tributario. 

4.1.5.6.Nivel de satisfacción con los límites de activos fijos establecidos por la SUNAT 

Respecto al nivel de satisfacción con los limites activos fijos establecidos por la 

SUNAT, la apreciación de este indicador por parte de las micro y pequeñas empresas del 

distrito de San Jerónimo 2021 se exhibe dentro de la tabla 44. 

Tabla 44 

Nivel de satisfacción con los límites de activos establecidos por la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

Escala de 

valoración 
NRUS RER RMT RG Total 

N % N % N % N % N % 
1 0 0,0% 3 2,7% 0 0,0% 3 5,3% 6 2,1% 
2 2 3,2% 18 15,9% 12 23,5% 10 17,5% 42 14,8% 
3 20 32,3% 19 16,8% 31 60,8% 29 50,9% 99 35,0% 
4 32 51,6% 16 14,2% 8 15,7% 11 19,3% 67 23,7% 
5 8 12,9% 57 50,4% 0 0,0% 4 7,0% 69 24,4% 

Total 62 100,0% 113 100,0% 51 100,0% 57 100,0% 283 100,0% 

Análisis: 

En la tabla 44 se exponen las respuestas de los contribuyentes a la pregunta N° 24, 

de las cuales se aprecia que de los 62 contribuyentes del NRUS, 32 (el 51,6%) se encuentran 

De acuerdo y 8 (el 12,9%) Totalmente de acuerdo, lo cual demuestra que el 64,5% aprueban 

los límites de activos, para 20 de ellos (el 32,3%) les es Indiferente y 2 (el 3,2%) están en 

Desacuerdo con los límites de activos establecidos por la SUNAT; de los 113 contribuyentes 



96 
 

 

inscritos en el RER, 57 (el 50.4%) están Totalmente de acuerdo y 16 (el 14,2%) están De 

acuerdo, por lo que se puede deducir que el 64,6% están satisfechos con los limites, para 19 

de ellos (el 16,8%) es Aceptable, 18 (el 15,9%) están en Desacuerdo y 3 de ellos (el 2,7%) 

Totalmente en desacuerdo, por lo que se deduce que el 18,6% no están satisfechos; de los 51 

contribuyentes inscritos en el RMT, a 31 de ellos (el 60,8%) les es Indiferente, para 12 (el 

23,5%) están en Desacuerdo y sólo 8 de ellos (el 15,7%) están De acuerdo con los límites de 

activos establecidos por la SUNAT. 

De lo anterior podemos deducir que del 100% de la muestra, los límites de activos 

establecidos por la SUNAT son considerados aprobados o aceptados por un 48,1%, el 35,0% 

no aprueban ni desaprueban y el 16,9% desaprueban los límites. 

4.1.5.7.Relación entre la complejidad del sistema tributario y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Para encontrar la interrelación entre la dimensión complejidad del sistema tributario 

y el cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario se empleó la prueba Rho de 

Spearman. Por lo que, para su interpretación formulamos nuestras hipótesis estadísticas de 

la siguiente forma: 

- Ho: La complejidad del sistema tributario no se relacionan con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 

- Ha: La complejidad del sistema tributario se relacionan con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 
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Tabla 45 

Correlación de Spearman entre la complejidad del sistema tributario y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Análisis: 

La tabla 45 expone que el valor de p en el NRUS es inferior al nivel de significancia 

igual a 0,05, se puede afirmar que la correlación entre la complejidad del sistema tributario 

en el NRUS y el cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario es positiva y 

moderada (r = 0,573); mientras que, en el RER, RMT y RG el p valor es mayor que 0,05, 

por lo que no existe correlación entre estos indicadores y cumplimiento de las obligaciones 

de carácter tributario. 

El p valor en la dimensión 4 es menor que 0,05, debido a lo cual, la hipótesis nula se 

deniega y la hipótesis alterna se acepta. En consecuencia, la complejidad del sistema 
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tributario tiene una interrelación débil y positiva (r = 0,232) con el cumplimiento de las 

obligaciones de carácter tributario de las micro y pequeñas empresas del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 

4.2. Resultados respecto al objetivo general 

Para hallar la interrelación de los regímenes tributarios y el cumplimiento de las 

obligaciones de carácter tributario, primero aplicamos el test de normalidad diseñado por 

Kolmogorov-Smirnov ya que la muestra de estudio es mayor de 50, y su grado de 

significancia resultó ser 0,05, para determinar la prueba de correlación a emplear, teniendo 

en cuenta la siguiente regla de decisión. 

Hipótesis estadística: 

- Ho: Los datos de los regímenes tributarios y cumplimiento de las obligaciones 

tributarias siguen una distribución normal. 

- Ha: Los datos de los regímenes tributarios y cumplimiento de las obligaciones 

tributarias no siguen una distribución normal. 

Regla de decisión: 

- Si p > 0,05, la hipótesis nula es aceptada. 

- Si p < 0,05, la hipótesis nula se deniega y la hipótesis alterna se acepta. 
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Tabla 46 

Resultados de la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnov 

Indicador Estadístico gl Sig. 

Conformidad con categorías NRUS 0,314 62 0,000a 

Conformidad con la forma de determinar el IGV 0,246 221 0,000a 

Conformidad con la forma de determinar el IR 0,303 221 0,000a 

Conformidad con el Impuesto Único del NRUS 0,315 62 0,000a 

Conformidad con el Impuesto en el NRUS 0,315 62 0,000a 

Uso de libros contables para registrar ingresos y salidas 0,402 221 0,000a 

Presenta su Declaración Jurada Anual 0,417 108 0,000a 

Emplea libros contables según sus ingresos en el RMT 0,470 51 0,000a 

Considera adecuado la disminución del IR en el RER 0,489 113 0,000a 

Considera adecuados los libros y registros contables 0,235 57 0,000a 

Conformidad con los Intereses Moratorios 0,238 283 0,000a 

Conformidad con las Multas establecidas por la SUNAT 0,199 283 0,000a 

Medidas Coactivas como Embargo de Cuentas 0,203 221 0,000a 

Resolución de Determinación 0,242 221 0,000a 

Recaudación del Fondo de Detracciones 0,263 221 0,000a 

Proceso de Determinación de los Tributos 0,246 283 0,000a 

Información y accesibilidad al Cambio de RT 0,252 283 0,000a 

Límites de Ingresos para pertenecer a un RT 0,323 283 0,000a 

Límites de Activos Fijos establecidos por la SUNAT 0,209 283 0,000a 

Presentación de las Declaraciones Determinativas 0,238 283 0,000a 

Presentación de las Declaraciones Informativas 0,235 221 0,000a 

Determinación de los Tributos a Pagar 0,209 283 0,000a 

Presentación de Libros Contables en caso le soliciten 0,417 221 0,000a 

Emisión de Comprobantes de Pago 0,336 283 0,000a 

Pagos de los Tributos Determinados 0,288 283 0,000a 

Cancela oportunamente los tributos determinados 0,323 283 0,000a 

Pago de las Resoluciones de Multa 0,389 283 0,000a 

Pago de las Resoluciones de Determinación 0,235 283 0,000a 

Pago de Cuotas de Fraccionamiento 0,238 221 0,000a 

Pago de Cuotas de Aplazamiento 0,250 221 0,000a 

Pago de Cuotas de Refinanciamiento 0,418 221 0,000a 

Nota: a. Corrección de significación de Lilliefors 
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Análisis: 

A partir de la tabla 46, se observa que los valores son menores que 0,05, podemos 

afirmar que los valores en los 31 indicadores del estudio no siguen una distribución normal.  

Por lo que, se usó la correlación Rho de Spearman para determinar la interrelación 

de las variables de estudio y para lo cual formulamos las siguientes hipótesis estadísticas: 

- Ho: Los regímenes tributarios no se relacionan con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021. 

- Ha: Los regímenes tributarios se relacionan con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 

2021. 

Tabla 47 

Correlación de Spearman entre los regímenes tributarios y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Análisis: 

De la tabla 47 se desprende que el valor de p es inferior a 0,05 debido a lo cual, la 

hipótesis nula se deniega y la hipótesis alterna se acepta. En consecuencia, los regímenes 

tributarios se vinculan de manera positiva y débil (r = 0,243) con el cumplimiento de las 

obligaciones de carácter tributario de las micro y pequeñas empresas del distrito de San 

Jerónimo – Cusco 2021.  
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CAPÍTULO V: DISCUSIÓN 

5.1. Descripción de los hallazgos más relevantes y significativos 

Los hallazgos más relevantes determinados en la investigación desarrollada se 

encuentran divididos y explicados conforme a cada objetivo, indicados en el capítulo I, a 

continuación, se detallan de la siguiente manera: 

5.1.1. Hallazgos relevantes según el objetivo específico 1 sobre las tasas del régimen 

tributario 

Con respecto a las tasas del régimen tributario las tablas 22 y 23 muestran que más 

del 80,0% de las micro y pequeñas empresas del distrito de San Jerónimo que están 

registrados en el NRUS están de acuerdo con las categorías y el impuesto único en el NRUS. 

Las tablas 24 y 25 permiten afirmar que más del 65% y 80% de las micro y pequeñas 

empresas que están registradas en el RG, RER y RMT están conformes con la forma de 

determinación del IGV y el IR. 

La tabla 26 evidencia que las tasas del régimen tributario en el NRUS presentan 

relación con el cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario, pues se observa una 

correlación débil y positiva con un valor r = 0,448, mientras que en los demás casos no se 

observa la relación entre las tasas del régimen tributario con el cumplimiento, lo que muestra 

que la forma de determinación de una tasa impositiva en el RER, RMT y RG no influye en 

que los micro y pequeños empresarios de San Jerónimo cumplan con sus obligaciones 

tributarias. Sin embargo, considerando los resultados totales se evidencia que existe una 

relación débil y positiva (r = 0,220) entre las tasas de los regímenes tributarios y el 

cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario de las micro y pequeñas empresas 

del distrito de San Jerónimo durante el periodo 2021. 
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5.1.2. Hallazgos relevantes según el objetivo específico 2 sobre los beneficios 

tributarios 

Respecto a la dimensión de beneficios tributarios según el régimen al que pertenecen, 

la tabla 27 permite afirmar que los contribuyentes del NRUS se encuentran satisfechos con 

el impuesto único establecido para cada una de las categorías establecidas por la SUNAT. 

Por otra parte, la tabla 28 muestra que las micro y pequeñas empresas inscritas en el RER 

afirman en un 99,1% que estarían de acuerdo con una disminución del IR. 

Con respecto al uso de registros y libros de contabilidad la tabla 29 expone que en el 

RER y el RG la mayoría está de acuerdo y reconocen la importancia de llevar libros contables 

para registrar sus ingresos y salidas, sin embargo, en el RG se observa que la tercera parte 

de las micro y pequeñas empresas de este régimen no están conformes con lo establecido 

por la SUNAT para el uso de registros y libros de contabilidad. Por otro lado, en el RMT 

observa que el 100,0% de los contribuyentes están de acuerdo con el llevado de libros 

contables, esto puede explicarse por los resultados expuestos en la tabla 30 que indica que 

más del 92% está de acuerdo con los registros y libros de contabilidad que deben llevar según 

sus ingresos conforme a lo que establece la SUNAT. Asimismo, el resultado obtenido en la 

tabla 29 es coherente con el obtenido en la tabla 31, pues en el RG existe más de la tercera 

parte que no están conformes con lo establecido por la SUNAT respecto al uso de registros 

y libros de contabilidad según sus ingresos. 

En cuanto a las declaraciones juradas a presentar por los contribuyentes, de acuerdo 

a la tabla 32 en el RMT se tiene que el 100,0% si lo hace, pero en el RG hay un 7,0% que no 

está conforme con la presentación de las declaraciones juradas por lo observado en las tablas 

30 y 31. 

En cuanto a la interrelación de los beneficios tributarios y el cumplimiento de las 

obligaciones de carácter tributario se observa que, en el NRUS, RMT y RG hay una 
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correlación positiva y débil, mientras que en el RER no se observa relación estadística entre 

dichas variables. Por lo que, de la tabla 33 se afirma que en general existe una cierta relación 

(r = 0,220) entre los beneficios tributarios y el cumplimiento de las obligaciones de carácter 

tributario. 

5.1.3. Hallazgos relevantes según el objetivo específico 3 sobre las sanciones 

tributarias 

Con respecto a las sanciones tributarias se observa en la tabla 34 muestra que los 

contribuyentes de los cuatro regímenes tributarios en poco más del 50% están conformes 

con las tasas de los intereses moratorios impuestos por la SUNAT, y este porcentaje 

disminuye a medida que las sanciones tributarias se acrecientan, pues en caso de las multas 

solo el 45% la considera buena o excelente (tabla 35) y las medidas coactivas reciben una 

valoración de buenas en un 10% aproximadamente (tabla 36). En consecuencia, mientras las 

sanciones tributarias se tornan más rígidas o drásticas estas son percibidas como negativas 

por parte de los contribuyentes. 

En cuanto a la interrelación de las sanciones tributarias y el cumplimiento de las 

obligaciones de carácter tributario la tabla 37 muestra que no existe relación estadística entre 

dichas variables, ya que no hay evidencia de que los deudores cumplan con sus obligaciones 

de carácter tributario debido al miedo de ser sancionado. 

5.1.4. Hallazgos relevantes según el objetivo específico 4 sobre la complejidad del 

sistema tributario 

Con respecto a la complejidad del sistema tributario las tablas 38, 39 y 40 muestran 

que la tercera parte de los contribuyentes consideran que no es bueno o no tienen una 

posición clara respecto a la resolución de determinación, la recaudación del fondo de 

detracciones y el proceso de determinación de los tributos. Esto permite afirmar que dada la 

complejidad del sistema tributario hace que los contribuyentes no estén en condiciones de 
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dar un juicio de valor respecto a lo establecido por la SUNAT en cuanto al sistema tributario 

se refiere. 

Con respecto a la valoración del conocimiento que tienen las micro y pequeñas 

empresas del distrito de San Jerónimo de la información y accesibilidad al cambio de 

régimen tributario (tabla 41), así como de los límites de ingresos para pertenecer a un 

régimen tributario (tabla 42) se observa que existe más del 20% que no está en condiciones 

de aprobar o desaprobar estos aspectos, ya que al no contar con la suficiente información o 

desconocer los procedimientos se genera esta situación de considerar complejo el sistema 

tributario. De la misma forma, la tabla 43 revela que menos del 50% considera buena o 

excelente los límites de activos establecidos por la SUNAT. 

Finalmente, la tabla 44 expone que la complejidad del sistema tributario solo existe 

vínculo con el cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario en el NRUS, puesto 

que al estar establecido por categorías y bien definido el modo de pertenecer a una de estas 

por los contribuyentes les da la posibilidad de emitir un juicio de valor respecto a la 

dimensión evaluada, sin embargo, en los demás regímenes tributarios la complejidad hace 

que no puedan emitir una opinión ni positiva ni negativa en un porcentaje considerable. 

5.1.5. Hallazgos relevantes según el objetivo general sobre la relación entre los 

regímenes tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Los resultados obtenidos con respecto al objetivo general revelan que existe una 

interrelación débil y positiva entre los regímenes tributarios y cumplimiento de las 

obligaciones de carácter tributario, la tabla 46 refleja esta situación con un coeficiente rho 

de Spearman (r = 0,243). 

5.2. Limitaciones del estudio 

Una limitación durante la ejecución del estudio, fue el insuficiente manejo y 

comprensión de la información del sistema tributario de las micro y pequeñas empresas, 
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principalmente en el RER, RMT y RG, pues al existir cierta complejidad al momento de 

llevar la contabilidad esto repercutió en cierta medida a la determinación de una interrelación 

débil entre ambas variables, ya que existe un porcentaje que mostro una posición indiferente 

ante los ítems planteados en la encuesta aplicada para recoger la información. Otra limitación 

encontrada en el trabajo fue la accesibilidad a la información contable de cada MYPE, esto 

hizo que el trabajo de recolección de datos se vea retrasado. 

5.3. Comparación critica con la literatura existente 

Con respecto a la revisión de trabajos de investigación anteriores y considerando que 

guardan relación con nuestro tema de estudio, al comparar con nuestros resultados 

determinamos lo siguiente: 

Cada resultado conseguido demostró que los regímenes tributarios se relacionan de 

manera directa con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo, provincia de Cusco en el periodo 2021. De manera 

similar, Sánchez Apaza (2018) afirma que un 48% conoce “poco” sus deberes formales como 

contribuyente, lo que se refleja en la falta de cumplimiento de los mismos y la evasión de 

impuestos. Asimismo, Pastor Alayo (2019) afirma que cualquier régimen que alberga a los 

deudores, NRUS, RER, RMT y RG, influyen de forma importante en el acatamiento de la 

deuda tributaria, lo anterior se puede afirmar ya que el test Chi Cuadrado resultó ser 

15,821>7,815.  

Las tasas del régimen tributario tienen una relación directa y débil (r = 0,220), según 

los resultados de la tabla 27, con el acatamiento de las deudas tributarias de los pequeños y 

micro emprendedores de San Jerónimo – Cusco 2021. Es posible afirmar la existencia de 

una correlación directa surgida entre las tasas del NRUS y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Al respecto, Zuazo & Pérez (2016) al analizar las causas por las 

cuales no se cumplen las obligaciones de tipo formal por parte de los deudores tributarios 
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del RTS, reconocen que la deficiente información sobre la cultura tributaria incide de forma 

directa en el acatamiento de dichas obligaciones. Por otra parte, Ocrospoma Carbajal (2018) 

demostró que los Regímenes Tributarios influyen significativamente en la deuda tributaria 

de las medianas y pequeñas empresas de Huacho, pues se establecen procedimientos y 

disposiciones las cuales permiten calcular oportuna y correctamente las obligaciones que les 

corresponde, además de cumplir con las erogaciones de manera voluntaria en el tiempo 

establecido por la entidad administradora de tributos. 

Los resultados obtenidos en los beneficios tributarios muestran que existe una 

incidencia de los regímenes tributarios, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

siendo más significativa en el RMT (r = 0,465), NRUS (r = 0,392) y RG (r = 0,377); mientras 

que en el RER no existe correlación. A diferencia de ello, Pastor Alayo (2019) afirma que 

los regímenes al que pertenecen los deudores están relacionados con el acatamiento de las 

obligaciones que les corresponden, observando que en el RG 90% cumplen, en el NRUS el 

80% y en menor grado en el RER con 60% y el RMT con tan solo 35%. Por otra parte, 

Mauricio Prado (2019) determinó que la interrelación entre el RMT y el acatamiento de las 

deudas tributarias tiene un valor r de Pearson de 0.569, el mismo que es similar al obtenido 

en nuestro estudio. 

Con respecto a las sanciones tributarias después del estudio se muestra que las 

sanciones tributarias no se relacionan con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los pequeños y micro empresarios del distrito de San Jerónimo – Cusco 2021. Sin embargo, 

Laurencio Santamaria (2019) determinó que el Régimen está relacionado de manera positiva 

con la evasión de impuestos, según la correlación de Pearson su valor es de 0,945. Este 

resultado contradice al obtenido en nuestro estudio. 

Los resultados concernientes a la complejidad del sistema tributario muestran que en 

el NRUS existe una relación directa y moderada (r = 0,573) para el acatamiento de la deuda 
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tributaria y se relaciona de manera positiva y débil (r = 0,232). Asimismo, Apaza & 

Bonifacio (2017) afirma que la deficiente cultura tributaria o la falta de comprensión del 

sistema tributario (86,1%) de los comerciantes del mercado está relacionado directamente al 

no cumplimiento de sus obligaciones en el 86.6%, siendo posible inferir que de implementar 

y fomentar estrategias para desarrollar la comprensión del sistema tributario mejorará el 

nivel de cumplimiento de los pagos de impuestos, mejorando así las recaudaciones de 

impuestos. 

5.4. Implicancias del estudio 

Esta investigación realizada permitió conocer de qué forma están relacionados los 

diferentes regímenes tributarios y el cumplimiento de las distintas obligaciones tributarias, 

para lo cual se revisó la bibliografía correspondiente e investigaciones anteriores y afines al 

tema. Los resultados y conclusiones del estudio permitieron identificar cual es la visión de 

los contribuyentes de las micro y pequeñas empresas de San Jerónimo respecto al sistema 

tributario establecido por la SUNAT durante el periodo 2021, pues se evaluaron las tasas 

tributarias, los beneficios, sanciones tributarias y el intrincado sistema de tributación peruano 

desde la óptica del contribuyente. 

5.5. Aporte de investigación 

Esta investigación nos permitió determinar el nivel de relación que existe entre los 

diferentes Regímenes Tributarios y el Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias, al 

mismo tiempo que se amplían los conocimientos que se tiene sobre ambas variables y el 

conocimiento metodológico para investigar el tema interrelaciones entre variables, ya que 

aporta un instrumento de recolección de datos como herramienta para que pueda ser aplicado 

por futuros investigadores, esto con fin de brindar alternativas para mejorar y establecer 

estrategias para solucionar futuros problemas de estudio. 
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CONCLUSIONES 

 Objetivo General: Los Regímenes Tributarios tiene relación con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de 

San Jerónimo, de la provincia de Cusco durante el periodo 2021, tal como lo 

demuestra el coeficiente de correlación r de Spearman cuyo valor es de r = 0,243 y 

con un p valor menor al 0,05 de nivel de significancia, resultados que se encuentran 

expuestos en el Capítulo IV: Resultados de la Investigación, dentro de la tabla 47. 

 Objetivo Específico 1: Las tasas del régimen tributario se relacionan con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios 

del distrito de San Jerónimo, de la provincia de Cusco durante el periodo 2021, lo 

que fue demostrado mediante el coeficiente de correlación r de Spearman cuyo 

valor es de r = 0,220 y con un p valor menor al 0,05 de nivel de significancia, 

resultados que se encuentran expuestos en el Capítulo IV: Resultados de la 

Investigación, dentro de la tabla 27. 

 Objetivo Específico 2: Los beneficios tributarios se relacionan de manera directa 

con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños 

empresarios del distrito de San Jerónimo, de la provincia de Cusco durante el 

periodo 2021, lo que fue demostrado mediante el coeficiente de correlación r de 

Spearman cuyo valor es de r = 0,401 y con un p valor menor al 0,05 de nivel de 

significancia , resultados que se encuentran expuestos en el Capítulo IV: Resultados 

de la Investigación, dentro de la tabla 34. 

 Objetivo Específico 3: Los resultados del estudio demostraron que las sanciones 

tributarias no se relacionan con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo, de la provincia de 

Cusco durante el periodo 2021, lo que fue demostrado mediante el coeficiente de 
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correlación r de Spearman cuyo valor es negativo y con un p valor mayor al 0,05 

de nivel de significancia, resultados que se encuentran expuestos en el Capítulo IV: 

Resultados de la Investigación, dentro de la tabla 38. 

 Objetivo Específico 4: La complejidad del sistema tributario se relaciona con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios 

del distrito de San Jerónimo, de la provincia de Cusco durante el periodo 2021, lo 

que fue demostrado mediante el coeficiente de correlación r de Spearman cuyo 

valor es de r = 0,232 y con un p valor menor al 0,05 de nivel de significancia, 

resultados que se encuentran expuestos en el Capítulo IV: Resultados de la 

Investigación, dentro de la tabla 45. 
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RECOMENDACIONES 

 A los empresarios dueños de una MYPE y futuros emprendedores, se les 

recomienda buscar asesoría profesional contable con respecto a los Regímenes 

Tributarios para poder elegir el régimen adecuado para su negocio, ya que esto les 

permitirá tener las obligaciones tributarias, tanto formales como sustanciales, 

asignadas según ley para el tipo de negocio y el monto de sus ingresos. 

 A los contribuyentes dueños de una MYPE, se les recomienda buscar asesoría por 

parte de un profesional contable para que le asesore y explique las tasas de pago 

con respecto a la cuota o monto mensual y/o anual correspondiente al régimen 

tributario al que pertenece o planea pertenecer, ya sea por emprendimiento o cambio 

de régimen. 

 A los contribuyentes dueños de una MYPE, se les recomienda buscar asesoría por 

parte de un profesional contable para que le asesore y explique los beneficios 

tributarios correspondientes al régimen tributario al que pertenece o planea 

pertenecer, ya sea por emprendimiento o cambio de régimen. 

 A los contribuyentes dueños de una MYPE, se les recomienda buscar asesoría por 

parte de un profesional contable para que le asesore y explique las sanciones 

tributarias que corresponden al régimen tributario al que pertenece o planea 

pertenecer y de esa manera evitar dichas situaciones que podrían llevar hasta el 

cierre de su negocio. 

 A los contribuyentes dueños de una MYPE, se les recomienda buscar asesoría por 

parte de un profesional contable para que le explique detallada y sencillamente la 

complejidad del sistema tributario del régimen tributario al que pertenece o planea 

pertenecer en un futuro, ya sea por emprendimiento o cambio de régimen, y de esa 

manera poder cumplir con sus obligaciones tributarias.  
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APÉNDICES 



 

 

Apéndice N° 1: Matriz de Consistencia 

TÍTULO DE INVESTIGACIÓN 

REGÍMENES TRIBUTARIOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS MICRO Y PEQUEÑOS EMPRESARIOS DEL DISTRITO DE SAN JERÓNIMO – 
CUSCO, AÑO 2021 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones 
Técnicas e 

Instrumentos de 
Recolección de Datos 

Metodología 

General 
 

¿En qué medida se relacionan los 
Regímenes Tributarios con el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los micro y pequeños 
empresarios del distrito de San 
Jerónimo - Cusco 2021? 
 
Específicos 
 

1. ¿En qué medida se relacionan 
las tasas del régimen tributario con 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo - Cusco 
2021? 
 
2. ¿En qué medida se relacionan 
los beneficios tributarios con el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los micro y pequeños 
empresarios del distrito de San 
Jerónimo - Cusco 2021? 
3. ¿En qué medida se relacionan 
las sanciones tributarias con el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los micro y pequeños 
empresarios del distrito de San 
Jerónimo – Cusco 2021? 
4. ¿En qué medida se relaciona la 
complejidad del sistema tributario 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo – Cusco 
2021? 

General 
 

Determinar en qué medida se 
relacionan los Regímenes 
Tributarios con el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de 
los micro y pequeños empresarios 
del distrito de San Jerónimo - 
Cusco 2021. 
 
Específicos 
 

1. Determinar en qué medida se 
relacionan las tasas del régimen 
tributario con el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo – Cusco 
2021. 
2. Determinar en qué medida se 
relacionan los beneficios 
tributarios con el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo – Cusco 
2021. 
3. Determinar en qué nivel se 
relacionan las sanciones tributarias 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo – Cusco 
2021. 
4. Determinar en qué medida se 
relaciona la complejidad del 
sistema tributario con el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los micro y pequeños 
empresarios del distrito de San 
Jerónimo – Cusco 2021. 

General 
 

Los Regímenes Tributarios se 
relacionan significativamente con 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo – Cusco 
2021. 
 
Específicas 
 

1. Las tasas del régimen tributario 
se relacionan significativamente 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo – Cusco 
2021. 
2. Los beneficios tributarios se 
relacionan significativamente con 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo – Cusco 
2021. 
3. Las sanciones tributarias se 
relacionan significativamente con 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los 
micro y pequeños empresarios del 
distrito de San Jerónimo – Cusco 
2021. 
4. La complejidad del sistema 
tributario se relaciona 
significativamente con el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los micro y pequeños 
empresarios del distrito de San 
Jerónimo – Cusco 2021. 

Variable 1. 
Regímenes 
tributarios 

Dimensión 1. 
Tasas del régimen tributario 

Técnica: 
 
- Encuestas 

 
Instrumento: 
 
- Cuestionarios 

Enfoque:  
 
- Cuantitativo 
 
Diseño: 
 
- No Experimental – Transeccional 
 
Alcance: 
 
- Descriptivo – Correlacional 
 
Población y Muestra: 
 
- Micro y pequeños empresarios del 

distrito de San Jerónimo 
 
Análisis estadístico: 
 
- Tablas y gráficos estadísticos. 
- Pruebas de normalidad. 
- Pruebas de correlación. 

Dimensión 2. 
Beneficios tributarios 

Dimensión 3. 
Sanciones tributarias 

Dimensión 4. 
Complejidad del sistema tributario 

Variable 2. 
Cumplimiento de 
las obligaciones 

tributarias 

Dimensión 1. 
Obligaciones formales 

Dimensión 2. 
Obligaciones sustanciales 



 

 

Apéndice N° 2: Matriz de Instrumento 

TÍTULO REGÍMENES TRIBUTARIOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS MICRO Y PEQUEÑOS EMPRESARIOS DEL DISTRITO DE SAN 
JERÓNIMO – CUSCO, AÑO 2021 

OBJETIVO Determinar en qué medida se relacionan los Regímenes Tributarios con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los micro y pequeños empresarios del distrito de San Jerónimo - Cusco 
2021. 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS Y/O REACTIVOS 

Variable 1. 
Regímenes 
Tributarios 

Dimensión 1. 
Tasas del régimen tributario 

- Categoría de impuestos 
- Determinación del Impuesto General a las Ventas 
- Determinación del Impuesto a la Renta 
- Determinación del Impuesto General a las Ventas 
- Determinación del Impuesto a la Renta y los pagos a 

cuenta 
- Determinación del Impuesto General a las Ventas 
- Determinación del Impuesto a la Renta y    los pagos a 

cuenta 

1. ¿Se encuentra satisfecho con las categorías de impuestos en el NRUS? 
2. ¿Está conforme con la tasa de Determinación del Impuesto General a las Ventas en el RER? 
3. ¿Se encuentra conforme con la forma de determinar el Impuesto a la Renta en el RER? 
4. ¿Está conforme con la forma de determinar el Impuesto General a las Ventas en el RMT? 
5. ¿Está de acuerdo con las tasas para determinar el Impuesto a la Renta y los pagos a cuenta en el RMT? 
6. ¿Está conforme con la forma de determinar el Impuesto General a las Ventas en el RG? 
7. ¿Está conforme con la determinación del Impuesto a la Renta y los pagos a cuenta en el RG? 
8. ¿Está de acuerdo con el Impuesto Único que establece el NRUS? 

Dimensión 2. 
Beneficios tributarios 

- Tasas del Impuesto a la Renta Mensual y/o Anual 
- Llevado de libros/registros contables 
- Declaración Jurada Anual 

9. ¿Se encuentra satisfecho con el Impuesto Único del NRUS? 
10. ¿Cumple con llenar sus libros contables para registrar sus ingresos y salidas? 
11. ¿Está de acuerdo con el llevado de sólo los dos registros contables en el RER? 
12. ¿Cumple con presentar su Declaración Jurada Anual? 
13. ¿Cumple con llevar sus libros según sus ingresos en el RMT? 
14. ¿Considera que sería adecuada la disminución del Impuesto a la Renta en el RER? 
15. ¿Considera adecuados los libros y registros contables y los impuestos establecidos por la SUNAT para el RG? 

Dimensión 3. 
Sanciones tributarias 

- Intereses moratorios 
- Multas 
- Embargo de cuentas 
- Cierre de local 
- Resoluciones de la Administración Tributaria 

16. ¿Cuál es su nivel de conformidad con respecto a los intereses moratorios establecidos por la SUNAT? 
17. ¿Cuál es su nivel de conformidad con respecto a las multas establecidas por la SUNAT? 
18. ¿Cuál es su nivel de conformidad con respecto a las medidas coactivas, como el Embargo de cuentas? 
19. ¿Cuál es su nivel de conformidad con respecto a la Resolución de la Administración Tributaria para 

comunicarle sobre la infracción cometida y su respectiva sanción? 
20. ¿Cuál es su nivel de conformidad con respecto al cierre de local como sanción establecida por la SUNAT? 

Dimensión 4. 
Complejidad del sistema 
tributario 

- Determinación de los tributos 
- Cambio de Régimen Tributario 
- Límites de los regímenes tributarios 

21. ¿Está de acuerdo con el proceso de Determinación de los tributos? 
22. ¿Está de acuerdo con la información y accesibilidad al Cambio de Régimen Tributario?  
23. ¿Está de acuerdo con los límites en los ingresos establecidos para pertenecer a uno u otro régimen tributario? 
24. ¿Está de acuerdo con los límites en Activos Fijos establecidos por la SUNAT? 

Variable 2. 
Cumplimiento de 
las obligaciones 

tributarias 

Dimensión 1. 
Obligaciones formales 

- Presentación de las declaraciones determinativas 
- Presentación de las declaraciones informativas 
- Determinación de los tributos a pagar 
- Presentación libros contables 
- Emisión de comprobantes de pago 

25. ¿Cumple con la presentación de las declaraciones determinativas? 
26. ¿Cumple con la presentación de las declaraciones informativas? 
27. ¿Cumple y está de acuerdo con la determinación de los tributos a pagar? 
28. ¿Cumple con la presentación de libros contables en el caso de que se los soliciten? 
29. ¿Cumple con la emisión de comprobantes de pago que de acuerdo a lo establecido por la SUNAT? 
30. ¿Cumple con el/los Pago(s) de los tributos determinados? 

Dimensión 2. 
Obligaciones sustanciales 

- Pago de los tributos determinados 
- Pago de las Resoluciones de Multa 
- Pago de las Resoluciones de Determinación 
- Pago de cuotas de fraccionamiento 
- Pago de cuotas de aplazamiento 
- Pago de cuotas refinanciamiento 

31. ¿Cumple con cancelar oportunamente los tributos determinados? 
32. En caso corresponda, ¿cumple con el pago de las Resoluciones de Multa? 
33. ¿Cumple con los pagos de las Resoluciones de Determinación? 
34. ¿Cuál es su nivel de aceptación del pago de cuotas de fraccionamiento? 
35. ¿Cuál es su nivel de aceptación del pago de cuotas de aplazamiento? 
36. ¿Cuál es su nivel de cumplimiento del pago de cuotas de refinanciamiento? 



 

 

Apéndice N° 3: Instrumento de Recolección de Datos 
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Apéndice N° 4: Validaciones del Instrumento 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

Apéndice N° 5: Solicitud de información al MTPE 

 
  



 

 

Apéndice N° 6: Carta N° 1988-2021-MTPE/4.3 

 
  



 

 

Apéndice N° 7: Documento H.R. E-025369-202 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

  



 

 

Apéndice N° 8: Solicitud de información a la SUNAT 

 
 


